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Comercio.-

j Es, ,pu es, u rgente remediar cuanto 
¡ ant0s de1leiencias de tanta éntidnd, y 

1 para ello el Presidente ·del Consejo 

s. M. el llEY Don 'Alfonso Xlll · de Ministros que euscriqe ti ene la · l honra de someter a la aprobación 
(q'. D. g.), S. 1"'1· la REiNA Doña Vie!.o- ¡ de V. M. ol siguiente proyed.o de Real 
ria Eugs-nia. S. A. n. el Prfncipe de 1 decreto. . 
Ast.u.rias e Infantes y demás personas 

Madrid, 7 de Sepliembre de 1926. de la Augusta lleal Familiá, conünúan 
ain novedad ~ su impo.rtan.te salud. · 

EXPOSICION 

SE.f'lüR: En la actualidad nuestras 
colonias del Golfo de Guinea no go 
oorrvunican entre si más que por el 
serviCIO quincenal de vapores co
rreos, ya que no ·existe comunica<Ción 
tc1egi·afí ca que Jos ligue, y aun con 
la Melnípoli se enlazan ~ólo por una. 
estan ión nKliote!egráti<~a de escaso al
cance y que ha de utilizar como me
dw supletorio la esü\,j<)n de Duala, 
perLenedenlc a otra colonia extran
¡jera. Como cc\lise,c.uenc.ia de lo ex-· 
~uesto, e8a deficiente c<Jmunkación 
Lelegrú!lca es carísima y está vedada, 
por lo tanto, de hecho ni :;:ervicio pf.t
blico, dific-ultando las trumacciones 
mereantiles regulares en rormu pro-

. ' pida PIU'9. el l!.rogreso de dicha-; co
l'ofti.w. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

MJGUETJ PRIMO Dl~ RIVERA y ÜRBi\N E.iA. 

HE¡I,L Dli:CH 1!:1'0 

A propuest.f' {]el Presidente de Mi 
Consejo de J\l.ini&tros y de acuerdo con 
éste, 

Vengo t-n decretar !u sigui en le: 
Artí'cuJo. único. Se .autoriza a la 

Direeción general de Marrue.cos y Co-· 
Jonias para abrir un concurso libre 
entre to-das las Casas españolas y e:s · 

. t::ranj 0ras que quieran tomar pa~·t.t~ en 
él, con objeto de rea lizar: 

1.• La constru0ción y montaje de 
una nueva ·es tación radioteleg-ráfica 
en. Santa Isar ~L de Fernando Po o o 
sus. inmediaciones. 

2.0 El traslado y montaje de la ac
tllal, estación ex istente en S:anta Isa
bel a Bata (Guinea contiaental). 

D(tda en Pal;;eio a s1ete de Septiem· 
bre de mil novecientos :veintiséis. 

ALFONSO 

m Presidente ®1 Consejo de Ministros, 
MIGUEL PRIMO DE.l\IVER.A Y í.JªBAHJJ:.JA. 

Anunciando que el Gobierno de los 
Estados Unidos del Dras'il ha pro
h:il!ido la importación de ratalas de 
Españ.a.-f'á{rina J540. 

1VIA:UPIA .. --I) ireeeit.lü gencrf\ l de N~ve
ga.ción.- Sct~-uit'!n de IJ ldrografía.·~ 
Aviso a. los wwegunlcs .--Grupo 33. 
Pá(tina 15 40. 

IT~\.CTmNtL\.-D'(~~l Pg-net6n del Gobierno 
rm r;l Ban:' o de C;•f\dito Tndu:;lrinL 
l'cÚción de D .. .!d io Pciia Mariin, 
Dit'ector· de la S. A. San Gonwlo. dé 
a:~ :r~iilo f'VY'i'a 1:7 ·(rt~h~-stria u l~f(n:t!r.fác- . 
tnras ae ali!Tntr!UJ 11 o/JI~?nr: ¡ on de 
:DlCUl(?hrr-:: '?1 l~o.fas lr:.~ninndos~,, en lA
·~¡a·1'cs (Jaffn) .---P~.Í;}'ina. 1 !)13. 

I?'-:-:~- r;~ ·r· 1 ~!~! {: ."\f ~<-: BL1C.\.---!1ire.r:cicJn v,c--· 

~;~~:lia;.\'~ .=~:f:;:;;,;/~~l~u~i1~¡w~i~~sd ~1~~~ 
?)Ía, {]f;:!larflrJ (;at• tnono~ P(~rle"J'O CU.'tr
ta de es te J}{n-is!ct i o f'O n rlf'sti.-

. no en' lt¡ Fsc::r!a ·rf,, :J¡·t,os 11 nti·
cios lvtístfi'os de Pal ma de M~or
ca. r1. seT?,\fr e! ?nisn1o crv:uo en. ~ual. 
Cenl'rn de r:Idi-:.,---Pár¡i'na 151t3 . 

For.,~n~,'\F:"O.---IJ!rr·rc i c)n r-:·8nernl d'-~ Fe~ 
rrocarrilcs v rrrnnvía ::::: .- -.4 n!nri-:J?J?.• 
tfO a uls CÓmpañías de F'e1'/'()C(t!')'i

les a incluir por asimilación rn sus 
resnecti7 1as tarifas de rnrtálico y 
vt;lores la , t?u.e_ra .:~- n~.erla de cu.pro
J!ui?!. cl .--J~nrnurl 1 ~ ; .í.:J . 

A~.NS\~ 0 ü:-~ Tf:o.·· ___ __ }~or.s.\. ----- Sr;r:_;::·r¡ _ e\, f~.---" 
1\ N1;Nc;H)S n i::: Pn 1~vro F-' . ·\r;n.------l~n rc_. 
1'08.---Ci JA.iJHGS E~~T.:\Dfs·n f:OS·. 

Concw·so Ub re pa; •a estafJlecC!' esta..
cíones radiotel.e;J1'' í( icas en Santa 
Isabel de · P cnwndo Póo 11 eJJ Bata 
fGnin.ca continental cspaiio la ). 

: ~t Di recc ir\n general de :VI:nTue.cO·S 
·v Coloni«'s niH'e un ·eonon:·~o lib re en
tre todas Jn.s Casas españolas y ex ... 
tranj era,s que qui eran tomnr parte en: 
el n'lismo, y cuya tlnalida·d es la si-

' gl1iemte: . 
' ;¡) f.rtm st ruít· y montar una nuc..; 

va estación radiotelegriflca. en San
ta Isabel de E'ern:md o Póo'\1) en las 
alturas próximas, cuya estación de.
berá · s·er de onda larga o de onda 
cocta, teniendo como condición princi
pal la de asegurar la comunicación 
con Madl'id. 

b) Trasladar y montar la actual 
estación existen te en Santa Isahel a 

. Bata {Guinea continental; con el fin: 
de asegurar la comunica.·:.i/m entre 
este territorio y la citad¡;. ~ a.pit.al de 
ll11DStJ'a!l Pm: c;s iones en el Golfo d~ 
Guinea. 

L a-s bases ·de dkllo concurso serán 
la's siguientel : 

t~· Podrán acudir al concur.so, p{}l'! 
sí~D ttor medio de rc>presentantes, de .. 
bidamente aul.orizados, los partícula.-, 
res o Empr11sás que tengan aptituq 
log:l'l para contratar. 

2.• Con las proposído'n(..S se pre-o 
sentarán el proyecto o proyectos, con: 
sus presupuestos y Memoria para la 
construcción, montaje, instalación 'Y 
.funciomamiento de umbas estacionest 
a'compañando los planos pertinentes, 
con CX!pres,ión del lugar en el qu.e s~ 
proponga la insLalacióm de las mis..; 
mas; en la Memoria se hará co1]¡'3t8l' 

··Y se prestará la za'rarul.ía de que. aJll-' 
bas estaciones li Ueden .funcionar .e.D 

'i"'-

r 
[ 

r 

1 
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los eJiffi;as tcopicales rlurnntB todo d 
año, teniendo en cuenta en .su cons-
truccJón esta. circunstancia. 

3 • . Con Iris proposir.iornes se pre
sentará tn\f ·documen to oficial que 
acred ite la pel'sona li da-d del solicitn.n
te y Uil.f\ li anza por valor del 5 por· 
100 deí importe de la pPoposición . . a 
di snnsíeirín dei Di¡·,etor g·enenrl de 
Mai·1 ·n r" •~n s y Col-on ias en Ju TcsororíJ=t 
·Cen!n'l Colon ia l , n.:l'oda a _l a Direceitín 
gen~) rill de Mn.ruceo::: y Colonias. . 

4." Po·r In' Sor,re1nrí:1 de la Direc
ción gr;nera l de l\·l <Jr•·uer/os y Golonias 
Be darú r· 2c iho d e J¡¡o;; proposiciones y 
Tesg-m1rdos, ha.niehdJ r)o nstar la fecha 
de -1J re2entac ióu y desechando todas 
aquell as propns leiones que no vaya·n 
acompn.:fín.das de los requisit-os que se 
lndir ::m en el número 3. 

5:' La np cdurn de los plicg·os ~e 
efectuará púhlir~a:menle, anlr. la Co
mi sión que se des igne, cnyo n,elo ten-
drá ·lu.grrr en la D imC'.c i6n geneJ'al do 
Mar rt; Peos y Colonias. con oc-el iéndo~e 
nn plazo d-e f'{'JfJO meses parn. la pre-
sentación de los mismos. 

o.• Se deserJ1ariÍ.n en el acto del 
concur;19 lod~1 s ln s propo:; icinncs qne 
n-o vny tLf) rn·,iHo¡p ftÜ f}dn.s de 1\1_clnoria, 
presup11est.os y tk m:1s rrcqu isi.los· dc
most!<ltivos de que el concursante ha 
levantado los plo.•no.5 con previo estu
dio del terreno. Ohligándos·c el sd iu
dicatario en pl::lz-o determinado a· en
tregar las estaciones en perfecto r.s
tado de ost:1bilirla·d, munLaje y fbndo
!namirnto, a euyo efeotv, ln: Adminis
trl)ci<\n dRslgnará persona o personas 
com¡wtcnle~ qne e>n' itirún el corre;¡
pomlienl.c dictamen, en visia del cual 
•OO recibin'1rn o no las instalaciones <~on 
carácter provisiona:l, pYevia el aeta 
correspondiente~ 

7 ." Queda.~á o{)!lgado -el adjudi.,a
ariv a introducir en las eslaewnes ob
jeto. de este concurso las modi11'cacio

.nos de detalles que durante el mon
taje. s•e estimen convenientes p<lr los 
técnwos representantes de 1¡,¡. Admi
IIisli•ación¡ Siempre que, Sin Separar
Se del espiritu •y recta interpretación 
d~ la convocatoria y del C()rrespon
rl!CJ~Le oontrato, tengan por finalida:d 
me.]or!U' el funcivnamiento de las 
mismaE .. 

· 8.• Todo concursante deberá 
:fijar en moneda española el pre
cio de cada uno de los tra.baj.os 
que se ;¡frece a realizar. 

'9.• Cada concursante se obliga
rá ,a asegurar la comunicación 
entre la Península y dichas esta
ciones durame un fHir.i.o,do de prue
ba, que puede ser de un mes 
~ientras no se reciban definitiva~ 

.¡;nente cada una de las expresadas 
~s.taciones . 

10. Los concursantes fijarán el 
;plazo o plazos en que solicitan se 
les abone eT precio total de su tra
bajo e instalaciones, una vez veri
ficada la recepoJón provisional. 
. 1 i. Comunicada por el Presi-
d::1te de la Comisión la adjudica
cwn del concurso, el adiudicatario 
constituirá la fianza· definitiva del' 
1 O por 100 de su proposición en un 
plazo que no excederá de diez días; 
a contar de la fecha en que s~ le 
notifica la adjudicación. Constitnf

'li~ la fianza definitiva, le s-erá de-

9 Septiembre ·:n)2o 
-~-----

vuelto el resguardo -de la proviSIO
nal. La falla de cumplimiento de ló 
qispuesto en esGe ·artículo se en
tenderá corno renuncia tácita del 
adjudwaLal·io a los efectos del con
curso, con pérdida del depósito 
lJl'OVJ ;;ional. 

12. Todos .los gastos que ·ll•wc 
üons lgo el concurso serán de cut~n
la del adjudicatario. 

1:3. Los gas Los de direceión a 
qu·e pu edan dar lugar la~> obrat> e 
in sLaJacioucs inh eruntr; s al concur
so serán de cuenta del adjudh~ 
tario. 

1 ,._ U ha vez aprobada _ el a cta 
de r ecepción y liquidación provi-. 
sion al, empezará a contarse el p :a
zo de ganmtía de las mi¡¡rnas, <¡ ue 
será d1) seis meses, transcurriHos 
Jos cuales y en vista del dictamen 
que competentemente se emita, se 
reciDirán definitivamente las obras 
e instalaciones y se devolverá la 
fi. anza. Durante· el plazo de "'arf'.n
tía serán de cuenta del adjuct\cala
rio lodos los gastos a que purda 
dar lugar Ia conservación y fr:n
cionami r nlo ds las estaciones r'h
jclo de este concurso. En es~ ti~m
no el Estado facillLará al adJudtra
Lario p·ersonal apto y sufiúienie 
para la e~plotación _de _las _instala
ciones objeto de adjudwamón, con 
ohligaeión de adiestrarlo en e_l nor
mal funcionamiento de las m1smas. 

15. El llontratisf.a o comratis-
tas quedarán .sujetos a la judsdic
.ción administrativa vigente en la 
Península y en nuestras Pos_esi,ones 
españolas del Golfo de Gume~ en 
las cuestionlflS que puedan susCitwr:
se sonre ra interpretación, cumpli
miento y efectos del . O?? trato, así 
como sobre su resCisiOn; entrn
diétidose que, s·i fuera pr~císo,_ se 
procederá contra ellos ejecutl\a
mente siendo de SH cuenta tot.os 
los g·a'stos que se or:iginen. 

EXPOSICION 

SEÑOR: Habiendo ce,-,ado las dr- · 
cunstanoias que ac.onsejaron al Go
bierno someter a la resolución d-e 
V. M. la de;olai'Iwc.ión del estado do 
guerrq, en la Península e islas Bal-ea
res y Canarias, el Presidente que sus
cribe, de acuerdo con el Cons-ejo de 
Ministros, pr<Ypone a V. M. el le·;an
t.amiento de la e:x:pr-ésada medida ex- , 
e e:pe i o n al. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1 \l26. 

·SE!'íOR:' 
A L. R. P. de V. M., 

MIGUEL PnJMO DE RIVERA Y ÜRRAN EJi\. 

REAL DECRETO 

A pr<Jpuesta de Mi Consejo de :\Ii
nistros y de !IJOuerdo con éstQ, 

Vengo en decretar lo · siguiente : 
Artícülo único. Se levanla el es

tado d-e :guerra en todo el territor io 
de la Peni11sula y are~hipiélagos de 
Baleares y Canarias, declarado :por 
Mi Decreto 4.6 5 de los co_rrientes; 

Dado en Palacio a ooho de SBrtie¡rt) 
hoo de m~,¡ nov.ecieuttJe v·eintiséis., 

ALFONSO. 
E! Presidente del Consejo de 1\l.inlstros, 

M1GIJEL PRIMO DE RIVERA Y _ÜP..BANEJA; 

EXPOSICION 

SEI'Wll: La naturaJ!eza de las rresi? · ;.·: 

ponsa'bllid<':ldcs de carácter milimr,iy _ 
tan disi,inlas de las procede::lt.es d~ 
delitos <:0'111tmes, hizo que el · Jegis..;: _ 
lador d.ispusiera en el párrafo se;{. 
gund.o tlel artícullo 641 del C6digc( 
de Justicia miliLar q,ue los penado~ 
mHitarcs extinguieran· sus conde'..i 
nas 'C011 separaci6n de los reos co·l 
munes, En la prácti:oá esta separa-( 
oión no 'ha tenido !luga;r hasta afio'.., 
ra,- quizás por no reunir los es:La!'i 
hlecimientos penitenciarios tlas cmi-/ 
diciones nec esal'ia s para ello, y con: 
el fin de que s ea 'una. realida(]. e~c 

precepto de la ley, el Gobierno se: 
propo.nt;J hacer 'entrega de un · edis 
ficio militar al Mi-nisterio de Gra-'l 
cía y Jusli,cia, para que lo de·diqu~ 

a Establecimiento penitenciario, e~ 
el que se cumplan por los milíta-i 
res las penas antes indicadas, S~ 
bien en su organización y régimen 
Interior, asf como en su dependen:
cia., ha de regirse dicho Estable'Oi"l 
miento en un todo por ltis normasi 
y Reglamentos de aplimú:~ión gene~~ 
ra11 en los demás de esta fndole de:'" 
pendientes de p-racia y Justiéia. . 

Y a este fin, e-l Presidente uef 
Conse,io que suscribe tiene Pl lioJ 
nor de someter a la ::tprob~ción d~ 
V. M. _cü siguiente p'roy-eeto de Pe.J 
creto. 

Madl'id, 8 -de 'Septiembre de 1 .~~()1 

SE~OR:· 
.A L. n: P. de · V. M.-, · ·:~ ~.~ 

MIGUEL Pnrl'lio prt RrvERA, y 0B.nA~I'ii:JAi 
~ • • ! ' 

REAL DECRETO 

A propu<Js.ta del Presidente u~· 
M1 GonseJo de Mini-s.tros y de acruet.~ 
do con éste, 

Ven~~'" en d~'cre.tar lo sjguJenf.e·:t 
Artículo 1." El Ministeri.o d.e a~ · 

Guerra h.arrá enJ.rega al de Gracia j¡ 
Justicia, -co.n las f{l.rmalidades a>e·{. 
gJamentartas, d~ un edificio mm~' 
·tar, que opvr.tun.amente se ,.deslg{ 
na;rá, a fin d.e .qu€ J,g dedJque a Es:{ · 
tablecimi.ento p.enite:r.l'Ciario en elj 
que cumplan los . m.HHares las pe~ • 

. nas qu.e se consig.nan e.n el a.rtfcu>! 
.l,Ó sigui,ente. · Este Estableciinient~ 
quedará en un todo sujeto, en cu·ali..: 
t:o a .su dependencia, organización ~ 
régimen interior, a las mismas T> Or~ . 
mas y Re,gtlamentoe · .~ ~ge1i :~ .; 4 
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los demás de su clase qüe depen
den del Ministerio de Gra•cia y Jus .. 
ticia. 

:AirLículo 2.• Las penas de re
clusión militar, prisión mayor y 
prisión correccional por más de 
tres años, de igual clase, se cum~ 
pllirán en dicho Estable'cimiento, 
c.on la debida separación entre lns 
que· fueron Jefes y Oficiales del 
Ejército y las clases e individuos 
de tropa, 

Artículo 3.• La Penitenciada 
militar de l\1ahón seguirá funcio
nando como en la actuaJlidad, extin
guiéndose en ella las mismas pe
nas que se vienen cti.mpliendo por 
1os individuos y clases de tropa. 

Dado en Palacio a ocho de Sep
tiembre 'de mil novecientos veintt .. 
'Séis. 

ALFONSO 
El Pre!U,nte del Coi11ejo de MlnblrQI, 

MrauBL PRIMO na RIVERA y ORBANP:JA 

, __ . .. .. ~ . ... -- -. 

. ,REALES DECRETOS 

Accediendo a lo solicitado por 
l}. Antonio · Hernández de Santama:
ría y Méndez, Fi.scall de la Audien• 
bia territotiál de Palma de Mallar· 
éa, y de conformidad con lo preve
nido en los artículos 36 dé la ley 
~e Presupuestos de 1892, en rela
ción con el 9i del! Reglamento de 
7 de Septiembre de i 918, 

Vengo en jubilarle, con e.l habeJl 
,que por clasifica•ción le corresponda. 

Dado en Palacio a oclio de Sep
tiembre de mif novecientos veinti
séis. 

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justlcl~. 

GALO PONTE ESCARTfN. 

De conformidad con lo dispues
to. en ell artículo 14 del Estatuto drl 
:Ministerio flscal, . 

:Veng.o en promover, en el turno 
tercero, a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Palma de 
:Mallorca, vacante por jubilacirín 
de D. Antonio Hernánclez de Santa
maría y Méndez, a D. Ign:~cio Do
-~avo y Allberti, Fiscal de la provin
~fal de Jaén, que ocupa el número 
t en la es•cala de los r'~ . su olase. 

Dado en Palacio a ocho d~ Sep
Jlemhrc de mil novecientos veinti
'IJis. 

ALFONSO 
a Ministro de Gracia y Justicia, 

o ' GALO PONTE J!!SCARTfN. 
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De conformidad coñ lo preveni"" 
-do en el artículo 13 detl Estab~o 
del Miniserio fiscal, 

Vengo en promover a la catego.,; 
ría de Fiscal provincial, de ascen
so, en Ia va·cante producida por 
haber sido también promovido don 
Ignacio Docavo, a D. Manuel Gan
darias Btlanco, Fiscal de la Audien
cia de Huelva, que .ocupa el núm3-
ro i en la escala de los de su cla
se y deberá ·continuar desempeñan-
do el mi smo cargo que sirve en la 
actual idacl. 

Dado en Palacio a ocho ele Sep
tiembre de mil novec ientos veinti
séis. 

ALFONSe> 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

GALO PONTE E8CAHT!N. 

De· conformidad con !lo preveni
do en el artf,culo 13 del Estatuf,o 
del Ministerio fiscal, 

:Veng.o en promover a la catego
ría de Fiscal provincial de entra
da, con destino a lla plaza de Fis
cal de la Audiencia de Jaén, va
cante por habe·r sido también pro
movido D. Ignacio Docaho, a dt.m 
Juan Clemente Gonzalvo y Belled, 
Teniente fiscal de la de Santa 'Cruz 
ele Tenerife, que ocupa el número 1 
en la escala de t!os de su clase. 

Dado en Palacio a ocho de Sep-. 
tiembre de mil nfhre.cientos veinti
séis. 

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Jusllcln, 

GALO PONTE ESCARTÍN. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto con'corclado de 
6 de Dici embre de 1888, 

:Vengo en non,brar para la Ca
nonjía vacante, por promoción de 
D. Cayetano Navarro Segura, en la 
Santa Iglesia l\Ieiropolitana de Gra
n ada, a :C. Francisco Cav·tro 'l'or
mo, ¡1ropuesto en primer !lugar por 
el Tribunal ele oposición. 

Dad c- en Palacio a si ete de Sep
tiembre de mil novco2ientos veinti
séis. 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

GALO PONTE ESCARTÍN. 

De conformidad con lo dispuesto 
en e'l Real decreto con'cordado de 
6 ele Diciembre de 1888, 

:Veng-o en nombr1lr para la Ca
nonJía vacante en la Santa IglesiB-

Catedr·al 'dé Calaliorra, por promo· .. ' , 
ci'l:ín de D. Aurelio Yanguas, a don; 
Isidro Arias Alvarez, pr.opues to e ti 
primer lugar por el' Tribunal de: 
oposición. . . 

Dado en Palacio . a siete de Sep ... 
tiembre de mil novecientos veinti-

ALFONSO r séis. 

El Ministro de Gracia y Justicia;, 

GALO PONTE EsCARTfN. 

t - s - :: . -~- ·--- -· ::LI 

HIHISTE~IO Dt U GUERRA 

EXPOSICION 

SEÑOR: En estudio la reorg·aniza¡ 
ción del Ejército para que tenga su 
encaje en los primeros presupuestos: 
que se formulen, J.as circunstanciaS 
aconsejan antici:par algunas de sus 
modalidades., especia·lmente por lo que 
se re.fler.e al Cuerpo de Artillería. 

Es .una de ellas la supresión de las 
brigadas de e-sta Arma, unidad exce
sivamente rígida y ~aluminosa, poco 
adecuada a nuestra organiza.ción y 
previsiones marciales, que en el si~ 
guiente proyecto de Decreto el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la wproha.ción de V. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1926. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

JUAN 0'DONELL Y VARGAS 

REAL DECRETO 
r 
¡ 
! 
1 

A propuesta del Ministro de la Gue~ ¡ 
rra, y de acuerdo con 0'1 Consejo d~ l 
Ministros, ·[· 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i." Todos los CuerpoSr i 

Centros y Establooimientos .de Artille
ría quedan, para los efectos de disci .. 
plina y régimen militar, directamente 
afectos al mando de los Capitanes ge
nerales de la región en que estén en
clavados, pudiendo éstos agregar los 
primeros a las divisiones o brigadas, 
total o parcialmente y temporal o de
finitivam¡;nte, para los efectos de ins
trucción y forP.¡¡.ación de grandes uni
dades tácticas. 

Artículo 2.0 Por el Ministerio de la: 
Guerra se designarán los Centros Y 
Establecimientos que para ·su labor 
técnica y administración han de de
pender directamente de él, _por con~ 
dueto de la· Dirección y Sección co
rresponctiente. 

Artículo 3.0 Afecto al Cuartd ge
neral de cada Ca:pitaní·a general de la 
Península, tendrá destino un Genera~ , 

~··· 
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'dé brigada procedente del Cuerpo de 
Artillería q,ue se titulará "Inspector. 
de las fuerzas y s·ervicios de Artillé
ría: de la región", y que desempeñar<\ 
las funciones que este epígrafe in-
di ca. 

Artículo 4.• Como consecuencia de.' 
lo que disponen los dos artículos an
teriores, la plantilla de Generales de 
briga:da, procedentes del Cuel'po d!e 
Artillería, se reduce a diez, de los 
que ocho desempeñarán las Inspec
-ciones de que se hace mención ant~ 
:riormente; uno, la Jefatura de la Sec
ción de Artillería del MinLsterio .de la 
Guerra, y otro quedará para eventua
lidiades del servicio. 

Dado en P·alacio a ocho de Septiem
bre de mil novecientos veintis·éis. 

ALFONSO 
El Ministro de la Guer1·a, 

JUAN O'DONELL y VARGAS. 

EXPüSICION 

. SEÑOR: Desapar.ecidas las causas 
,que aconsejaron la creación del car¡¡o 
de Intendente genel'al del Cuartel ge
neral del General en jefe del Ejército 
de España en Africa, y no existiendo 
en la actualidad motivo alguno par:t 
:que dicho cargo quede subsistente, es 
por lo que el Ministru que suscribe; 
de acueroo con el Consejo de Mlnis~ 
tros, tiene el honor de someter 11. la 

. ~!;probación de V. M. el siguiente :pro
yecto de Decreto. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1926. 

SEÑOR: 
A. L. R. P. de V. M., 

liJAN O'lXlNNELL VARGAS. 

REAL DE.CRETO 

A propu~ta ctel Ministro de la Gue
l'ra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en disponer quede suprimido 
el cargo de Intendente general del 
Cuartel general del General en jefe 
del Ejército de E3paña en Africa, 
creado por Mi Decr eto de 18 de No
'Yiembre de 1 g.24. 

Dado en Palacio a ocho de Se,ptiem
l:ir~ · de mil novecientos veinti séis. 

.ALFON~O 

El Mlnlstr<> de la Guerra. 

lUAN O'DONNELL VAROAS. 

REALES DEORTOS . 

Vengo en admitir la dimisión que, 
Cunrlada en el mal estado de su salud, 
ha pr esen t.a:do el Teniente general don 
.. José Caval~anti de. Alburquerque y 
Padierna, Marqués de Cavak·a,nti, del 

cargo de Capitán general 'de la sexta 
Región:. 

Da;do en Palacio a ocho de Se,ptieni
bro de mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra, 

JU,\N O'DoNNil:LL VARGAS. 

V•engo en nombrar Capitán general 
de lrt sexta Región al Teniente gene
ral D. ]'elipe Navarro y Geballo,g Es..: 
oalera, Barón de Casa Davalillo. 

Dado en Pa l•acio a ocho de Septiem
bre de mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 

El Mlnlstr •. de Ia Guerra, 
JUAN O'DoNNELL VARGAS. 

En consider.ación a lo solicitado por 
el General de brigada de Carabineros 
D. César Sotés Sendra, y con arreg.lo 
a lo prece¡ptuado en Mi De·creto de 19 
de Sep tiembre de 1923, 

Vengo en concederle el pase a s!:
tuación de primera reserva, eÓn el 
sueldo correspondiente a su empleo 
en . dicha: situación, cesando, por tan
to, en el cargo de Inspector a las ór
denes del Dicector general de dicho 
Instituto. 

Dado en P.al.acio a ocho de Se,ptiem
bre de mH novecientos veintiséis, 

ALFONSO. 
El Ministro de la Guerra, 

JuAN O'DoNNEI.L VAR.GAB. 

Én consideración a lo soliciLa-do 
,por el Ge.neral de brigada de la Guar
dia civil, en situación de primera- re
serva, D. Leopoldo Genteno y Jiiné
~wz Peña, y de conformidad con lo 
propuesto por la A.samhlea -de la Real , 
y Militar Orden de San Hern1enegilclo, 

Vengo en c.oncaderle la Gra'• Cruz 
de la r eferida · Orden, con la antigüe
dad del día 5 de Julio del corr;ent.e 
año, en que cumpiió las condiciones 
reg:lamentarias. . 

Dado en Palacio a och0 de Sep!.ierri· 
bre de mil novecientos veinti séi~ . 

El Mlnls!ro de la Guerr,., 
JUAN O'DoNNELL VARGAS. 

En consideración a los serVJCJO.S y 
circunstancias del Coronel de Cara
binerus, número 1 de la escala de su 
clase, D. Juan Miquel Amat, que 
ouenta con ia efe(}tividad d~ 30 de 
Abril 1e 1920. 

Vengo en promóverle, 'tt propuest' 
del !\Íinistro de la Guerra: y de acuer:.i 
do CO/li e[ Conse-j~J de Ministroo, a~ 

empleo de General . de brigada de Ca
raillineros, con la antigüedad de esta 
fecha, en la vacante ¡producida po~ 
pase a s1ituación de primera reserva' 
de D. Cés.ar Sotés Sendra. . 

Dado en Palacio a ocho de Sep!.ieffi:. 
bre cie mil novecientos ,veintiséis. 

ALFONSO 

El Ministro de la Guerra, 

JUAN O'DoNNELL VARGA!. 

Sel'Vicios y circunstancias del Corone~ 
de Carabineros D. Juan Miquel 
·Amat. 

Nació el día 18 de Mayo d~ 1867, e 
ingresó en el ·servicio, como 80ldado 
vp•l•uilltario de Infa.p.:Vería, el ,3~ lde. 
Marzo de 1885, y asc-endió a Cabo se
gundo en Julio siguiente; a Cabo pri
mero, en Mayo de 1886, y a Sargento 
Eegundo, en Noviembre del mismO' 
año. E l 1.• de Septiem bre de 1888 
ingresó en la Academia es:pedal de' 
Sargentos, estrublécida en Zamora, y 
por haber ter:minado con ruprovecha+ 
11nfento . el pilan · de estudios, fué pro
movido al emp:leo de Sarg.eúto pri-

. mero en: 28 de Junio de 1890. Aseen._ 
dió a segundo T•eni ente. de Infantería · 
en Abril de 1891, pasando con dkho 
empleo al . Cuerpo de Carabineros en 
igual mes de 1892, y en di·cho Institu-. 
to ascendió a primer 'l''eniente en Mar .. 
zo ele 1895; a Capitán, en Marzo de 
1905; a Comandante, en Diciembre de 
1912; a Teniente ooronel, en Diciem
bre de 1915, y a Goranel, en Ahrill de 
1920. 

Sirvió de so ldado, Cabo segunde· y 
primero y Sarg·cnto segund0 8n el re
gimiento ·'de Wad-Há.s; · d·e Sargento 
qwimero, en el de la Princesa, y de se"' 
gundo Teniente, en los de Tetuán y 
J:l,rincesa. Habiéndosele concedido, por 
Real orden de 12 de Abril de '1892, eil 
pase con dicho empleo al Instituto de 
Carabineros, sirvió: de suha.lterno, en: 
las ComandanCias de Alkante y Alge"" 
eiras; de Capitán, en las de Asturias-, 
A!licante y Ma.!lorea; de ComandantE", 
en la de Algeciras y en los Colegios del 
Ou,erpo, y de Te~i e:nte coronel mandó 
las Comanda.nci!ts de Lérida, Alged
ras y Alicante. · 

D e Corune,J, viene ejerciendo desde 
SU RS·C•eUSO a dicho emvleo tl cargo de 
Dire-ctor de los Goleg-ioo de.! (t)ueTpo. 

Ha desempeñado diferentes e im"' 
port:mtes comis iones orl e! servicio . 

Se halla en posesión de las siguien_ 
tes condecora!Ciones: 

Cruz y placa de San Herme,negildo . 
Medalla del Hom enaj e a Sus Majes

tades. 
Distintivo del Profesorado. 
Cuenta cuar.enta y uill años ~' cinco 

mese~ · dre efectivos servicios, de ellos 
treinta y cinco años y cinco mes·es de 
oficial; ha.(}e el número 1 en la es.cala 
de su clase, se halla bien conceptuado 
y está clasi ficado a.pto para el aSICenso. 

Vengo en nombrar Insp·edor, a laij 
órdenes del .Dire<Otor gen•.'ral de Cnra-
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bin.eros, al General de hri:g::u.la do di-
clw in~Llluto D. Juan !l\Jiquel Amat. 

Dn.d:o en Palado a ocho de -s.eptkm
bre no mH novecientos veinti.séil5. 

ALFONSO 
El Mln'ff!ro c.e la Guerra, 

JuAN O'DoNN a;LL VARGAS. 

----
RE.A.LES 'DECHETOS 

, Jng'O en Rmnbral' q:vor rigurosa <tn
ligiiedad Abogado úel E:stadü, con 
;sueldo anual de 1C.OOO pesetas, a cton 
Fr.a•ad-s-cci- 'f'ello y Rentero, _ en la va-
6ante pwdudda por la exced,erreia vo
luntaria concedida al Ilmo. 'Sr. D. Vi
eente :S:.,nta~-;.•aría de Rojas. 

Daldo •ü!il P:aiaúa :a siete d-e Beptii:em
·t~re (]'e Í:ni!. ntov-eci:enlos vei®tlséi:s. 

- I"J. ~:Hnis.tr.o de H~c1enda, 

J05lf CALVO i:JOTliUo. 

ALFONSO, 

En ejecuc·iún rl:e lo di:sp:u:esLü :en el ' 
arti.cul;o 2.5 de l:a ley neguladüra d·e lu -
Contriib.uch)n sobre las Utilidades de 
la :ri<qtreza mobiliaria:, texto rduncli
do de 22 de Septiembre de 1922, de 
a ct!€rdo (}On .el Jurado de Utillda:chl$, 
~G-n la :aprobación del M:ini:si;ro d:e 
Hadenda, y a su pr01puesta, 

Vengo en decretar lo slg·uiente: 
A los .efectos de las imposich:me-s 

de la Oontribw.ciún sobr.e las UtHirla
des ~!l l<i riqueza mob:i!iari.a y de'! im
puesto ·d·el "Hmbre <del Es:t.a·d·o, :se tl_ia 
en 3,75 ·centésimas ,por iúü la ·cifra 
rda-tiva •cJ,e los negoci".s en España 
de la '2·ooie·dad portuguesa de ;;e.g:uras 
maritimos, t errestres y vida, Garantía 
rle Po·rtl:lg.;:¡J,, pun:t el tie:mpn q-ue del 
t'rienlo 'fJU:e eomprend·e tl:es·de L" de 
Enero de 1'920 a g_J dce mei-embre f}e 
1922, ope:ró la Soc'ledad en Espa'l'ía. 

Dado ;en BHba@ a tres ;¡;te ,S.e¡pUem
bre ·de mil nuvede¡¡!'úos veintiséii·s. 

El .MJ.e:lG!r0 de Hadenda, 

JosÉ CALVO S'OTELO. 

ALFONSO 

En ejocuciún de lo dJspuesi:o .en el 
articulo ~25 de Ja ley Reguladora de 
la Co:ntr¡buci.ún sobre las Utilidades 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la 1·iqu eza mobiliaria, y (]el 
impuesto del '}·imbre del. Eslado, sP
fija en 4 por hlO la cifra relativa de 
los neg·ocios e~1 Es-paña de la Socie
dad eubana de se-guros generales 
Unión Hispano f·c"¡ericana de Seguros, 
para el trien io ue 1." de Enero de 
1920 a 31 de Diciembre de 1922. 

Dado en Bilbao a tres de Septiem
bre de mil noveáent.os veintiséis. 

.El 'M!nlstro de Ha-ci~ncta ., 

JosÉ CALvo SoTELO. 

ALFONSQ 

En ej eeució cl de lo dispuesto e.n 
r.l artículo 25 de )a ley Reguladora 
de la Contribué'ión sobre !las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, !1:\x
t.o refundido -de .2.2 de Septiembre 
de 1922, de a cuerdo con el Jurado 
dé Ulil iuades, con la aprcbaiCión del 
Ministro de Hacienda, y a su pro:. 
puesta, 

Vengo en dc~cretar 1o si:;ruiente: 
··A los efflctos de l]a.s ímposiciD

nes de la C"ntrlbnción sobre· las 
Utilidades de la r iq ueza mob iliaria 
y del impuesto del Timbre del Es
tado, se fija e·a cincJ 110r ciento .]a 
•cifra r elativa -de lüs negocios en 
España de . la Sociedad port.ugue 3a 
de Seguros ge:ll' ':r<.'\é':S Banco cle Se
guros, para Jl . +::· lenio de 1." de 
Enero de iínO a 31 de Diciembre 
de 1922. 

Dado en DJbao a tres de Sep-: 
tiembre de n,il novecientos vein
tiséis. 

El Ministro de Haclendtt, 

JoSÉ CALVC SOTELO. 

ALFONSO 

En ejecueién de lo dispueRto flll 

el artículo 25 de la ley Reguladora 
de la Contribm¡¡ión sobre ~as Utili
dades de la riqueza mobi!iarl.a, tex- -
to refundido de 22 de Septiembre 
d.e 1922, de 0.cuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprubaci:,n del 
1\:linistro de Hacienda, y a su. pro
puesta, 

Veng o en d•3cretar lo siguiente: · 
A los cfeci os de ilas im]Josicio

nes de la Contril5:Ución sobre las • 
Utilidades de la riqueza mobiliaria 
y del impues t o del Timbre rlel Es
tad o, se fija en uno setenta cr-nlé-

d·e la ri-queza mobiliaria, t exto reftm- simas por cLnto la cifra r elativa 
dido de 22 de Septiembre de f\522, de a l]os n egO'cio •,, en España de la 'So-
acuerdo con el Jurado de Utilicl-::t-cles, cicdad .brasilcila de Seguros s-obre 
_eon la aproba.eió:n del Ministro de Ha- ; la Vida Sud-América, para el trie-
~nda, -y ·a su propmsta, · nio de 'i." de Junio 1922, fecha cm 

:V~--go m, ~e-eremr lo sig:uie:n1e: que empezó sü s operacion e-s en E~-
A l~ ~t~ '6:~ l-as imiiOSíe'i:.mes puña, a 31 de :M><r7.n ·d 01 1925, 

Dado en Bilbao a tres de Sep-;~ 
Uembre de mil no veciento s vein~ 

tiséis. 

El Ministro do T-l;:;dcnda, 

JOSÉ CALVO SOTELO. 

ALFO NS'O 

ILEALES DEClll~TOS 

A vro1)uesla del Minis.tro d.e la Go-! 
hern aciún, d-e C·Onformidad con lo in-< 
fonnaclo por el Consej D de E~:! a'ilo Y. 
de wcuerdo c:on Mi Con';,c,jo de J\Lin\s.., 

trns, 
Vengo en de-cretar lo siguiente: 
Art.ícu~o 1." Se ruprueha el adju.a

to pliego de c-o ndiéioues que lla dd 
s-eevir de has-e 'para la celebración ele·~ 
concurso y establecimi ento del se r·vi
cio de trans-porto de correSJpnnd•.cneini 
púhli-r.-a por vía aérea e-nlr-e Sevi lla
Las Palmas d-e Gr11n Ganaría y Santa 
Cruz .de '_[\merife . 

Artículo 2:" El :.\-Iin ic ~r o de la Go~ 
berna-c ión, y en su nomhre el Dir·ec_. 
t'or gcn.cral do Comm1i caci<Jnes, que
dan autorizado s •para adoptar ruanlns 
dispoúeione.s cmwideren pret~isa.s parn. 
la. contratación del expecsa.do &e!'Vi
cio y el' ·cumplimiento del present•) 
R-Bal decreto. 

Dado en PalS!cio a sieLe d0 S.e:ptiem· 
bre de mil novedentos veinti sé-is. 

ALFONSQ: 
El 1\I!nlstro de In Gobernación, 

SEVE:UANO MARTlNEZ ANIDO. 

DmECCIIOI'~ GE.-NEt1:AII.. DE CUI'>'IU~ 
NI~ACtOf'olES 

ANU NCIO 

En virtud de las farilltade.3 cunfe..¡ 
ridas por el P.eal decreto de 7 de Sep
tiembre actual, la Dirección gene ral 
de i:onmnkaeiones convoca a· concur-. 
so público pma la acljudie-a.ciOO. del. 
servici.o semanal de trans.porte a.éreo. 
de la correspondencia entre Sevilla-, 
Li•:o Palmas de Gran Canaria y Sunta· 
Cruz . d\3 TenerjJ'e, con ane!.!·!o a las 
'ComltCii(Jnes r:ons ignadas en el pliego, 
de bns-cs qne a eonlinuaciún se in-. 
serta. ·· · 

Las. p~ ·upo sieiones deberán ser pre.., 
senl ariAs en el Registro d-e la expre-; 
saua Direcci 0n (Sección de Correos) 
todos 9os días h ábiies, dentro de laa 
horas de ofwina. hasta el día :30 de 
Noviembre próximo, a partir de la· 
f eeh , de la pub! icación de es le antm-. 
,clo, excepto el dfa que expire el pla-; 
zo de admisi ón, qtie se r e:;ibid.n has ... 
ta las veinte horas. 

Las ahülidas prop'tlsit:iones habrán 
de ser :extendidas eu pa¡:w~ l .;;eltado de 
la clase 8.• y timbres correspomlien• 
t es, en plie,gos cerradas, nrregliindose 
aqué l1 as al modelo que se transüribe 
al fhwlizar el texto de las eondiei(')nes 
de re!fer·enda, acompañando. los dOICU.:: 

, -~ 
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rnentos que se cons l¡:;nan en In quinla 
de l as bases del" ex p resndo p11r.go. 

I~a an ~?.·rturn dé pli cg·o~:; ientJ !'6. lu gar 
el dfa 2 de Diciembre do 1926, rn el 
Salón dr ndn:.; 1:o !a p ree ib d:;¡ Di i'OC
c ión g:~ nf;. rt:~ l , ;) !a:1 dnr ~:~; . nn te L1 Jn n_t_a 
y f' n ln fn n na r~ qn e a liidr 1::1 hasfl XH I 
~".! "! :: :·¡ :. (' <1 i:·-h.n docn rn cnto. 

·1'. :u il i ,1 7 eL~ S•'P ¡; r· 1;; hre de H'l2G .--
J~¡ 1)Í i"i_~ C'-l:! 1' ¡.·'; C:.n P:r~d-~ r_raftn\, 

[' l / !'(/O rl:: h ru;·r:s e q·;J,!:' dcb.crd afusf:Ci.r-
;. ,e: :~: et· con('7Yrso ¡nrr·a ia. t~on tralar.ión 

d~ .- l scrvú:io .de t1;an;¡Jo1·te rle. lr~t, eo.·
't'rt:sponden ~·~ a publ· -~~ ~I e"Ft la r1·nea 
/?(?r(~n. Sc·v-;,·'Ua.-La:; Pnlnras rlf~ t:-:·an 
( ·' ·¡ » , 1 •. :1., ·¡ ~·,., .•. ¡ 0 {'¡ . , rfe 'l'p¡'e¡• ifn 

J l_,,¡_f.! .. t •• l.' 'f ~J d· i •'·'· '~' ·--'. '·"'"->, f .. -' _¿ ~ t. '' [ ,1-• J 

~,--, ... · t-n.J.) 1 i' ~' -l~'1:? ..-- ...... r, ')'il-J{' r' -1 ün a lo d 1.S-

p"7¡~ ~~ ;; , ~n: el u Úr>;l.! · r!.·;~rctn ¿; 5 de 
j i'¡}lJ J·e-ro de 1 D27,. 

I~n C11n·;}! l i rn ! f~!-_IL t ·) ~· i n Jo <l i::-;p lle:iiO 
en el ;H l.ír: n !o ~ . 0 cl r~ l Rr•nl der.rct.o fle 
5 rln" Fr~hrero de 1925,. <ll servicio de 
transpor te dP- la cone~pontlrn r·ia pú-· 
btica r~n la 1fn f'.a aér·r·a de Rp:~7 ill(l a 
T__~ n.s Pnhnns d ;~ Gr¿:.n ~~¡n :n·ia y S:rnta 
Cn:~ dn 'Tf;nn:·ifp ~ \~ nd_i:·¡t"J ir.: ::u '(\ y cen
L·~: :n :·; i pnr h f 1in•r,r: i6n g·r:ner:il de 
Co n11tnic nc. in:·:"t:':--; rn e.d in1lt o enn~~~ 1 T'S IJ P!l
t r P. p ·-:1 ) : \~ r~ l (::-; y r.nl i d~a1e ::; n 0t a'rt ¡:~nt.e 

• . r.:op~,i'\o l~;;, ~on suj eción r; s tricta a e'4te 
pl iCc'·,) <1 t"l nasc:O, que, para todos los 
rfe.c!~·,_•:; L~;::,, :t l r-:\ ~ r. rnh'tHJ (~r;\ r:-•dact.::t 
do ron <UTP P:h a r,n~nlo Drf'scribr.n la 
]Py i!r• :\<l n·;i n islr·ar.i6n v'cnnf:¡lJil¡d ;-¡ d 
dn ln H nci en:la pt'll <li!'n rlo 1.~ tlr Jul io 
de 1911, la do H de T<'r;brcrr¡ ü~ 1917 
y cJ i.c;pu:d c i nn~s cnmp !i!nH'n!iir ia;:; so
})l'n pro h:cc ir'• :; a ln p;·orlueciün e in-
d.t i·d ri n ~~ naeinnn1es. 1 

La convocal.o ri11 rlPl p1ie:m dt' con
"dicionr~ se insrrfnrá en 1:1 (jAcr:TA nE 
MM1mn v r:n el Diario Of'irial. de Co
mum;caciones para la mayor publici
tln<l rlel ~nn cnrso. 

II 

El serv icio se prestará h aciendo una 
expodi ción redonda semanal en la for
ma y con las escalas que determina 
el !leal decreto de creación dr_; esf.a Jf
nea o con arreglo a las que ~n su ea~o 
se señalen, como resultado y en Cfrn

sonancia con lo consignado en la ba
se IX de est e pi iego, en tanto que la 
Direeci6n general de Gomunieai~ iones 
nQ cuento oon mayon;s disponHllli fla
des económieas, satisfac ien do r.omo 
iwporte anual del servicio la suma 
(le 500.000 pesetas, pagaderas por 
mensualidades vencidas en la To<;ore
rfa de ilacienda de la provincia de 
Madrid, -~, ·.·cvia la intervención de la 
orqenaci.ño del pago, -y la ro-1tcrlal de 
éste, a más de la invers ión del mismo 
nevada a cabo de aeuerdo con los pre
cepttls del Reglamento del T r ibunal 
Supremo de ·Ja Hacienda pública de a 
de Ma_rzo -. de 1925 y una vez qu~ se 
baya JUstJfi.cado la reafizacilin de Jo!; 
viajes redondos semanales ó,~J ul me
nos, el viaje cnmpleto en ctil\1quiera 

·de ambos sentidos. En este c·aso se pa
-ga,rá la cantidad que propor c1onat:
m ente corresponda al medio viaje 
practicado, si fehacientemente se com
prueba que no ha habido posibilidad 
de et'ootuar 1:1 expedición en amnos 
sentidos. · 

La Adnrinintración se T'esórva el de
r echo de aum entar .el núrnr:ro oc cx
pcdioiones a dos o m:\s por semana 
si conl are con las rl ispon i hi!idarles 
ecm1óm ieas nPA~esarias y rd !.ráti.eo pns
t al lo ex i ~i cre, abonando al contrati'l
t.a, mediante lH~n.erc!n ·y la oporluna 
antcirh~acíón, las cantidar.les a qne jus·· 
Ufl cadav. en tc tuviere rte rPcho. 

Los rl ía-1, horario a qne deberá a,im
tarse e! servicio y f or m a de r nr!lizar
lo, ::t:,f ~~<:>mo la f~cha pr el'.isa r:n .que 
dehn dar . eom ienio serán fi.i ad os por 
la Direec.i:6n general <le ·l~on~n .. ntl0a-
cionós . 

III 

El contratista Q. sus a[\en tes >.ed
birán y entregarán el r.rJI'reo . •'~l . las 

· nfir.inns respr~etivns. A tal c1"eclo dc
hr:rán chsponer. a sn costa, en los 
punt os de escala y extremos de la li
nea dr~ l ma t.eriril y elementos ncr:csn
ri ns nnra .nl teansporte rápirlo de la 
corr c.opnndf'ncia y r:mpl ::- a d ;, ~; qur, en 
su crrso hubierrn de in''P~::f:innar· P1 
spr v icio dnsde· los nPro-dromos a los 
lo('nlr~ rn qu-e aqn óUus C·~stuvi ~) Pen es
inJ;lr,?.irln ~ . 

EJ rnn f.r a t.hJ ::t S(' I'!l l'CSDO:l'J:lblr\ de 
1:\ corrr~uonclr;nci a de qw~ s0 haga 
.car¡ro, salvo el caso de fp erza YYJgyor ; 
t amhién re!'\Domlerá dr .la conserva
ción en huen es.fado d e las sacas o 
envases en que se remita nqné!!a, .a sl 
como rle cuantas fallas eomotan sus 
drn"ndient r s en e¡ desempeño del ser
vicio. 

IV 

L as -prüpos ici-ones, extend idas en 
pa.pr. l do la clase s.•, con arreg-lo .n:J 
rn odolo que se inser ta al final ele este 
pl iego, di r igidas al Ilmo. Sr . D irector 
¡.;-c:nera l de Gomun.icacionos :Y c.onte
nid.as en so'bi·es cerrados, lrl'crados. 'Y 
ruhricados P·O·r los concursa.ntc5, SB 
a{lmitir án en el Registro general dn 
la Dir ooción ·(S.c.cción d e Correos) Jos 
días laborables, dentro de las horas 
de o.ficina, ha:sta el 30 de Noviembre, 
a partir desd e la f echa de la pübll
cació.n del anuncio del concurso en la 
GACETA DE MADRID. 

El último día de admisión se r eci
birán los pli·Cf,'OS hasta la:s veinte ho-
r as. 

V 

Los in ler e.sa,dos, o reprcsriJlla.nLeil 
de los mismJs, {le;ber ún acompañar a 
sus propuesta~ entregando en. el Ino
menLo de presentarlas y sepa·raüa-
mente de ellas: · 

a} Cédula pe.roonal. 
b) Resguardo de· .haber cons ignado 

en la Caja General d e Depósit.Ds, en 
coiDcepto de fianza provisional para 
r esponder d.e su oferta, la cantidad de 
50.000 pesetas, equivalente al 1 O por 
-100 del imporée a!llual del servicio. 

e) Documento acreditativo de la 
concesión de la línea:, autorizado por 
el Ministerii!J de Trabaje-, Coil1ercio ~ 
Industria. · 

dJ Memori~ descr iptiva, con d:iios 
r eferentes a las marcas y tipos de ~os 
aparatOs 'Y' motores en que ofrezcan 
r ealizar el recorrido, aerodromos fijos 
y everntuales, medi.os de enlace de és
tos con las Administraciones postales, 
construcciones que se proponga esta-

bleeer ea los aerodromos, embarca..; · 
cioncs a•uiliarr:~s v datos relativos ali 
personal que bayr:n de utiiizar e'D lá • 
pr.eslación del servicio, especificand~ 
el t iern.po y form;~ en que se p·ropo-· 
ncn desarrollal'lo · 

e) -Justificación de pos eeT o dis
poner de una maTiera fehaciente df!} 
tal.leres d-otados d rl los eleme11tos ne .... 
cesarios .para la eompleta· reparación) 
do aoa.ratos y muto res, establooido.s en 
terr·itori o español, con planos detalla
dos de los mism~}l3 1 de la ma·quina
ria qu e en eHos exista, acompañ<mdci' 
r ec iho que justifi.c;ue hallarse el p ar .. 
tku1ar o Empresp al corrien te en el . 
pr..go de la contri.Uu-ción indu strial, o· 
de haberse. daño de alta en ella con: 
ante[·¡.orldad ~J ~cn~urso, y en la de' 
utilida-des, si se f.l ·at.arc de entida'des 
ohl'ig-?,das a tl'ihu tar po-r este conceptci.: 
· Igualm~nte deberán justifi.car los 
concur&anles que ti enen ;¡: su per sonal 
afecto .al rógimen d e re tiro obl igato• 
rJ.o, abonando la.s cuotas cor respon-! 
dwntcs. 

f) Dücurnent.o.s f'eh ncientes , jr~slitl
cat.ivos ·de-l ca·ráct cr nar.i-on al de las 
personas naLura]r,s o 'jurícJi.ca.s c.on-; 
cursantes, con suj,>ción a las sig-uicJli.; 
tes normas: · 

1.• Carácter nacional de la ·dir.ec~ 
ción y administmción.--Ban de set 
españoles 'y' en el .pleno uso de suS' 
d~recl>üs civUes y .'Polítiws los par.o 
t1r:ul~r~s •y los G;;rentes, Directores y, 
Admu11stmdores de la entidad, ~ea 
cual fu ere la fm'ma jur ídica: de su 

· cons titución. 
2. • Carácter nac-ional del capi lal'

El 75 por 100. del capital social, cuan .. 
do __:menos, h a de s~r prnpi rrda:d de es
pano les, cu alquiera que sea la formal 

. jur.ícJi.ca que .la en~ida;d oocial revista" 
Este carácter ha'br \ ·de acreditarse poxl 
los -pactos sociales y la titulacíón co..; 
rres1:ondi,ente ct.Hn:do se trate de in: .. 
dividuos, de So·() iedade s r egulares y, 

. colectivas o comanditari as s implP-5 o 
· · por a:ccianes. Si Sil trata de Sociecta.:: 

d es anónimas de n acion alidad e&pa..; 
ñ:ola, el 7.5 por 10{; del canital se arre-: 
tal'á, en ef caso (]O Wr ·a'Cciones no ... 
minatlvas, por los reg{stros oficiaie$: 
de la Sociedad, y si de acciones n~ 
portador, por re~uardo de Banoos o 
Banqueros inscriptos ern la Comisar{~ 
dé la Banca: privr.da, o por certifica"' 
ción jur aJC!a del Presidente del Con.-:. 
sej o de Admin.is L ación de la Soeie-; 
dad. Tanto en los r esguardos corrw e!lf 
los certifi<Jados ! 8 ha de ha·cer con-s
tar que . so halla r;.• poder de españ.a-. 
les. el 75 por 100 de las a cci011és. 
. 3.• Ccrrácter nacional del perscna'l¡ 
A C:ll'Cepeión del pürsooal volante, qtífi 
deberá sdr espafiol en su totalidad, 
con arreglo a: lo que se . determina en 
la ba:se 9.", el 80 pOT 100, cuando mJé~ . 
nos, del que se emplee en oficinas~ i 
fábrieas, talleres y demás servic.ioS:·i 
propios para: el funcionamiento do 181' 
lüwa. deberá ser .español; no ohstanLe, 
durante los tres primi1ros años &Q 
permitirá el empleo del personal ex...
t n mjero. .en 1a p.i'ü porción siguiente~ 
En el primer afio, hast a el 75 p{)lr .1 00! 
en el s egundo, anda: el M por 100, t1 
en el tercero, has a el 30 por i OO. 

El c-onr.es ionttric o en t.iún.d vendrátt 
obligados 20 arcTcliita:c 'Jn LoJo mQ'!, 
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!ltienlo esta condición mediante ce. rt.i
ftoaciones jurada:s, expedidas por el 
(primero o por el Presidente del Con
sejo do Administración; y 

4.• Carácter nacional del m.aterial. 
$1 concesfonario o Em:presa quedará · 
somrt ido a las leyes ele Protección a la 
. indus tria nacional , res·pectc· ele todo 
~~ que empJ.een durante el plazo de 
hr- concesiñn, y, por consiguiente, e1 
oomlmstible, los materiales y elemen_ 
los de instalación y lQS artícllllos uti
)izados o que se empleen serán de 
_!I>roduCDión :naqional, con ex.cie;pció!n 
.de aquellos que inclispens.ablemente 
');layan ele ser adquiridos en el ext:rrm
·aero por razones técnicas, por dif·er.en-· 
ICia de coste que exceda del 15 por 
lOO, por razón de tiempo justificado o 
por no existir en España eantída.d SlL' 
:ftciente para el consumo. 

g) Ce.rtift.cación del Director o Ge
rente de la entidad que concllirra a la 
aicitación, haciendo constar que de la' 
:misma no forma parte persona alguna 
~e las comprendJ.das en los art.ícu}oo; 
~i.· y 2.• del Real decreto de 12 de Oc
tubre ele 1923. 

'· ·. VI 

El P!azo de la conc·es ión se.rá por 
. 'diez anos, prmrogahles al terminar 
~ste, de dos en dos, hasta otros die.z' 
•años, como máximum, si s.e estimare' 
éonveniente para los intereses de la' 
'Admin ist.ración, previa la oh~ervanda 
de los preceptos legales. La denuncia 
ije! contrato hahrá de hacerse por las 
partes con un año de antelaeióri. ' 

VII 

· El núm·ero de aparatos qne .para ·er 
llervicio de la lín ea deberú disponer el 
!Concesionario, al comenzar a prestar
!lo, será, en tanto no se eleve el núme ... 
')'o de viaJes, el de cinco terre·st.res "':/ 
tres anfibios. Dicho número podrá ele
(Varse hasta diez, los primeros, y cin-· 
~o, los últi:mos, en caso de que el per
loecto funcionamiento de la línea así lo 
exigiere a juicic ,de la Direcc.iún ge
;neral de Comunicaciones. 

·Deherá asimismo a.creditar que po
~e un 50 por 100 de motores de re
serva y un 70 por 100 de piezoas de 
r:ecambio. 

Los aparatos se rán monomotores o 
¡poli mol nres, y en este último caso 
pudiendo volar con uno solo de ellos; 
tte modelo conocido v acreditado en 
fas líneas pogjalB-s aéreas, con carga 
útil a dispos~ión del correo de 600 
~ilogmmos en cada uno; velocidad de 
[!50 kilómetros por hora a plena car
ga, pudiendo subir a mil metros en 
menos de doce minu;tos con dieha ple_ 
J¡itud ·do cargamento, y en condicio
hes de poder aterrizar a menos de 
noventa kilómetros por hora. 'f'odos 
~llos ll evarán a bordo instalaciones 
)le T. S. H, y tener un rardio de a.cción, 
)t pl ena carga, de 1.500 kilómetros . 

El particular o Empresa a que se 
Norgue la con0es ión podrá emplear 
~paratas de mayor wpacidad y de· 
Íl)aracterísticas que permitan acelerar' 
)' mejorar el servicio y ampliarlo a la 
oonducción de viajeros y mercancías, 
previas las autorizaciones que a ta! 
ilfecto ·hahrá de solicitar de los Minis_ 
·,~rlos' de la Gobernación y . del Traba-

. ,o, __ qu~dando oblligado, c•umJJdo tenga 
,~ . r~ovar el material de vue lo, a 

se,guir los progresos de la técnica ae
ronáutica. 

Los aparatos se hallarán inatricula
dos en España, remitiéndose por el 
concesionario, a las Direc·ciones de Ae_ 
ronáutica Militar y Naval, relac.ióne.s 
de las autorizaciones para volar, ex
pedidas por el .Ministerio del Trabajo . 
En dicha relación se comprenderán' 
también los motor-es ele resena. 

Igua l obligación tendrá con relacH~n 
a la Direc.ción general del Gomu.1 i.~a
ciones, a la qU<e, lo mismo que a aqué
llas, remitirá las varia:ci.1n!3'i tr-inJe8-
trar.e.s que en los · referidos aspectos 
se introduzcan. 

T .. os elementos de T. S. H., de que 
deben estar dotados los aparato,s. ten
drán un alcance no inferior a 100 ki
lóm etros. debiendo ser r:onoc. ido su 
manejo por el personal del sen-icío. 

También irán dotados de ra-diogo
niómet.ros los anfibios. 

VIII 

:illl concurso S·e adjudicará a la pro
posición que re(ma mayores garanlías 
de carácter téc.nieo, dándose preferen
cia a l.a propuesta que se comprometa 
a realizar el VLuel-o de S~villa a Santa 
Cruz de Tene-rife, con es-cala obliga·d a 
en Las Palmas de Gran Canaria.-

De no haber ofertas en el expresado 
sentido, seguirá en orden de prelación 
l a que establezca· las etap as Sevilla, 
Cabo Juby y Santa Cruz de Tcnerife, 
r espetando la es~ca la de Las Palmas 
y, en último término. aquella que s~ 
obligue a realizar el vuelo con suje
ción a las escalas previstas en el Real 
decreto de ereación de la línea, con 
'flxchusión, por ahom, de la esca.la de 
Mogador o Agadir. 

IX 

El p~rsonal navegante y técnico 
al se~vww de la Empresa será . ne
cesanamente españql, quedaudo el 
contratista obligado a r em itir a las 
Aeronáutica,s militar y naval rela
ción nominal del misri.1o, con copia 
de las correspondienles aui,oriza
eiones expedidas por el lVIiriisterio 
del Trabajo. 

Trimestralmente quedará aquél 
obligado a participar las variacio
nes ocurridas en el· personal de re
ferencia. 

Dichas obligaciones serán tam
bién cumplidas con relación a la 
Direceión general de · Comunica
ciones. 

La línea estará sujeta a la ins
pección técniea ,de las Aeronáuti
cas civil, militar y naval, eJercida 
en la forma det:erminada en las dis
posiciones vigentes, sin perjuicio 
de la que por su peeu liar cometido 
les correspondan al Tribunal Su
premo de la Hac ienda pública y Dí
rece-ión gener;.1l / de Comunica
ciones. 

X 

Correrá a cargo del concesiona
rio la construcción de a'eroaromos 
en Sevilla, Las Palmas y Santa 
Cruz d8 Tenerife; debiendo contar 
en cada ·uno con nn barracón o 
hangar, tallel'es de reparación, 
donde, con arreglo a las prescrip
ciones técnicas .y !}.. las necesida
des 'de la nave.~racion aérea, caga. 

1 
1 máquina pueda ser r epasada o re

parada después de setenta horas de 
vuel~; botiquín y local para inter
venciOnes y dependencias del Es-. 
tado. 

J~ua!es obligaciones le correspon-
deran por lo que r·especta a los 
puntos de escala que estimen ne
cesarios para el mejor funciona
rmcmto de la línea, con sujeción a 
lo que determine la Dirección ge
neral de Comunicaciones, con au~ 
cliencia de las · A.e ronáuticas civil 
milit.ar y naval, dotando a unos y 
a otros de T. S. H. y aparatos ra
diogoniómetros, y poseerá asimis-
mo una embarc.ación· ·de mar que 
se situará en Fuerteventura y que 
deberá alcanzar como velocidad 
mínima 15 millas a la hora. 

El concesionario podrá solicitar 
las correspondientes autorizacio
nes para utilizar los a1eródromos 
del Estado, en las localidades don
de existan; obligándose por su 
parte a permitir er aterrizaje y fa
cilitar alojamiento a los apa'ratos 
civiles, militcires y navales en los 
aerodromos de la Empresa. 

Para los fines de la defensa na
cional, el' EsLado podrá incautarse 
de los emplazamientos de los aero
dromos para instalaciones propias 
y de nwferi a l no transportable, abo
na ndo su Yalor a la Empresa o 
pnrf.iculnr. una vez ' jnsUprcc indo 
por prritns d·csignados por nmbas 
parte s. 

xr 
El aerodromo que Ia Empresa o 

particular conrwsionario dehc ins
talar en Cabo .Juby, si, al empezar
el fnncionamiento del serview el 
Estado no lo hubiere establecido, 
porlrú se r requisado por la Aero
náutica militar en el' momento que 
lo estimase oportuno, mediante 
abono de la cantidad que, previa 
tasaci6n Y. acnerdo, se fije. En el 
caso de iÍ1cautación o' en el rle ane 
r,J Es!ndo lo hnhirm~ construído 
NH' su cuenta, el adjudicatario ten-. 
drá ner)esariamente que utilizar 
este aeródromo. 

XII 

El funcionamiento de la línea 
sólo podrá suspenderse a causa de 
fuerza mayor y por faltas repeti
das y no justificadas en la presta
ción del servicio. En caso de adop
tarse esta medida, serán preferen
tes los derechos del Estado y no 
podrán trabarse embargos sobre el 
material y efectos de aquélla sin 
qu.e previamente la Administración 
se pueda resarcir de !'os perjuicios 
que en cuaLquier sentido se le ha"" 
yan ocasionado. 

XIII 

La apertura de los pliegos pre• 
sentados se efectuará en la Direc• 
c.ión general de Comunicaciones, a 
las ddl:i ele la mañana . del día 2 
de Dici embre del año actual, .en ac
to1 público y eon asistencia de No
tario,. y ante una .Junta eonstituíd:lf 
por el · ilustrísimo señor Díreet,ór 
general o funcionario en quien {le
le.gue, el cual presidirá; el ~iljtl de 
la Secoión de. Transnortl,ls, el"A,se ... 

. 

l 
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sor jurídico. de la Dirección gene-: 
ral, el Jefe del N ego ciado de . Am-
bulantes y Ferrocarriles de dicho 
organismo y un Oficial primero de 
este Negociado, que actuará de Se-: 
cretario. ¡ 

Los poderes que en el acto de di
e¡ha apertura se pr1esenten · serán 
bastanteados por el Asesor jurídi-: 
co que asista al concurso, el cual 
dictaminará acerca de los · docu..-. 
mentas que para justificar su per-: 
sonalidad presenten los licitadores 
y demás extremos que exija la irH 
,tervención, en derecho del mencio-: 
nado As>eSQ.F. 

La Junta ele admisión asi cons
tituída comprobará el número de 
¡pliegos presentados y, previa invi
tación ele! 'Señor Presidente pa:ni. 
que sus autores o repr.-esentaYltes 
legales manifiesten cuanto estimen: 
pertinente a su derecho, procederá 
a la apertura de los pliegos, des..
echa~rdo los que no se hallen sus
tancralmente. de actnerdo con !'as 
'co_ndiciones consignadas en este 
p!Jego, o se presenten sin el co..
r~eispo:hdiente resguardo de 'depó~: 
SJ!o y del'l!ás documentación qU:e 
s~ exJ.ge, sm que contra sus deci
swnes s.e admita rer,Jnmarión al-· 
gmui. · 

XIV 

cumplim,ia:nto .del c.ompromJso, el 
20 por 100 de las 50·0.000 pesetas 
que, como máximum, se ha .de abo-. 
nar cada año por la prcslación del 
servicio. · 

Dicha fianza podrá ser consigna
da en metálico o en valores de la 
Deuda del E s tado con interés. 

En el caso de tratarse de valo-. 
res, deberá acompañarse al docu
mento justificativo del depósito la 
póliza que determine la compra de 
dichos valores. · 

Dentro del mencionado plazo · se 
formul'ará asimismo el correspon ... 
diente contrato de obligacion, me~ 
diante escritura pública; siendo de 
cuenta del consignatario los gastos 
que s,e originen y el pago de los 
derechos reales, si hubiere ll~gar 

. a eUo. 
, Cuatro meses después de adju-

dicado defmitivamente el servicio 
de la línea, deberá inaugurarse: 
éste, no pudiendo otorgarse más 
prórroga que ra de dos meses, si 
el adjudicatario justifica fehacien
temente que causas ajenas a . su 
voluntad le hubieren 'impedido es
tablecerlo en la fecha anterior
mente m enrionada. 

XVI 
; 

Contratado el servicio, no se po-
Las proposic.iones admitidas con drá subarrendar, c:eder o traspa-

toda su doc.umentación, pasar'án a sar sin previa autorización del Go-
examen <Je. una J~mta presidida por· bierno · siendo indispensable que se 
el Jlustrlsimo senor Secretario ge- observ~n las mismas formalidades 
·neral de Comunicaciones e inte.., que para la contratación. Hab:;:á, 
gr~da por el Asesor jurídico ads- 1por t.anlo, de pro[}ec1cr~Je al otorga-
?rlpto ~ este .Centro, el Ingeniero mitento del correspondiente traspa-
mdu~~nal del mismo, el Jefe de ·la so de contrato y subrogé_lción, c~:m-
Secc1911 do Transportes postales, siO'nando en el mismo copia Irte.., 
un representante de cada una de ral del resguardo acredit~ti':o dé 
l~s. Aeronáuticas militar, · naval y la fianza que hubiere c~:mstttmd? el 
CJVJl, el Jefe del Negociado de Am~ concesionario o la transferenCia a 
bulantes y Ferrocarriles en la ex- favor de éste de la que tuvier.a_ ~n 
presada Dirección general de Co- depósito el cedente, la cual conh~ 
munícaciones y un Oficial primero ri.uará en tal caso sujeta al com-
per',eneciente al N;egociado expre- promiso. La copia ,original y tres 
sado. simples del referido contr~to ~~--

Esta Junta:, en el término de berán presentarse en . la DirecCion 
quince 'días, contaaos desde la fe... creneral de Comunicaciones, en él 
cha de apertura de los pliegos el·e- NeO'oc*tdo a que competa el cono.., 
vará a la Superioridad la propues-- ci~iento de Jos ·servicios aéreos, 
ta de la adjudicación definitiva a en el plazo máximo de un mes, a 
fa:or de la oferta que, a su juicio, contar desde la fecha en que se 
r~una ei máximo de garantías téc.- practicare la notificación de la Real 
llleas y considere más conveniente orden autorizando el traspaso, .Y 
Para los intereses de la Adminis-¡ hasta que haya llenado este reqm-
Lración pública. sito el concesion?tr}o no podrá en-

Del acueri1o que en: tal sentido cargarse del set'VJC!O. 
r.eeaigá Sfl levairtará el acta eorres- . 1 Si el traspaso, después de aulori-
pondiente. ¡ zado, no se llevare a efeet.o, por r~10 
. La aditidicac'ión al cohces·ioíia- presentarse el .· ~on~rato J.:, copws __ el 

rlo se hará mediante H·eal orden. mismo en el termmo sei'.!.llado en el 
La Administracitín se re-serva la párrafo anterior, se de:clarará "n~la .~~ 

lihre facultad 'de a·ctjudicar o n·o la autorización, no pud1endo :;ohr,lt:ai 
concesión·, ·sin crue su.-. re>:olncio- nuevo traspaso del mismo s.~rvJCJO; 
pes, cualesquiera que ·enas 'R'eatL Ijas solicitudes que en el sentHlo éX-
_(len lugar a reclamación ni Impli- presado se presenten. deberá~ est?r 
([llen obligaeión alguna para el Es..- firmadas por el cedente y ccswnal'JO, 
t.aflo, ínterin el concnrso auede comprometiéndose el últ~mo .a :snbro-
nprohn.do ·clefini!.ivamentf' . , garse en todas las obhgacioJWS del 

XV 
Bn el plazo dé treillta días, a 

pontar desde. la fecha ert que ofl. .. 
c1alJ~1ente se ~o~unique la apro.-: 

.,. .. . bac10n de ad.]udwaeión .detlnitiva 
r del conctlrso, el concesionario de., 

~erá consignar en concepto de 
J1nnr.a defintva, para responder del 

. - ~ / 

contratist¡¡. 
. .. XVII. 

El colltratista se ·somete. · á la jurJ.s- .·. 
. dicción a¡;lministrativa y conten~ioso'
ad!llini.strativa en cuanto a ,todas las 
cuestiones que puedan SUSCltarse SO~ 
bre inteligencia, cumplimiento, res.,. 
cisión y efectos del con.tralo; enten-

diéndose a.simismo que renuncia al 
fuero de s.u domicilio para el caso en 
que fuere .preciso proceder contra él 
ejecutivamente con arreglo a las dis .. 
posiciones administrativas. , .. 

XVIII 

Los funcionarios adscritos a las Ae ... 
ronáuticas civil, militar y naval y del 
Cuerpo de Correos podrán viajar en 
la Ifnca con carácter gratuito median
te autorizaciones expedidas por los 
Jefes de los referidos Centros, sin que 
pueda exceder de uno eri cada viaje 
sencillo. 

XIX 

El concesionario ,podrá solicitar del 
Gobiemo el otorgamiento de Jos he..
neficios consignados en el Real decre
to de 30 de Abril de 1 92·í en la for
ma que éste determina. 

De la soliqítud de auxilio y otor
gamiento del mismo, en su CRso, dará 
cuenta· a la Dirección general de Co-
municaeiones. 

XX 

El incumplirtcicnlo de las condicio
nes que deben llenarse con sujeción a 
este plic¡;o, producirá la anulación del 
concurso y la adjudicación efectuada, 
.siempre que aquél sea debido a la vo
luntad del pncesionario o que éste im.., 
pidiese que tuviere realiz:J.ción, con 
la consiguiente pérdida del cepósito' 
constituído como fianza provisional, la 
cual quedará a beneficio de la Admi
nistración como indemnización de los 
perjuicios ocasionados por la r!cmora 
que pudiese sufrir la inaugu:-ación del 
servicio, sin perjuicio de la facultad 
de' la Administración para r%areirse 
de cuanto.s perjuicios s;e hubieren oca
sionado por incumplimiento de lo con ... 
venido. 

XXI 

Adjudicado y contratado el servi
ciQ, la Administración· podrá declarar 
caducada la concesión y rescindido el 
contrato: . 

1.• Si no se comienza el servicio 
dentro del plazo señalado en el úl
timo párrafo de la base XV y prórro
ga, en Sl! caso, en ella estableeida. 

2.• Por infracción reiterada de las 
condiciones de este pliego o de las 
disposiciones legales o reglamentaria~ 
dictadas o que se dieten en lo suce
sivo. . ' 

3.• Por la no realización dP- viajes . 
consecutivos, de no demostrar.~e óo,.. 
cumentalmcnte que lns faltas <'bede
cieron a causns dP fnerza mayor o por 
la repetición eouslante de accideutes 
en la línea u otras il'rogula.;'idadcs 
que den lugar a graves y generales re
clamaciones del público. 

La caducidad y rescisi6n del tOJltra
to llevará apÚejada la pérdida de la 
fianza definitiva. que qnnrlnr:í a be
neficio del Estado. 

XII 

Los gastos que se ocasinu c'.\1 por ·In
serción de anuncios y del Jilíero rle 
ooncHoiones en los periútlic'.os cftcis
Ies, ·así como de cuantos ,~e or' i~irH'n 
hasta la definitiva formali:r.aeión del 
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~rmtrat.o, serán de cuent9. ñel (\Onr._r~ 

\ :Sionario, ei cua l quedar·á, ndnmas, 
'obligado a sa!. i sfac~,r lotlOS los gruv~

, menes que, con arreglo a las ennd t
: cionrs -tle tributaci íu, .se hall~n ':':<ta
' l:>leci doo: o en lo suce~ tvo l'e estahle:r;
;can, y al cump!irnhnto de lo c¡n~ de
, itermina la Real orc!:•n de la Pre;:!dCrl 
'cia del Conse.io de Mi ni stros cte :10 fl [3 

.·Junio de 1921, r~fcrente a retiros 
:obrnros, y la ley.de A('PÍO!mf.es dr;l tn.t
baio si n une e l E : tndo ptH'dn asurril2 
i·esp;H~sah il idad alcunn por ta les con
cep tos. 

Madrid, 7 de 8el'liemhre de 1 0?.6.--
Aprobado por S. l'T.--Severiano 1\[ar 
tfnrz Anido. 

Jfodclo de propos·ici6n. 

Don ... , por sí o en conceplo de r e
presenlanLe de la Socredrrd o Compa
ñía du .. . , como acredit a eor1 ('ü[lla 

;de poder que acO.li:Jai'íu, se obliga ,a 
'tles¡,mp eíí<:n' e i serYi cio rl;? tr?nslJu!r.e 
de conespondencir.. por v1a aerea en
tre Sevilla-Las P<! lmas de Gran Ca
naria y Sarita Cruz ele 'l'etwt'!fe, por 
:el p recio de ... pe:;etas, como nnpo~\.e 
anual del servicio, con arr·eglo al Pil't~-
ko . dé condiciones aprobad(~ P<•r, Real 
decreto de f echa 7 de Sepl.wmhre del 
'Corriente año. Y para seguridad de 
esta proposición une a ella, pur se
parado, los docum 2 1tos a que s~ re- . 
fie ro la base V de aquél y la car~a de 
pago que acredif~ haber deposit~do 
!a fianza de 50 .00u pesetas en Ja Te
sorería de Hacienda de .. . 

·(Fecha y firma del interesado .) 

A fin de r ecoin:pe..Ylsar los exl.raor~ 
dinarios méritos con;traídos por don 
teón Navarro Larri')a, Sooxetario ~1 
Ayuntamiento de 1\:bncada (Va:1encia.), 

' .huyos relevantes serviC'i•oo· han en .. ntri-. ¡ , 
Jmíoo al decS.arm;Io de aquella Ha
óil{lnda local, y habiendo real.izado, 
~ntre otros plausibles tua!Jajos, La; con, 
fooc;i;óin de formu:l!lll:'i.Qg ¡ oft~ia]es, wo:p
truios por la mayol'fa de los Ayunta
mi.eJJ.tos, 

;v.engo en oonceder le los honor ea; de 
J;&f~ de Administración civil, libres de 
lodo gasto, con arreglo a !~:> prevenl
ilo en el ¡párrafo teroero de;l articu
fo 13 de la ley regulailara del im
¡tuesto sobre 'Gramdezas y Tilull(;)S, 
~ndeooraci{mes y Honores, texto re
lul'ldido de ! de Septie.nllbre de t922. 
' Dado en Palacio a siete de f:t~Uem, 
~ de mil novecielllos Vflintiséis. 

ALFPNSQ 
El Ministro de la Gobernación_ 

SEVERIANO MARTÍNEZ ANIDO. 

fiESI.DEKCll DEL COHSFJI 
DE MINISTROS 

REALES ORDENES 

bxcmo. Sr.: El artículo 2.0 del Real 
!l~.cr¡~tQ ~ · ~. de Julio últ!mo ~l&>lª" 
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ció un Comité rogulad:or de la indus:... 
tria te 1~ti! , formado· conforme d pro
pio artículo expresa, y [J'ira cuya de
fin i L va consti l twión· son n occc·.af'ios 
dcter:nim¡.do; rt:.qu if\ilos, e8p·e.c.ialmcn· 
te en . cuanto SB l'OC~lre a SU aparta
do b); ~, eon el .fin de qne la !nhor en·
oomendada al referido Comité pu eda 
realizarse segu.idnmenl.c, y e.n vi s-ta 
de las prn·pue~tas y designaciones ·de, 
las entidades lla.rnacl.a.s a eHo, 

S. I\'f. el REY (q. D. g. ) se ha servido 
disponer lo s i ~:;'11iente: 

·1.· Al Delegad;]) ;Je HaciendP. · de 
Barcelona, como Vic.epresidcnte (]el 
Comilé, podt¡i sustituir, en ('.ns.os ele 
au sencia a enferrn&da,l, el 'J\: ~'.OI ero
Conta dor de ta ·pmpín. Ddegaci(in. 

2.0 Los cuatro Vor..ales del Consejo 
de lfl Etonorr.fa Naciomd que han de 
formar parte de dicho Comité srrán 
los ~.di ores Conde de . CaraH, D. José 
Bot,ey, D. Enrique Araüó y D. Greg·o
rio González Suso. Los referidos Vr.)
cales propondrán al bom.ité, en el acto 
cJ.e su eonstitución, los suplentes que 
hayan de reempiazarles e.n casos de 
ausencia, enfermedad u otra causa 
jnstif.icacla, remi tiendo la. pt'ei;iclenci.a 
do di cho Comité in.s p ropu e;; t.<xs al Vi
oepresidoni.e dél Consejo de ln Eeo .. 
nomía Nacional, a !o:s cfeetos de apro
hac.íón y nombr<.<:mintos que corros
pcmdan. 

3.'" Quedan IP!lJfolmcht-s lu:s rr,prf:l.
sentaciones eorpoi'ativus de:sign:>.da~ 
por las entidades a qae se refic~re el 
apartado h) del artfeulo 2.6 O.t•l neal 
decreto d:e 9 de Julio, y qwe son !.as 
siguientes : Por eT Fomento er Tra
bajo Nacional de Barcelona, su Pre
sidente, D. Do.mirtgo ~rt, como Yo.ca.d 
prepietario, y el Vi:c~IPJ'Usidente p:ri
me!'o, D. Salvia !barra, c-orno Vooa:l 
sUJplente; por Ia. Gáma~a Ofidal da 
Co·mercio y Navegadón, Jos señores 
D. José Armenter as y Vinbró y dom 
David Fel.'rer y Valls, prO!pietarlo y 
suplente; por la Cámara de Industria 
die Barael.ona, D. Ju.an Putg: liarcó, 
proipietario, y D. AJ.ej~dro Bosob: y 
Cttarineu, oomo suplente; por el ~:n
tro AT~odon-ero, D. Luis Sa'fgado·. Mer
ca.der, propietario, y D. Luis Jover 
Castells, suplente, y poi' la Asogiac.1ón 
d•e fabricantes dJe esta:mrpado y b<lan
queo, D. Juan Jiménez Sánchez, ¡pra·
pietario, y D. Ramón Circar, suplente. 

4.0 Los doce fa:b.ricantes .hil.adores 
y manufactureros da algef:fón cocret;
ponderán: seis a Cataluii.a, tres a las 
provincias productoras del Norte dé. 
Es¡paña y otros tres a las de Levante 
y Andalucía, cuyos fabricantes hi'la- . 
dores y manufactureros de algodone.'! 
harán las diesignacionf% oportunas en 
el plazo máximo de diez días, realí~ 
zándo§e }qS C~@!4atur~ p9r Z011fi¡S, & 

----------·-----------~ 

S05\ .se-io óorro:.sDun:l.h;1lf".es a la d-ry Ch·
taluüa, tres a la rlül Not'te do España 
y otros tres ,po r la ele Le\'antc y 1\rt.>. 

daluda, anLe la pres idenc:iu dd Go~ 

mité refGrido , verificán dos(} el e>;u·n ·
tiJüo ante una. Junta constit1.1í'da pm' 
los Clcmcntos di.a.cJo.s en Jos números 
2." y 3.'. c,cm la presid encia y vícc
pN!.S.¡donci;., del Gün·tité. Esta Juntrto 
ac!.nRr:i provisional.rnen \(> ha~>fn. la 
eonsti Luc.i.ó.n cleflniliva dl\l Cornitú pa~ 
ra ordenar lo~ Lrabc1.j o:s tL~ t! eceión de: 
Vocales y los preparatorios incii ;:prm"' 
sa.hloo al func.iormmient.o del orga
nismo. 

El dcre..c.ho al voto ;,;o ac:rmliiacá por . 
cer,·Lifitu;hín lihrada por las C<'tm::tr:t5! 
Ofl·cialen d13 J~t'J zoi1a.s clLndn:i. 

5." Una v-ez (\Onst ihüdo el Comí .. 
l.é, (1ceignará la Gornis iún eJ¡_~cutiva. a. 
que so n::fieee e-l a1parLaJo d) üd I;e
fp,¡•;r;o artículo .2.• rlcl Hoal dr~ereto d¡:, 
9 do Julio, poniendo en ccnoeilnionto 
del Con.S<t\ÍG de l v. E(jonornia Nacional 
la :foNn~ción rl-e la misma, a los efeé
too correspon<lientes. 

6.• Formará parte del Co;nít.é, c.o
mo Asesor, el Delr:;g-ado regio de la: 
Ge;misa.ría !dgodoaera de l Est;¡.do, 
quien. porl:rá delflg·ar· en el Sccrütarl G 
goeneni! de dicha. CorniRarf:a. 

De Ren l orden lo digo a V. E. pnra: 
su c,ono.c.i.rrnif>..nto y e-fH()tOS ccm::ig;lli-en
f.e$. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Mrudrid, 8 de SepU embr·e d~ 1.1)26. · 

PRIMO DE niVERA 

Sei'íor \'ic.e¡prcsid~nte, Jefe de los :>er
vicio:o dol Co.n,¡;ejo de la Ec<Ynomfa 
NaJCiona.I. 

·Excmo. Sr.: Vistas las peticio, [ 
nes fo·rmuiadas po.r diferentes .em• 
tldades, en soficiLud de represen~ 
tación .en la Confere.noia naoio,nal .. ·· 
nara:njerlli convocada para el prth 
sente me~ por Reatl OT.den da 7 i1a 
Julio último, y siendo convenienta 
que clen(ro de los términos de su: 
constitución y cuestionario tengan; 
voz cuantos eleme-ntas están in., 
teresados en tan importante pro .. 
ducción., de Cfi)nft!)rm,idad oon l<i 
propuesto en el apartado e) del ara 
tfcullo 4.0 de la Real orden referlo~ 
da y siendo también convenient~ 
pro.Trogar la 0t>l r.hrac!On de dich!l 
Conferencia para el: más prectsP: 
cumplimienfo déi &Us fin<,;;, 

S. M. el REY (q. D. g.; se ha servidO: 
disponer .lo siguiente: 

1.0 La Confer encia nacional nag 
ranjera, convocada, para el presen~ 
te .m,es por Real Oi!'den ~e 7 .de Ju ... 
!lo pasado, se ceJlebrará ·el dfa qué 
al efecto y 'Con la anticipación Je~ 
bUrla, ·S.e seña.le en el próximo mes 
di~ Octubre. 

¡ 
,. 
<' 
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2.0 En umon de la s entida de>; a 
·q ue se r efier e e l a rtí-: uh 4." de lf\ 
ReaU orden r.il.ad a, integrará la Co n-
'f er e.n cia, ad emás de !ns ¡;ue di cho 
:artículo expresa, lns s igu ien l. es : 
~edP,ració.n de produrtorr.s d e n a-
tranjr, de Levan!.&, que design ará 
::!0' d r.. iegado :> ; Fomerd.o d r:' Ag r ic ul 
~urn. , CoJn:'·Telo e Ind1JB: . .rla , d~ C·a n""" 
oía , que jesigna rá SCt fl de iegJ.dO S, 
:co:ri'Cspcndiencio clos a los p toduc .• 
<torcs , dos a io" c u n fece i on:~.d orcs 

y dos a Jos CX!)Ort.ador es; Cons~ i c 

:s up c. 'IM de Cá ma. as de Comer,, :o_ 
~ue designará t res deilegados; Fe
id erac ión Sind ica l de Cu!Li vrdorfls 
(le naranjo, de Castc ll ón, que de-

Castell ón, Ay:untam icmto de M¡tsa"" 
laves (Valc•Jcia.), Sindicato Agrfeo
l!a d e :Vill a!o nga, A:3óc iac ión Liga 
de Pro-dudores de Eo rri ol, AleaJdo 
de Bu rri ana ; D. L u if; Flors García, 
de Vill arrcai; Pred dente de la 
Uni ón Nacional de 1'1 Expor la eión 
Agríco la, y .T efe de !la cuarta Re-: 
gión Agronómi0a. 

B. 0 La Comi s ión delegad a p ara 
la o•·ganización de la Conf'creneia 
a qt'e se reD.ere el artículo 3." de 
la ci tada Real or den de 7 de J uli o 
se amp11ía con la re¡:resen\dción de 
cad a un::~. de las .ent ' clades sigu ifln
tos: .Feder aci ón de P roduct.ores de 

de 6 do Agosto pr óx imo pasado y It&ul 
decrr~to de 9 de Julio a n terior. así 

1 como aclaraciones a lo preceptuado 

1 
en el ap.artado sexto de. !.a r.sfer.ida 
n cal orden, . 

1 
S. M. Al IlEY (q. D. g.) &e ha sel·

vid o di sponer : 

1 1.• Autorizar . a l as Aduanas para 
~ que pure.da,n de¡;pachar a su l! egc.da a 
¡ España, - con carác.Lor prov is.ional y 

/

' <Jon suj cc.ió n a lo prevenido en la Real 
orden ; k~ 12 de Ago::;t.o úl timo, la& 
comprendidas. en las par tidas 252 , 2.5il. 

1
254 , 255, 256, 257., 258., 259, 260, 2Gí , 
265, 2G6, ~ '. ()7, 258, 269 , 272 , 272 bis , 

j'li gnará S<~is d c!Bga j os ; F cdpraci ó.n 
Ca stell onen se de Slndi cn t.os Af¡r í- ~ 
:Co l<:f1, qu e dcsiguar á u fro en su re - · 
:p rese n tación y oteo por ccuh. uno . 
'de los Sindicatos do Alr-ora, Alma-· ¡' 
~ora , Beeh i, Bo rt' iol, C ~;s t.c ll ón , Nu
~cs , Onda, V ai de Uxó, Yillarrcal y 

1 !Alquerías del Niñ o P erJi rJ r,, Dosi¿; 
~arán un dele;.;·ar!o C3.da 'Jna de las 

1 

Naranj a de Levante, Federación de 
Naran~ ero s de La Plana (Caste
ll ón), F omento de .A..gri cultura, Iu
dnstria y Comerci o, r:o Ganrlía; F e
del'aeión Sindical d :~ Cult.i va dores 
de Nara nj a, de Cashl lón; Agrupa
r:i ón de F<ehr icart.es d · ~ Papel seda de 
Levanlc; Pres.idenl.e d ;; la Un1ón Na-
cíonal de :a Expoi'tac l:Jn Agrícoln, y 
J efe de la 'cnart'a RegiJn A¡,ronómir.a. 

4.• Las design acirmes antes r e_, 

1
273, 2-73 hi;;, 273 t.er . y 273 cuart., que, 
c,on arreglo al p~rra.fo segundo, apar-
tado a} del l>t'Rl decre to de 9 C·') Ju lio 

· y Theal orden de 6 de Ago:>to ú ltimos, 
necesiLEll't permiso de importac ión pa
ra su . intr o-ducción en España. 

2." Que el a.partado 6." de la n.eal 
orden de 6 de Agosto próximo pasado, 
se enteüderá r-edactado f.lll la fc;r:na 
síguiede : 

:"6.• Las en tidades ci tadas e~ los 
anteriort,¡;; ap artados 3.•, 4.o y 5.", qua 
neces idades perentorias d& su indus-' 
tria les obliguen a adquirir sin dll'a
ción pequeñas cantft:lades de· materia
les oomprendidos en las par4ida.c; 252., 
253, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 
261, 265, 266, 267, 268, 269, 272, 2'12 
bis, 273, 273 bis, 2.73 ter. y .213 cuart. 
del Arancel vigente, que necesitan 
permiso de importa,ción, podrán ha
cerlo de los "st.oo,k~"- esta blecidos en 
España, los cuales para subsistir de
berán amoldarse a las s'igufentes con
dicion~s: 

:entidad c¡; que a c o n tin utt~'ón se nx
¡pros an : I?oderació n dG Sindi catos 
\1\ grí co la s Católicos d G Or ihuela. 
\Federac ión Agr.aria de Levan le, 
:Agrupacij n Fores ta! y d e tia In.du s
~ria 1\lr.dr;rer a de E spaña, Sindi ca .. 
~os de Riegos de Burriana, Cémara 
!Agrícola de la Pro¡::i eda d Nannje
·ra de Alcira , Soeirdad de F ro tcc
[ción Agrícola de Bu~ri ana, Asoéia
fción Naviera Valenciana, Casino 
[Agrícola de Beniaj~n (Murcia); 
~indicato Agrícolla obrero de Bu
!i.Tiana, Sindicato Agrícola Oliven• 
!áe, Sindicato Agr ícola, Sociedad de 
/Labrador es y Caja de A.horros de 

, Pliva; Sindi cato Agrícola "El Pro...
!greso", de Geresa.; Casa d el 'Pueblo 
!de Orihuela, Sindicato . LocaJ! de Be'"~ 
~1iaj6.n, Agrupación de Levante (Va
~encia), Sindicato de la Comnnidad 
ile Labradoree da Ca tarroja, Agrn
)pación de Fabr icantes de Papel se
íia de Levante, Sindicato Agrfcc
~a ·de Socorros Mutuos de Chilches, 
~fderación Católic.o :-o 'Agraria 'de 

, ferid;;s ee r l)alizarán en el prese.n le 
1 
• m es., debiendo encontr·arse en la Se-
1 .cret a r ía de la Confe1·e.ncia (Con<>e-

1 jo de la Economía Nacional, Mag
dalena, 12), al).tes del día 20 del c·J
r.riente mes. 

De Real! orden lo dig o a V. E. pa-
ra su conocimi ento y efectos con
siguientes. Di os guarde a V. E. mu--• 
chos años. Madrid, 8 de Septiem
bre de 1926. 

PniMO DE HIVERA: 

Señor Vicepresidente J'efe de los 
Servlo!os del Consejo de la F,.co
nomfa. Nacional. 

a) Las entidades a ·quienes se au
toric'e para la tenencia y venta de di
chos "stot.ks", habrán d~ ser necesa
riamente representantes direetos y 
ewiu.s!vos para toda Es¡paña de Jas 

Ilmo: Sr.: Vistas las peticiones fo~ . f11br!cas extranjer~s de donde prooe-
muladas por diversas ent.idades en 1 dan aquéflos, cuyo extremo justlft
solicitud de que se procure la mayor · carán como más arlel:ante s.e dfspooo. 

1 
rapidez r,n el despacho da las mer- b) Amoldar la parte cuanUtativll 
cancía~ que necesita.n -permiso de im- permanellte del "stock" a: las sigu!en-
portamón, con arre.g:o a la R·eai orden . te:s escalas ~:' ·. · 

Perfües redondos y cuadrados. 

Diámetros en m~m· 5 a 10 80 a JOO y m~s 
Barras............ 60 

ni 2ll 
26 

26 n 50 

10 

· 50 a 76 
Ó' 2 por medid& y oalidad. 

ferfile~· re e tu.ngularcs y trapc:w idales. 

Barra.q, 25 ~or medida y csJid ~ d. 

Pérfiles :Oxtt[!01W~es y oc f o{]oltfl.lcs. 

D::~rr as , 50 por mrdido. y cal'd¡vl. 

Perfil i edondo hueco. 

barras, 100 por rn ediu9. y cal idad. 

Gl~apa.~ de cuatquler 1amaño. 

Piezru::, 10 por cada grueso y caU
du.d. 

tt'O metros. · 
d) Quedar ·sujetos a un control 

de las exist.enctas en c:ua lqu ie_r rno01 
1 

longitud, no podrl\ excede.r de oua., 

Flejes. lll)I.Hl!.o por funcionari os del .Est.a .. 
o.o, lncu:r:riendo, en caso de cont.rfit.; 

Unidadc:;, .100 por meuida caltd.ad. ., · , . " venc:..,n, en sanc10nes econom wa .. 
1 o) El la.rgo de Jns barrns-,. :n!- lmpuest,u por la Presideneía del 
! vo el imt>co para aas mismas, ,que t· O.nsejo de Mini r, t,ros, a p ropuest:t 
! póo ~á ~er de seis a si,} l~ xne_tros d~ d~ Cm:.sr>j •1 ele la Ec,o.n om ía Naci o"' 



lila! y cuya cuantía podrá llegar 
'hasta tres veces el valor de las mer
cancías que excedan de las existen..: 
cías en ·almacén permitidas. 

Para obtener el oportuno permi-. 
so de importación, con objeto de 

,poder cónstituir los "stoe-ks " a que 
se refiere este apartado, sera ne
:cesario recurrir en instancia al 
(::onsejo de ila Economía Nacional, 
a la cual s e a·compañará el con-; 
.trato original de ser representan~ 
te directo y exclusivo para España 
:de la Fábrica que se trate o tes
timon)o notarial del mismo y a la . 
tvez decilaración jurada de las exis
tencias que en el momento de pro..: 
'ducir la petición posea y que (les
de luego lian de ser inferiores a 
las canLidades permitidas por esta 
n.eal orden. 

Dicha instancia, una vez aproba
da o desechada p.or el Consejo de 
la Economía Nacional, ·se comuni.-' 
.ca:rá de oficio la resollucióu al so
qicitan~, y de ser favorable, se au
torizarán las importaciones por 
medi.o de .n.eal orden. 

En ningún caso Icis autorizados 
;pa·m oonsti trir el citado "st.o·ck" .po
.drán recibir para reaprovisiona• 
miento de los mismos envíos uni-; 
tarios superiores cuantitativamente 
tt las ·cantidades permitidas, saJlvo 
;A}Ue trate oe mercancías destinadas 
tt determinada industria, en cuyo 
caso deherá presentarse a la Adua
~ta el oportuno permiso para esta 
~special importación, conforme se-. 
ñala el apartado 3." de esta R.eal 
orden. 

Las casas así autorizadas para 
constituir "st()ks" que tengan sucur
sales o depósitos en distintas po
blaciones de España, vendrán obli
gadas a subdividir entre ellas la 
:totalidad de la:'> mercancías o can• 
tidades de aceros que c:uantitati

:Va y globalmente se les autoriza 
'POr esta Real orden para poseer 
e,n "st.oks ". En ,ningún caso podrán · 
Jener ·cualquiera de nos menlado·s 
:depósitos o sucursales una canti
dad superior al 50 por 100 del to
.tal de la cantidad autorizada. 
; Caso de comprobarse la existen., 
Cía de uno o varios "stocks" clan
~estinos a nombre (le un portador o 
~e otra ent{dad cualquiera y :en vk
lud de J!os <males resulte aumenfa .. 
ija la parte cuantitativa de los 
;ustocks" permitidos, se &plicarán las 
·sanciones establecidas en _el apar.
hdo d) de este artículo. 

e)' Las planchas :o chapas ;pe:r" 
toradas y onduladas de ila partida 
-~:69, 'como artículos manUfactura"" 
~~o~ su~ . ~9P,"' _Jl_() ~~ QOHsid~raráq 
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incluidas en las partidas 268 y 
269 a los efectos del R.eal decreto
ley de 9 de ~ulio úlltimo." 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para ·su conocimiento y éfe·c·
.tos procedentes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de .Sep
tiembre de 1926. 

.PRIMO DE RJVER.A 

Señor P:residente ;Jefe de los Ser',-: 
:vicios del Consejo de la Econo" 
mía Nacional. ' 

R.EAL OR.DEN GIR.CULAR 

Excmo. Sr.: R.establecida la nora 
malidad, levantado el estado de gue
rra, actuando la [usticia militar, 
recuperada la tragc¡uilidad en .~1 
país, 

S. M. el R.EY (q. D. g.) ha tenido 
. a bien disponer se deú las gracias 
en su Real nombre a todas las au
toridades civiles y millitares, al 
Ejércltr1, Marina, Guardia civil, Ca
rabineros, Orden públi'co y fuerzas 
y organizaciones especiales afectas 
a estos servicios, por haber con
tribuido, con su actitud (lisciplina;;o: 
da y atenta al cumplimiento del 'de.
ber, al s.ostenimiento de tia confla!foo: 
:za y serenidad del ánimo públiéo, 
facilitando la resolución de la 'sfl..; 
ria dificultad surgida en la gohe'I'-
nación del! país. · 

De R.eal orden lo digo a V. E. pa
ra general conocimiento y satísfac"' 
ción. Dios gtrarde a V. E. mUchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de 
1926. 

PR.IMO DE RIVER.A 
Señor ... 

' .1. 

REALES .ORDENES 

Ilmo. Sr:: De' conformidad con lo 
pr~ceptuado en la base segunda de la 
l1ey ije 22 de Julio de 1918 y en los 
artíooios i2 y 13 del Reglamento de 
7 de Septiembre siguiente, dictado 
para s:u ej~ución, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser~ 
yido disponer lo siguiente: 

J.•. Que se convoque a oposiciones 
para proveer 20 plazas de Auxiliares 
de Adlministrooión civil, vacantes en 
~~ Cuer.po administrativo de este Mi
nisterio, dotadas con el sueldo anual 
de 2.5():(} pes<Ct,as, y las quo ocurran 
basta el d~a en que fe'rminen ia.s opo
si·cionoo y haga· el Tribunnl · m pro
puootll;, 

2.• QtH~, en virtud de Jo (;is¡puesto 
en Iá basé séptima d~l De-c.reto-ley de 
6 die Septiembre de :1..912m, se reserven, 
mediante Qposi'Cióp, siete de las cita
da,s vacantes para lo·s individuos aco
gidos a ~icho Real decr•eto-lby que 
·concurran a·· e;s•t•a's op01si-c.iones,, dán
dose, para tales efe·ctGs, traslado de 
e:sta R.•eal orden de convocatoria, con 
remisión del Reglamento y progr·ama: 
¡para las misma,s, al señor Pl'esidente 
de la Jupta calificadora de aspirantes 
_a destinos ¡públicos, para 8U eonoci.;. 
miento y cons1iguiente dooignación def 
:Vncal de dioha Junta que debe f<w..: 
mar parte del Tribunal, solam-ente en 
lo que se reflBre a las siete vacantes 
reservad:a's a, dic:hos individuos, de 
confo.rmidad con lo establecido en el¡ 
artflculo - 13 de•! Reglamento aprohad~· 
por R.eal decreto de 22 de Enero úi,; 
timo !P·ara: la ejecución del Decreto:. 
le.y citado. · 

3.• Que por las urgentes ne.ceMda .. 
d!es del servicio, que apremian para 
la provisión de estas yooantes, y d~. 
oonformidad con lo ~cordado ¡por ~t 
Consejo d-e Ministros, el plazo de . sei~ 
me,ses que debe mediar entro la con
vocatoria y la realización de las opo
sidonos, según p¡I"eoeptúa el · R.egla
mento de 7 de Septiembre de 1918, s-é 
reduzca a tres meses, a contar desde 
el día de la publicación de esta c.on
voc.at.o.ria en la .GACETA DE MAnnm. 

4." El Tribunal calificador de es
tas qposi·ciones se compondrá de un 
Jefe de Administración de este Minis
terio, como Presidente; un Catedráti
co de Derecho, otro de l\Iatem:Hícas, 
un Jef·e de Negoc-iado do cualquiera 
oo las tres Direcciones de .este De
partamento y un Oficial del Cuerpo 
administrativo del mismo, que actun-
rá como Secretario; y 

5.• Para la práctica de estas opo
siciones regirá el )leglamento y el 
programa que se pubHcan n: continua
olón de esta conyocatoriu.. 

De Real or~den lo digo a V. I. a los 
· efectos cons·iguientes. Dios guarde a 

V. l. muohos año~. Marlrid, 7 de Se.p~ 
tiembte de 1926. · 

PON'J'E 

Seño1' Dimctor geJleral de. JusVeia, 
Culto y Asuntos generales de este 
Ministerio. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis,..; 
puesto en el apartado b) del ar"' 
tículo 12 del! R.eglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, 1 dictado para 
la aplicación de h.t ley de 22 de Ju
lio de 1918 éstableciendo las ba~es 
.referentes a la condición de !los fun:. 
cionarios de la Administración ci
yil del Estado, 

. : ~~ 
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S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido 
'" a bien disponer que el Tribunal de 
~xamen y calificación de las oposi-: 
'cioes convocadas por Real orden de 
-~stá fec-ha, para 1a .prc~i s ión de 20 
plazas de Auxiliares de Admin.is.; 
.tración ·de primera cla se, :vacantes 
~n el Cuerpo Administrativo de es~ 

·r-(te Ministerio y de las que se pro" 
· duzcan hasta el día en que se de'" 

· · ~erminen los ejercicios de las mis
. :roas, quede constittiído de la manera 

:Sigui•ent-e: 
Presidente, D. Francisco de Caro--: 

;pos Munilla, Jefe de Administración 
ide se.gunda clase de Ia Direc-ción 
~eneral de ;rusticia, Culto y :Asun....
:tos generales. 

Vocales: D. Laureano Díez Can-: 
~eco y D. Honorato Ca,stro Bonel, 
:bated:ráticos de las Facultades de 
perecho y Ciencias (Matemáticas ), 
respectivamente, de la Universidad 
~entra!, propuestos p.or el Recto:=-: 
fadQ de la misma; D. Alfonso Ve"' 
·larde' Castro, Jefe de Negociado de 
~ercera :cJase del Cuerpo adminis
lhativo de este Ministerio, con des
[tino en la Dirección general de Pri.;: 
~iones, y rD. :Vicente Lastanao y 
!Arregu!, Oficial de Administracíórt 

...,._,.- ~e ·se.gunda clase del m,ismo Cuer• 
~o, con desti110 en la de los Regís-: 
~ros, debiendo actuar este último 
;bomo Secr etario del Tribunal, con: 
i:lerecho, todos ellos, al percibo de 
)as asistencias a Tribunales de 
:oposición, conforme a lo determi-: 
~ado en el Reglamento de unifica
~lón de dietas de 18 de Julio de 
.1924. 
:, De Real orden lo digo a V. I. pa
.ta su conocimiento, el de los in-

ll lere3ados . y demás efectos . Dfos 
_ - uarde a V. l. muchos años . Ma

; rid, '7 de Septiembre de 1926. 

PONTE 

~eñor DÍI.'ector general de Justi cia, 
·¡ Cultos y Asuntos generales. 

!legla'nW'ilto a que han de ajustarse 
:o/ las. oposiciones para la provisión da 
;_._Veinte plazas de Auxiliares prime
: ros, vacm.tes en el Cuerpo admi-

nistmtivo del Míniste1'ÍO de Gracia 
~-~y Jttsticia, y las qtte se 1J1'0dnzcan 
; h?sta. ~l día en que se tcnninen los 

eJerctcws. 

l' :A_rtículo t.• De la:s 20 plazas dt' 
;6-uxiliares _de Administración de pri-

-~era clase que. ex_ iste_rn vacantes en t"l 
. ue:rpo Adminístrativo de es-te Mini5~ 

¡_erío_. . !3 d~ ellas se cubrirán por 
~P?SJC,J on _ hb:re entre quienes, cual-
9~Jera que sea. su sexo, hayan cum
J>h~o ~~~ -diez "f seis a:ños, posean la 
,JlacwnalJdad es-pañola y carezcan .de 
'ntecedentes penales. Las otras siete 
se proveerán entre individuos que I'e. 
Jw.an los requi.sjtos marcados en 1~ ley 

de 6 de Septi embré de 1912,5 y P.egla~ 
mento de 2.2 de Enero de 19·:W. 

Ar tículo 2.• Los ejercicios .de opo
sición, el Tribunal que les juzgue y 
el programa serán los mi-smos para 
la provisión de las 20 plazas. Sin em- . 
hargo, de conformida:d con el artícu
lo 13 del Reglamento antes citado, de-
berá formar parte del Tribunal para 
juzgar los ejercicios referentes a los 
acogidos a la: eX'presada ley, un Vocal 
designado por la Junta Calificadora 
de des:tino~ ~ivi.Je.s. 

Artículo 3.• Lo-s que deseen tom ar 
parte· en los ejerci-cios de oposi~?ión 
libre presentará.n ~so-licitud, suscrila 
por ellos mi smos, en papel del tim-

. hrc de peseta:s 1,20, en el ltegistro 
!l'ene:ral ·· del Ministerio de GraCia y 
Justicia,. acompañada de los siguien
tes documentos: 

f.• CerUfic.::,.rJión del acta de nnci
mielnto del solicitante. 

2.• Certifica1ción del Registro Cen
tral de Penados. f treditativa de care·
cer _el interesado de antecedentes pc
nal€s. 

3.• Certificado de buena conducta 
del soli~itante, ex:p edida: por la AlcaJ.. 
día del último domicilio. 

4.~ Otros cualesquiera documentos 
que los interes-ados consideren opor .. 
tuno acompañar para acreditar mé
ritos especiales. 
__ Articulo .¡_o El pla'z'6 para presea

lar estas solicitudes y' documentos 
será el de un mes, a partir ·desde el 
día siguiente al de la: publicación d<.i 
esta: convocatoria e:n la: GACF.Il'A üE 
MADRID, • 

Dentro de los cinco días sigüieü-
te·s a: la term1naeion de dicho plazo, 
el Tribunal que ha rle juzgar los e,jer• 
ciclos se reunirá para -examinar las 
insta~1cias présentndas y resolver so
bre admisión de los solicita'lltes, que
dando desde lu e-go excluidos los quq· 
en el día en que e;;ta sesión tenga Ju
gar no hn>y'nn completado su doeu
me!t1lación·. 

ArtícniD 5.• Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se da'rá cuenta al 
de la Guerra de las seis plazas dé l'i 
presente _ convocatoria, que deberán 
ser p:rovisfa.s , mediante oposición, eü
tre individuos que reúnan Jos requi:. 
sitos maJ'Cado,s en In ley de 6 de Sep
tiembre de j 925 pnra o'J)tar al ernpl~o 
de Auxiliar dfi Administración cl\·il, 
para que éste anuncie J¡¡s oposicia
nes 'Y r ec iba' Jns instancias -Oc los in,. 
teresadM. clnsifietlnrlo:as y remitién
dolns al de · Gracia v Jnsticia. 

Artículo 6.• Los' ejercicios dn-
1':\n c·omienzo el primer día hábil 
siguiente al en: que termine el phi:.O 

·- zn de tres meses, a contnr desde 
el 'día de la nuhlica~ión de la con
vocatoria. El Tribunal fijará la 
hora, Jugar y número de ()nosit.o'
res convocados para: cada i:l.ía. To~ 
dos estos dato.s v la lista de los 
opositores admitidos a practicar 
Jos ejercicios, numerados correla
tivamente pof ri~uroso oí'den al
fabético de apellidos y nombrP.s, se 
•mhli~nr:l en la G~ü':JtTA tlE 1\f,\DRTD ' 
y $e hará, constar _ er{ el tahlóil <J,e 
anuncios o sit:io ·de co·stumhre <!el 
local en qu~ las oposicion.es se ce~ 
lebreñ. 
~E~~c~_l_2 __ ?:~ __ .!Ail __ ;~.t!~f\~-~!~I.J1~ __ 

I5;)3 

todos los oposl lores que reúnan las 
condiciones que determina la Ley 
de 6 de Septiembre de 1925 y Re
glamento para su ·aplicación, se 
efectuarán antes de comenzar el 
primero de los de oposición libre; . 
deibiendo lacj plazas · que qu edaren: 
sin cubrir, en su caso, acumularse 
a estas últimas. 

Artículo s.• Los opositores ac
t-u arán en cada ejercicio por el or
den nun1érico conforme a sus ape-: 
!!idos y nombres, según se estable~ 
ce en_ el artículo 6.• No se admiti
rán permutas que alteren este or
den de actuación, y al opositor que 
no compareciere al ser llamado 
para la práctica de un ejercicio,. se 
le tendrá por desistido de su del 
recho. 

Artículo 9.• ·Los ej eJ:cicíos para 
estas oposiciones serán dus: el 
primero, prácticó.: y eliminatorio, 
que consistirá en ejercicio de es-. 
critura a mano, 1\'Iecanogr.!!:fía y 
Nociones de Gramática v Aritmé
tica; y el segundo, oral: que ver
sará sobre temas sacados a la 
suerte de Derecho administrativo, 
organización del Ministerio de 
Gracia y Justicia y Centros de él 
dependiente'ko y de legislación penal 
aplicable a los funcionarios pú.,-_ 
blicos. · 

Los opositores que deseen ser 
examinados de Taquigrafía, _ como 
complemento y ampliación del pri-: 
mer ejercicio, lo expr~s.arán así en 
la solicitud para tomar parte en las 
oposiciones, y la aprobación de e?ta 
especialidad equivaldrá a la ~eJ~
ra de un punto so:bre la cahfica-; 
ción total. 

Artículo 1 O. El ejercicio oral se 
verificará contestando el opositor a 
tres temas', saca:ctos a la ·suerte, 
del programa que .se insertar~ a 
continuación. El tJempo máximo 
que podrá emplear el opositor e_n 
la contestación de estos tres te"' 
mas será el de veinte minntos. El 
Tribunal no tendrá otra interven
ción en Aste ejercicio que la facul
tad del .Presidente para llamar la 
atención 1lel actuante que. no S!'. 
concrele en la contestación a _Jo!'l 
temas que le hayan conespon(lJ,~o, 
v advertir, si lo estima ne~esarJ(), 
lit proximidad _rle la eonclustón del 
tiempo concedJdo. . . , . 

Artículo 11. l~l Pjt' l'l: i •.~io pr;~dt- . 
co s•e efectuar- ú DOl' g rupos de o•po
c:itores, en el número que el !'ri
hÍ.mal eslime oportuno .. ~sic e.ter
cicio consistirá en escr1lnr a ~ano 
ni dictado, con velocidn q cr;rt:Jen!l'. 
un párrafo de nna ohra c!as1~n. de 
literatura española _o fle 1:n Cootgo 
vigente , durante d1ez mmutos: A 
continuación deberá~ los o~ot_1t~:_ 
res e.ft>-cluar por escnlo, en e ':li~ 
po máximo de una l}ora, el an . 
s:s gramatical del párrafo co-
piado. · ndo su 

A medida qiJ-e vaya1~ ternm~a d' · ~ . 
ejercicio o trans-curndo el m .1-ca ~ 
espacio de una hora, los oposil.or~s 

, ent rmra r:\n su trahajo, firmado, al Tri-
· ·buna{ · _ . . 

Inmédiatamente se pracl!eara· el_ 
-- ejerciCio de Aritmética elemental_. que 

consistirá en pr{lclica de on•' r" ·" " llf'S 
' correspondiente~ a las cnatrn 1c· Jns 

ell)mentales, obtención de tn,o11 il'-' por' 
eiel;ltO, descuentos, quebrados y deci..; 
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ljnalas, .c-on arreglo a casas prá ~.ticos, cadrr. grupo, se consU 1u·irá ~>n se.;;wn 
J:qu e sefialnrá el Tri]}unat Lh: opooieiou, see' 'ela " '- mismo día, o e,,]; el sif! ui (~ n-
!dis •. 'inlcs para cada grupo de upcsi- te, si e! nú mero de bs trnb:;].Js Jo 
itore''· hic'rwe nece-'ario, •y' e:xanl'Imrü los 
' Uria vez bi'minada e~ ta parir, ele:! e je,·r ici os r,fe ctn ados prrra ¡¡r or~ l' dcr a 
~ ¡prim i>.r ejer·c ici"o los opositare~ snl.re-- sti ca l iticación. Nrr se 'convoe:Jrá a l'fl 

gará11 su t rabajo, fir·mado , al 'f'ribu- nu evo grupo sh!. haber caliücado al 
!na!, sin que pue·d aul emp lear en el ant erior. 
'Inisn•0 mús rle media hora. !.l'lículo 15. Term-inado el aclo 
· Der.t_¡)llés se suspen-de r·{¡ ltr se,:t'l,¡ du- púl l.!ico do cadrr d ía en el ejerc~H!tO 
'ranLe medi a horr-a. trans ::.unidn ln enal , orrd y e o. el prúdico, eL Tribuna.! si' 
P.onl.ir,uará ar.:l.u.a ndo el !lli ~ n'n ~J' .J )J O reunirá en se~ ión sec reta, voLando 60-
d·? fJ;J :.si !orcs pan¡ la pr:ír-1 icn r! :·l <~ j P I'_ bre la apl'obae ió'll 0 dt•&aprob?(: ión ·l·o 
;r.tclo de mGc ~nogrnrítt. q: ¡e r ' IJlL·i~i irá cac a uno de Jos opo~itor~s que hay:1i1 
[en copiar- duPante r¡nin~:~ rnin:Ito~ U lt actuado. E-n seguida se proeede rú a la. 
.texto. qu e se les enLregl1<'' Y que -~pr{t caUkación .ele los a.pmbados med ian~ 
. e_ 1 misJ.no para los opos i!o:·f' s rlr t·nda · te punt uación, que determine e! mégrupo. Terminado C'l t í r•mp.1 eCYnt'P·il t-
· ~o, se r: 1 rá !a Beiial rlr> l•flh r r í ~Dni- r iLJ de cada o-positot' en relación con 
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a.. que so refi ere el a1'!.ítmlo 3." de csw 
neglamcntu,. la. wnlidad de 20 p~se
las en cont\cplc d<; derechos de exa
men, entregfmdose!es recibo dt~ Ir. 
m ism a:, que les s-ervirá para a.creui
lm· ante el Tribuna l su ca!úJad de Lrü 
C}posiLoe . . Dkh11 cantidad podrá ser 
devuelLa &i ocho días antes del co
mienzo de los ejer-c icios ¡,:ol icil.nren 
su n:inLegro ¡JCJ:' ·ctPsest imi ent.o de to
mar pa1'te en ¡Ji r: h o.s 0püaiciou es . 

A.probado.--Pon Le. 

PIWGH.AMA Dill OP OSJCfO r.'E:S A PLM:AB DT~ 

AUXIrJIARl':S DE ADM INI STP.AC!ÓN DE 

PRIMEHA CLMm EN EL CUEHPO ADMI-. 

NTRl'RATIVO 11EL M!N lS 'l'EH.[O DE flHA
C":TA y JUSTICli\. 

rado esta rwrCe drl pj (' J'I.'Ít: in !YW•~'flflll-- Jos dem:is. A este Jln. cada miembro 
w~tfico, y cad a opositor _en lrr~ s;-~ r ¡1 ni d-e l T ribunal pod rá ofc¡ ·gn.r de ·uno a Derecho administrativo. 
1 nhunal la copm,Jrev1amcnt'~ lir- cinc.o p~n'tos en el cjere i-cio ora l Y de 1. Concc¡;lo dr: l De recho adrnjui s-
lm.ada. . uno a uinz eH é:·l pr:lct.ico. La suma do trat.i vn.---ltefer encia ue cstH eon,:Ppto 

Acto ¡;rguido se prnrerler it a dicla•·- los 'fill'lllos oblenidos pcw cada: opos i- aJ del Poder cje r ulivo.--;'ol r c~.~ idad de 
~·es otro texto, con velociri FHl no infü- t.o r en cada ejf;rcirlio se tendrá eomo una r ama del Derech o relativa a la 
Ir • t 1 , c¡-¡J. fica ción numérica del mismo en · ·ó f · ¡· ,'I Or a ~u aren a pa . a ,) ra~ por mi n u1o, organ izaci n, uncion es y pror~er !-
!:Jurante otros qumee. qn~ lm; npo.c;ilo~. el C~jerc ir,io respectivo. Al ca liflcar el mlcnLos de l Pod er eje.;uti vo.- Jkfini.., 
¡Tes escribirán a máquinn. y m1_a vez eje l'cic.io prftdico, el Tribu na l exami - ció:n del Derec ho aJ.im in h!rali vo. 
¡firmado, entr egar án · al Trihnnal. nan\: Y tend rá. Cil' JI1CBLa . ·no sólo el 2. Fucnf.c,s clrl Derc~ho adrn inis-
'· . ,A continuación se les diclará nn l1'lal fOI'tto del l\j ereic:itr gramalical, sino trat.ivo.-Enumcración do e~l.as fucn-
: idiecreto, Rea1 orden o. en g:¡;;n,~rn.l. rrl- la forma de la lelra; y .prin.cipalrn.en- tes. • . 
' g11rno de lo s proveídos admiñlstru !.i.vn~. le la ortog.raJfa. En ei ejerciew de 3. Lr.yes, Reglamentos, Reaies do.-
rpor Uempo que no r.xreda de otros Mecn.nograJía se ate'Ilder á ta;rnbión a cretos, R:eales órMnes, Ordenes de· 

: {!Uince minuto-s, as í cmno larnhir\n rl '¡;_ la ortografía, así co.mo a las lagunas Dirección generai.-Gouc,~plo d-é cada 
herán copinr un ruarlro cmJ ·iiv,~rsns u O.Ini siones _que reveJen el rle;;cono- uno de cslos documentos. 
•encasiilados de concep!o:s ~, eifr·a_q de cimi,ento de maneJo de ¡¡~ mi.Í qu tn a, 4. . Ln Adrnini st:'tl~ió n públka ro-
!Presupu estos Y anrí/ogos. E<: l:a pnrte Cli!),":ervtíndo.se estas mism~;s presaip-- mo Poder.--Pote:s!n.rles admini .::; l.mti-
.ide ejerc icio dcl1erá T'C8 li znr:::-e tamJ·Jién CJones en lo qua se reflere a.! ejeTc i- VW:l;-Sus manife;~ !8eion es . 
~ máquina Y por t.iem-pD que no Pxce- cic. de 1'n.quigrafía en los. que !.U hu- 5. De la divi8ión o()! te l'ritnr io na.-
da efe media hora . Firmados l:odos lo;S bicsen solicitado.. cimu:U como base do la or~anizae ion 
lrabajos, se entregarán al 'PrtbnrraL el j';,rlículo 16. El r esu lf.ado de la r.<l.- del Poder ndministrntívn.-Provinr: i:ts. 
\ma l atw da fn.cu ff arin narl\ . r•n PI •'aso ¡· · - J!ka·ción se ba·rñ p.1'1bii·co cada -di·~-. Stlh"¡'v¡··~ ,·ón de lao p·r ¡Jvl·llcias en Mu~ :pr?hah le de no di s.poner de tiempo- ¡;u_ fl' d 1 -' · •· · " - " '" . .. ·- .· , 
ficrent-e para examinar a todos los' &Ui)- . Jf>:n o en a puerva de! local en q:.w nieipios. . . . ·: 
i!itores _de cada grup.a ct:ef tot:d, de- ros~ los eJercicios se verif)quen la lista di; G,; · De la div:lsión del l:flcritorio na-

. · los cm0si tor•eo que 'n' U]:)J·e ··en ·•¡'c!o C~O-llUf (·>ll• -'"'.C-lllCI'ón con l<>,. a difuNmf.eS. e,Jerc-JCfosen _ _ quecons is_teet .prácHco, · ~y · " ·· ~ - ~ - ' • · -· '"'" 
"•probadoo e·n el CJ·er·c·lc¡·o respent· o func,·c,ne" ~, dmJ.Tli'st~aUvn~.-nivl;:;ión a. q;u~ se r efi'e!'A el presenf4'l' !rrtfm.tlo, "' · · " " ' " 1V • - "' " ' 

(hvrdrr l~s menciona-da~ J.HH'fffl (·le que co~-' la calificación numériCa. de ca:da militar y marítima.-Div i'sión judl.-
í!lOTISta, s1empre que que'€le exa:minadtrr un•J. cia-1.-Dlvlsivn académica.-· Divisilin 
'¡y cafiflcado u111 grupo antes- <ll'le · c-a- Art.ici!o 17. Al siguiente· dfa; há- ool!esiá!'.tica. 
'mience la' actuaci&n dei' ;:; ~lÍ'mte. y· bil , de9pués de, la terminac.1ón el eL <;e- 7. D e la jerarquía · administrnt.iv~ 1 
·que fOis ejercicíü'S d~>. -prilct'iM meta.. gun.do ejercieio, er 1'riñunuí, reunufo Conclieiunes esenciales Y formales de· 
~o~áfica se. verifiquen en una rnlsma< . en sesión secreta, procederá. a la ca~ Iri mi-::ma.-Administración activa Y • 
s-e.~1ón. ~ lifl c:rciór .. l generaJ de les opos.Uore~. consultiva., 
. Artkuio 12. ·Te.rmfnatlú .J r·!'rrci'- sumando el .número de pttnloo óbf.L-... 8. De l@s· ftmcioma.:rios de In Ad- 1 
do segundo, ó sea eJ rrrár.!.i '.n , d" 'totk~ · . nk.:'~ en los do-s ejercicios, 'y' forman- nniruist.raei@n civ,il de:l Est.ado.-Esca~ ~ 
los grupos, se proccc:, ; ,. ,~ "' exa:ml'-m de 1 do h fi sta definiLlva por el orden ri·· Ias.-Ingr(lso.:-Ascensos.-Der¡>,cho dé 
,'l'a:quigra-ffa de aqu0 : ; ;,:: :¡J.asrté>rn<; que gur o&o de la puntuaciáu aleanz:u.la, · In mujer al ingreso en las escalns tée~ 
• 0 h nb·n~ ¡· ·¡ 1 • ' ,, C."1ia y auxiliar. ;! - ' h.: •. •en so JCI nro. ,_, '"e ''f->C"''• fbrmulaniilo por se.pa·rado. do "" propues- · Ad 

1 1 ' á t " " · 9. De los funcionarios dP. la -f5e · -es f IC.tar · a O u O•<:. eJ!D.,: duran fe tus: una de ellas para. la.'l p.laza.s. que t.J¡ · t ¡ ·, d · ministmciwn civil del Estado.--Exce-
¡u ez¡ mmn os, a -Ve oc1ua de sesmtta. han de proveerse entre. lO<& ind1vid.u\'ls · · 
·~a· t~'"' · t á dencias .. --Separación del servww.-, ""->ras por mmu o, un J! rrnfo de qu:'J l?'eúna.n las. condicion·-'a d.n la ley ib ' d"' n m 'ód' d 1 di · · ~.,. " Premios y castigos.--Tr -uaa;es " , .,:eri . ICO e . · a, y a eonlluu-a:c<6rt de 6 de Septiembre dtot 19?·5 y llegJa;. 

E. di-ctará, durante. otro~ cinco._ m.inu- rnC'nf.Q para su a:p.Ucaci6n de 22 d•~.. ho~g_r. De 'tos furtetonaTi1J:l de In Ad-
s, otro párrafo d·r-L mrsmo órano, !\ En_ero de 19>2.6:, 'Y la_ otra. palia. las> p'b- 1 p VJelo·cidad de ochenta. pafa.hras ~r minlstrncH'm e:,ivn del Estar o.- !'lse-

minU;to. A la tef!l'ni.naci"¡;¡ (fe flstoo dre_ zas que han de provee.rse lib:rernent~. saon-es.-Ceses, trasladas. etc.-Asis~ 
lados, !o3 opo.sito,res. t.raduerrlür lo es- S!in, :J.dmitír a:mplia.cjóll! s obre las ~.(Jn.. teill\ia a la 0fie ina.--Jubiiaci()l1es. 
crito. y, termi nado el. ej-~rri·ci•.J · fi~'- vocada.s. n . De los fnn\Cl>Gmril'ls de la Ad-
marán l:J; traclucdón y tn ~rt!.r~lnn'ln·, A.rtfcul(} 18. .Los ejilraicio~t esc¡¡•i ... ministrncMri civii del Esf:1lclo.--Giase• 
üon las cuart illas del r:::gno, :; ~ Trrb-n- tos de los opo-sitores qua figmen ~u pasivas.-Asociacicmea de funcio.J'l.a~ 
.na!, q,ue anotará el ol'd'en de ·rmh.-ega, las pro-puestas y '{}e lo·s demás- a.FJ,J'r'" rios.-netenciones.-Disposici'{m•~s es-
a Ios efectos de la r n lifl cnr~I0n . badns; estarán de manifiesto an ta. pei:.iales~ 

A.~díru lo 13. Para la pdctlca rle• Secüión de Personal Central de la Di- 12. De la org.anl&aci•)n de la Ad-
lo.s eJercicios de Mecanognrffa se uti - reco>ión general d-e .Tusticia, Cultf) y mini stracíón Centrai.--Dennrfam('nto3 
!izarán las máquinas de es-cribir exis- Asuntos · g·eneralcs d-e es;tJe. :Ministerio mini ,.:h:rialns. 
tentes en .': Mini.~lcrio riP Gracia V du r ante los ocho días siguientes a la 13. De los Mi ni stros.--E\ Onnsejo 
JusLi ci;, · perjuicio de qu e, con ta te;'m inwción de los eje-r.cic:ios, para de 1\Tini sl ros .-Naluralcza del -¡:(trg,, 
venia cJ,~• "lribunal, puerl8 rl opo;:;itor que pueclrrn ser ex-aminados por q<IÍ('- mini:;tf!r!ttl.--Aú!oridai.l de los M!nis-
l; ' le Jo desee u t ili zar m :lauina mo- ncs lo preí,endan. (.:ro s. · 
pi rr, que traerá y !levará po\· su cuen-- Artículo ·adic:ionaL Los que deseen U. lJfl Ios D•~ p ~ rtf! rnr n tos rnll~ts-
ta y riesgo .. wn1ar parte en los ejercicio~ de es- ¡ t8T'falP.s.----Pres l11enc!rt. tld Comejo /Je 
' '.t\rtículo 14. El TriblJnal, de.;;•rnrés t:w o~posicioncs abonarán en el acto . rtfi•.' ie:1.1'03.-ServiriüB de Nlt'áC~:er rrr.-
~ <Y~E~ilc¡¡.dq el eJerc icio pnlctico por_ ... c.J~e Ja préi_se:~~a-~~1-..11_?~ - !o$_ doc"mcntos nerul ttr~ tr, mhnln.----ü•:r~scjo _ de . l~s-
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tado.-Dirccción general de Nutrrne- 32. Juzg:ados {]e prinwra instancia 
ec'l y Colonias.-Gonscjo rlc !a T<:eono- e bstmrción.--Sus categarias.-Asun-
mía Naeional. tos de que eonoccn. 

15. Departamentos minifJtnrinltla.--- 33. Ministeri o fiscaL-Idea de ;.;u 
Ministerio do I<:studo.--Br:_;,ce idüa de orguniúw¡ón y funeiones . 
su organizaci0n y de. hJ :'JUf'iielo;; que ¡ 3~. Cm~rpo de Prisioncs.--Iuca de 
le ·están cJ.;eonl~IHlad_o~_;, la organización penitenc)aria on 10;~ ... 

16. - Ü(Tnrhunudo:-; n·::nhd.r•.rinle2.- -- 1 'Paña. · 
~~Iinit;t erio,S de la Gt1Ci'ra y dn 1\·1rn·Jnrr. ,. 35. r,rotnriado y RegistrOs de la. 
fd_r.• ) de ')11 n'['F(J :_lÍ'/'-:t(• i (l_i_l y dt-' lf _~ s r;"r- Propiedü-d .-I{~ ea g-eneral d:-e l;;t. orga ... 

;>.:-¡-'o" ~Ll ". : .. \-1~-\;;',,;l· -~~~ '" ' t· ; ,., ,·, L.' l' t! Jc e¡: r¡ c·· 1-PS 1 n¡··,~c·' · d nbo i' " ~ryr"-""; ... ..... ....., __ , , Lo:.- vl1t...- ,_ ...... . . ¡l . __ __ ... , - , , -.. .., _ A,( •• -lOil ·e ar ' 3 .. . n .t ::'.L ,_ ,__,.:;. 

et:16.n. B.li,~ On : r . · ¡d~.\dUr3. 36. JTun.c lón del a~lxÜiar.-lTo rnlll"' 
T 11'7. 1 Mini:cilnriu. de .!'' ao;:;e·¡l'lll'r~iün. ¡· ]arios de Reales dcocLns, n.eales lór' 
.~tL ea c~r~ Slt LH',:)- ~ln.1 ?;rv:ron y ue os .ser-· dene . .-) 1 n.c.a les 0rdtne::. cornunicac ns, 
vicios de· e~p~ árl ei' l~ Cr" nanente que le acuerdos de I.P i r E:c~i(,n_ , ü ·asl;----l_-dos, eo-
están ener.meHdL:dos. 

1
. JliGr: para la GACETA y copias simples 

18. JVI ~ni s te ri u do Inr:. trueeión pú- de documentos. 
blica v Ilellas iu·te.s .- -Id,~a de s u or-
gan iz r{c.it5n y de Jo::; sr;r·,·ieio,; de carác-

1
. Lr-:gislación penal aplicable a los fun -

:tet per r : a:wnte eme lo están mwo- c-irmarios públ'lcos. -
llil~nclad:-s. • ¡ 3'7. Prevaric.ación.-Dc.lHo "\> su 

í\1. Miübtcrin de Foment.o.--Icle.a " 
~f' s )",.. 1: . ~,.. · · : J · · periblidacl. ", ·u t , 'J'n • ¿"uwn y üe os sar·vwws . 38. In fldeli dnd en lrt custodia de 
de ca r' fÍ l·!er per;nuncuu~ qoc lo C.!'Lú.n \, · _encgnu'rH!ac'os. documentos .-Delito y su pc-maliaad: 

3\l. Violaeión de secrctos.-Deltto 
20. Mici c[crio de '.frahHjo, Comer-

cio ecio e ]1.1· - ~nstrra.-Icha d f~ su or- ~- y su penalidad: . . . , 
· 110. Desubed H)~lC lll y drm;r.;aewn ae 

ganiza<~ión.--Organismos dnpcndientcs 
1 

<n1Xil i o.~DcliLo y su Í1Emalidnd . · 
o afecto:-; a este Ministt)río. H. Anticipnc.itín, prolor:gaciéln y 
· 2L Min:.J.erio ele H<,ci. )i1:ia.-Idca h 1 1 · ·· ¡· r 
de su oq·a!i iz~~.i ::n v fk h 1s "ervieios n . anaono {e funcHmes piliJ u:a2 .---~Je-
de earru: L'r ',·ii·:r;n, , ···::,:'- : c_r,;Jc le cslún li to y su penalidad. 42. l isurpaeión 0~ atrihlHJones y 
enc,Jmencladog., nombrami entos iie~-:·a1es.--Delito V su . 

22. Dd '.1'1 ihunal Supremo de la penalidad. ~ • 
Hacien da púbka.--Su org-anizacjón y 43. Cohecho.-Delito v su penali-
Rtri!mciones. dad, • \ 

Orgc<nización ~~ ré¡¡imcn delldinistcdo 
d; Grncia v Justicia. 

23. Del Ministerio de Gracia v ,Tus. 
ti-cia.-Su crig-en.-,\.snntos que · com
peten a este Ministerio . . 

24. l'vlir:i,sterio de Gracia y JusU
'cia.-Dire.cciones generales que le in
,tegran y Secretaria auxiiiar, seg·ún'·el 
Real decreto-ley de 14 de Junio 
de 192G. · 
· 25. Ministerio de Gracia y Justi
cla.--Cuerpos que constituyen el per
sonal adscrito a las trefJ Direccian$ 
generales.-Servicios espeeiules.-Dis
posicitnes transitorias '1ue establec-e 
~~ H.e.al decreto-ley de 14 die Junio 
~e 1926. · 
. 26. Ministerio de C'...-rada y Just1-

Cia.-'-Reftl orden de 26 de Julio de 
1926 y Reglamento de- Organización 
interior y distribuciúH de serviciOól dé 
la Dirección general de Justicia, Cul
to y Asunto,¡ generales. 

27. Ministerio de G~"-1cia y .Justi
eia.-Real orden de 26 de Julio rte 
1926 y Reglamento de Organizac~,n 
interior y distribuci&n de servicios de 
la Dirección general de los Registro<~ 
y del Notariado.-Mención especial 
del RJe-gistro de ados de última volun
taü. 

_.28. Ministerio de Gracia y JusH
Cia.-:>"Real orden de 26 de J'ulio da 
192.6 y Reglamento de Organizaeión 
interior y distribución de servicios de 
la D~rección general de Prisiones.
Mención especial del Itegis\.ro Central 
de Penados y Rebeldes. -

~'9. Organización judicial en Es
pana. 

30. Tribunal Su:prcmo.-Su orga-
n ir.ación.-Awntos de que conoce. . 

31. Auclieneia .s territoriales v pro
vinciales.~Org:1nizaci6n y asmitos de 
que conocen . 

• 

44. MalversaciDil de: caudales p1ú
b!icos.-:DcJ i lo y su pemrlidad'. 

45. Fraudes v exacciones ilegales. 
Delito y su pemilidad. 

46. 'Negociaciones prohlbidas a los 
funci omtrios.-Del ito y su penalidad. 

HEi'-.L ORDEN 

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici
tado po-r D. Carlos López de Raro, 
Rcgistradolili..de la Propiedad Novel
da, y a knor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, · 

S. M:. el REY {q. D. g .. } ha tenido 
a bien conc'ederle un mes de licen"' 
cia. por .enfermedad. "C{)U honora
rios, que debe usar en San Clemen
te, debiendo el Juez delegado par
ticipar a ese Centro las fechas en 
que empiece a usarla y en que vuel
va a encargarse del RJgistro. 

De Real orden lo d'go a V. I. pa- · 
ra su conocimiento y efectos opor- · 
tunos. Dios guarde a Y. L muchos 
años. ll.fadrid, 8 de Septiembre de 
1926. 

PONTE 

Señor Director general de los Re:"' 
gistros y del Notariado: 

REALFa'S ORDENES 

Ultiiúa.da la actuación del Tt'ilJunal 
constituído para juzg·::~r a lo-, opo:oito -

I53.5 
---···--·-- ·---~-----· ---T--·~ 

-roo a .plazas de J¡¡, escala auxlilar dd1 
Cuc11po general ele J\.dminiJtr ación de 
l.a HaCJienda púhlbt, cuya QOTJVO{'il.
t.o.r'ica se puhl i có púr [{ e al orden d(! 
31 dB 1Viar)~-o úl ti .n;~o, y ·reini.t.!d.n, . a ·este 
Ministerio por ül Presidento d<~ .dicAt:® 
Trii.J rmal líl lista oe los opoútürcl1! 
apl1·oba.Üí_):S on I_l'írnero do ~?,2 1 r esta 
sólo dar d r:'..d1ido cu m piirrú :nlo iJ. lo 
preveni do en ei a.part.ado s•:üo d~; lv 
.citad .. u llt\.:.-\1 orden . puhl ~ c{/. )do·.~ e la 
lista de los u~}o sit.:~re.s favcneddoa, 
con las normas a observar para la 
efs-ctivi<J.:ad de EU der&clm e imnccimta 
·s-ati.sJa,ción de la.~ ne~,esjdéHlcs q11e el 
intor&s rl-n la .A.dirrni ui ~_~ t.r¿u~i6n ckY':(l D-nda~ 

El cu mpUrn icnto del· ~¡ ,p E•rbdo scx[,o 
de la i_J'l'Ccitu.da n eal. or·ck~n drJJe ltne
dar subordinado a Ia est.r:,;tn ch:cr
vanc.ia de la vigente ley ;b Pr,~su 

puestos en trrnt.o ,en r;u:wt.o por c!lfl 
se dis,pmw. quo sdio ~ o cubean ¡:,,_, p1u
.z.as · de A.uxiliar'HS ft-(}(:. r; :"~nri·cts · f!U-l'a. 
cüD1pleL~lí·~ eon las re;;~- t . .n -~ltr:'Jf) cui.c-~_;n

rfas y ela~~;es Cc1 t~.:~H.:a.l n.f(;-r •. , cd tiúTri cro 
de 4.0üü fmwiona.;'i 03 que r{)n; i ene la 
plantilla g loba.l dol. Cuerpo g-c:.nc:ral i.lEl 

. Hacienda, inciuycndo c1 snbran!.t} de 
aquella que pr-esta servicio en att.ivG. 

En atenc16n a. lo expuesto, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha r esuelto: 

1.• Aprobar la relación üe los 422 
Oj)OBitores inr,JufdOS (!11 la lista que Stf 

i-ns ~>.rLa comn anejo M c;sta Rca.l or
den. 

2.• Dcd·1rar que, de acuordú Oál\ 
la. re.stric·ción que impone la vigente 
lny de Pres:upu.c1s.tos, tienen dcrec.lJ.o a. 
cubrir desde lut}go va.cantc los 85 
opositores primeramente figurados e.n 
la lista de loo aprolla.dos, quedando el 
re>'.to en e'X1j)OOta'ción de destino, d-é 
conformidad con lo mandl\.dO en et 
·rnprtrtado sexto de la Real Órdeu de :H.' 
de 1\fa.rzo últir.ao. · 

3.• Que en el plazo máximo de 'drez 
días ,oonsecut.ivM, · que oomen~rá a 
·contarse desde el siguiente a-l de la 
inserción de (liS,f;a Real orden en ia 
GACETA DE MADRID, Jos 85 opositoreii 
primeros comprendidos en la Us.f.a 
anexa deberán remitir a la SeDción: 
de Personal de este Ministerio Tela
ci6n de las provincias a que d~eert 
ser destinadoo de IM e'Sipeciflcadas en 
el estado de vacantes, que también se: 
inserta eoroo anejo a la presente Real 
orden, numerándolas al margen y én' 
letra tadas y c.ada una de ellas por 
ord(m de preferencia.· 

4.• Qoo. l~ opositores de guleneil 
el último día del plazo aludido no s~t' 
haya· reci1Jida relación sean destina .. 
dos' lib-n:,mente: a. hs provincias lMI: 

Sü!icjta:da.s por los demás. 
5.3 Qu€ intn:f-;d-i·ata.Jnente de L:rad-.. 

Darse ol .n!Jzo· d(\ d ~(\.~ ,_¡ [ ~: < 
.¡, ,. 



lJroceda: a efectuar )os nombJ•amien
tos en otro que no excederá de cua
tro días. 

6.• Que, a los efeclo·s del escala
fón, se c•onsid~nen poses ionados con '· 
oota fe.cha, al objeto de que flg·uren 
en él por el mism.o orden de la li sta 
(le aprobación. 

7.• Que para el cobro de haberes 
t;.c tenga en cuenta la fec.ha efectiva 
Oe diCJha toma de posesión, haCIPlldO 
constar en el diligenciado del título 
una y otra circunstancia, como igual
mente la fe·cha de e.st.a di s;posición 
que a.sí lo o1'dena. 

De Re.al orden lo digo a V. S. para 
su conocimi.ento y exado cumpli
miento. Dios guarde a V. S. muchos 
nños. Madrid, 8 de Septie.mbre de 1926. 

CALVO SOTELO 

~cñor J efe de la SecCión de P(nsunal 
. de est~J Mini sterio. 

Relación de los se·1ím·es o¡;ositm·es 
aprobadps, con la puntuación obte- · 
nida y demás condiciones e:rigidas 
por la, disposición 15 de la Real or
den de 7 de 1Voviemb1'e de 1924 y ·la 
de 31 de ilfm·zo último, que convocó 
la oposición restrin(!ida a las pla
zas de la escala auxiliar del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública. . 
Número 1.-Señoilt.a Elisa Fernán

dn Nad:almay, 117,00. 
2.-S.eñori t.a María d0l Carmen Pc

fias Galleg'o, 115,20. 
3.-D. Garlas de Grado y del Mon

t.e, 114,93. 
4.-S.efí-orita María Teresa Moreno 

Ji.,ópe::, 11 2,90. / 
5.-Seiiorita Ana Mada Viada Mo

ll'aleda, 111,83. 
6.-Seílorita Patrocinio Toledo Sáiz, 

~11 ,5 (). . . 
7.---Seño•rií.a E·milia Erra.s.ti Gar

cí.a, 111,40. 
8.-Seiior ila Manuela Tejedor Do

mínguez, 1 i0,6ü. 
9.-D. Rafael de Porras Cortés, 

109.00. 
1 0.-D. Luis Alhí Agero, 1 OH,43. 
1. J .-n. Rosendo G·arda Ca halle

ro, l 08,;2•3. 
12.--D_ Ramón Valdés Piqueras, 

106,31. 
13.-Señorit.a Marí'a del Pilar Lu

bián Clemente, !Ot5,23. 
14.-D. Hafael Antelo . Cano, 105,20. 
15.~Sañorita María Luisa Ibarra y 

Sámhe;,. 105,00. 
16.-D. Luis Rocafort Espart, 104,5~ 
17.-Setíorila Bienvenida l\Iar.Un y 

Martín, .i 03,93. 
18.-SeñoriLa ¡\!falilde de la Iglesia 

.Méndcz, 103,015. 
Hl.-D. José Soto Labra, 101 ,70. 
.20.-D. Federic-o rle i\tendizábal y 

García Lavín, 101 ,'40. 
21.-Scñorita Elena Martinez 01-

:mos, 100,80. · · 
· '22.~Seiiorita Esperanza l<'ernández 

Cabal, 99,0G_ u · 
2:1.~-Señorit.a Adomción H<errero 

L .> .. Fr~x, 98,61. 

'·~!t~~~j: ~\ '~_2ió-:-~~te.~i~~:r. Carmona y Herrera, 

. r"' 
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25'.-Señorita María del Carmen 
García y Garcí:a, 9•8,40, Maestra .. 

26.-D. I~u is Sales Díaz, 98,39. 
27;-D. Enrique Raya Ruiz Morón, 

98,37. 
2.S.---<Señorila Aurora 1\ferino y Ca

rrasco, 98,35. 
121(}.-!D. Augusto A~varez Borrás, 

98,33. 
30.---<Seño-rit.a .Ma.rnt dol Carmen 

Baldaraque Maestro, 9·8,21. 
31.-D. José Y,allcorha .Ruiz, 98,20. 
/32i.-SerroriLa María Ana_ Lczano 

Aguirre, · 98,03. 
33.~Señorita Conce.pción Fran-co de 

Sarabla, 98,01. · 
34.-Señorita Flora Martínez del 

Cmnpo, 9•8,0{). 
35.---<Señorita Felisa Caja del Ar

pa, 97,90. 
36.--D. Gerardo Rolando Perez, 

97,63. 
37 .-Señorita: V.ictoria Sanz Mo·li

ncro, 97,60. 
38.-Señorita Amalia B 3;rroeta 

Prichaid, 97 ,53. 
39.-D. · Jaime Arévalo Piñol, 

97,42, ·- . '• L 

40.-Señofita María Gómez Gó-. 
mez, 97,40. · · 

41.-D. Ildefonso -del Vando Vi"' 
llar, 97,37. 

42.-Señorita Amalia Martínez 
Mata, 97 ,30. 

43.-D. Jesús Fernández .Carral, 
97,20, Bachiiier. 

44.-D. Rafael Alonso González, 
97,2 0, Bachiller. 

45.-Señorita Antonina Rel año 
Monje, 96,71. 

46.-Señorita Rosal'ía Adela Ca
no Martín, 96,5i1. 

47.-Señorita .Rosario Alvarez 
de Pablo, 96,41. ~ · 

48.--D. Daniel Salvadores Po"' 
yán, 96,34. 

49.-D. Leopoldo Castitla Veláz
quez, 9·6,33. 

-50 .-Señorita Felisa Valladares 
García, 96,27. 

51.-D. Isidoro Garr.i6lo Cruz, 
96,25. 

52.-Señorita María de los Do--
lores García Castaños, 96,20. · 

53.--.Señorita . María del Carmen 
Alcal'á Martín, 95,90. 

54.-D. Bernabé l\fonfort Suay, 
95,75. 

55~-Señorita Justa Fernández 
de la Losa, 95,43. 

56.-Señtj.rita Juana Ana Riera 
Pascual, 95,13. 

57 .-Señorita Cecilia Marta Fer
hández Montero, 95,1L 

58.-D. Valerian¡¡ . Ma'rthi Gu'di~ 
no·, 14,72. 

59.~Señorita A'LH.'elia Goñzález 
Pastor, 94,63. 

60.-Señorit.a Aurora Nieto Fer~ 
moselle, 94,43. 

61.-Señorita Mar.ía: Alvarez 
Ruiz, 94,20. 

62.-D. Camilo .Calatayud Ferre.-
res, 94,17. · 

63.-Señorita María: 'del PiTar 
Petra Segura Martín, 94.11. 

64.--,-D. Jo sé I.uis López Pena, 
93,7L 

65.-SeñorHa Pilar •.rortuero Ló.
. pez Recuero. 93,ó3. 

66.-ID. M'anuel Cue11ca Sierra,. 
98,33. . 

67.-Señorita Marra JJópez y V~~ 
nflz 93,31. 
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68.-~D. Antonio Guillén Harot 
93,31. 

G9.-D. Manuel .Castrillo Peina
.do, 93,21. 

70.-D. Alfonso Marlínez Pablos, 
93,10. 

71.-D. Samuel Serrano llerales, 
93 ,0 1, Bachiller. 
· 72.-D. José Lore.nte .Redondo, 
93,01. . 

-73.-D. Gabriel Pretus Pallisert 
92 ,6 3. 

7 4. ____,Señorita María Mercedes. 
García Gómez, 92,41. 
· 75.-D. Jose María Iglesias Fe,.,; 
rré, 92-,37. 

76.-D. Pedro Bosch Nualar~r: 
92,25. . 

77.-Señorita Soledad Sánchez 
Pérez, 92, Maestra. 

78.-Swta. F~lipa Vedia Alonso, . 
92,00. ~ -"' ' 

79.-D. Carlos Farfán de los G~os 
· Ma:cías, 91 ,91. 

· 80.-D. Emilio Gar·cíá Ortega, 91,6·5~ 
81.-D. Valentín Blázquez y Fer..; 

nández Barranq•tiC·ro, 91 ,6<0. 
82.-D. Pahlo l\Iartínez · Conde Ce-

lada, 91 ,53. ' 
83.-S•rta. Rosario Torres Torras, 

91,40. 
· 84.-D. José Nogués Fernández., 

9~1 35. 
-- S5.-Sr•la. María de los Ang-.eles Co,., 
mes Valhuena, 9-1,33. · 

86.-D. An tonio Alfaro E c.hevarrfa, 
9·1 93. 

il7,-D. Herp.1inio Francis-co Maíllo 
Garcfa, 91,20. 

88.-D. Dámaso Ruiz Madru;eño, 
90 ,84 . 

89.-D. Francisco AI'l):lendáriz Re-, 
sano, 90,83. ..,. 

90.-D. Luis Calvo González, 90,7"'. 
- 91.-Srta. Carmen Abenosa Rihelles, 

90,63 . 
92.-D. Angel Vaillo Blas0o, 90,6:!( 
93.-D. Lorenzo Ruiz de la Cuesta 

Barrio, 90,57. . 
94.-Srta. María del Car men CalvQ 

y Julián, 90 ,47. · 
95.-D. José Lloréns Roig, 90,43. 
96.-Srta. Carmen Castellanos Cor

tés, 90,31. 
97 .-~rta. Amalia Martín Garnlc:t. 

90,30. 
98.-Srt.a. María de•! Carmen Villo

ría Ramos, 90,23. 
99.-Srta, María d-e los Dolores Cas-

tilla y Polo, 00,19. . . 
100.~Srta. Dolores Martín Hermo .. 

sa, 90,15. 
101.-D. Jo.sé María Pan·é y Delga-

do, 90',13. . 
i02.-Srta. María HernándP.z Do..; 

minguez, 90,012. 
103.-D. José Guerra Gallego, 90,01. 
104.-D. Sal}tos Estrada Martínez, 

90,00, · Perito mercantil. · 
105.-Srta. Carmen Feruández Gó

mez, 90,00. 
106.-,-Srta. Aurora Fernández Pé-, 

, NlZ, 89,93 . 
107.-D. RDgelio Pérez :Vizcaínó, 

89,76. . 
108.-Srta. Elvira Rivarola Bego~ 

ña, 89,62. · 
. • · 109.-D. Eugenio de Gra{!o .Gaite.,.: 
ro, 89,6f. · · ·. · 

J io._:srta. María . Te~sa . L6pez 
TieiK!a, 89,58 . 

1 f 1.-D. '&luta!'dO' Abad y LhitaJ; 
89,53. 

112.-Srta. Joaquina Rodríguez Ma
ta. 89,32. 

• 

., 
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J 1 :3.-D. Juan García Losada, 89,18. 
114.-Srta. Carolina Muñoz del Co;., 

rral. 89, 13. 
115.-Srta. María Brezme Fernán

dez, 89,00. 
116.-Srta. María Niu;-es Merchante 

Sánchez, 88,81. 
117.--D. Wiliza :.VInt.eo do ht Pefia 

Mnrfín, 88.51. ~-

118.-Señorita Josefina l\Iuzas 
Gamarra , 88,1!7 . 

119.-Señorita Adela March y 
1\.umella , 88,23 . 

120.-D. Nicolás Corral Fernán
dez. 88.20. 

121.-D. Lorenzo Cast.rillo Oriza-
88, 12. 

122.- Señorita Vita Pérez Gua
jarcio, 88, 11. 

123.-D. José Rodríguez Espino.
·sa. 88,05. 

121¡,-Señorita Pilar Cecilia Na
;\'areo Garcfa, 87,94. 

125.-Seí'íorit.a M:arfa Aclelaida 
Martín de Lacaci, 87,81. 

126.-D. Miguel Lozáno Blanco, 
87,67. 

127 .-Señorita Concepción Día?. 
ae Oñate y Cueto, 87,51 , 

128.-D. Luis Seoane Uiloa, 87.43, 
Perito mercantil. 

12fl.-D. Federico Esbert Mira
lle s. 87,43. 

130'.- D. Fernando López Losa
na. 87.39. 

131.-D. Faustino Hernández 
;Valcanera~· 87,37. 

132.-D. Ballasar Blasco Ferrer, 
87 ~·3 ;] , 

13:3. --D. Julio Alvarez Fuertes, 
87.31. 

i::H.- Señorita Isabel Delgad9 
'FrairJr' , 87,21. 

1:J5.--D. Juan Casado Zuloaga, 
87 .03. 

1:36 .-D. Alejandro Barahona Ló-
pez. 86,73. 

137.-JD. Saturnino Recio Cehriún, 
86 ,58 . 

1 ~~8 .-D . Eduardo Fábregas Vi
oal . 86,57. 

139.- Señorita Elena Ruiz l\Ien:~ 
(Jívil, 86,52. 

140.-Señorita Pilar Ar:ribas G6· 
m ez. 86,43. 

141.-D. Alvaro de Mendizáqal y 
:Gareía Lavín, 86,43. . 

142.-Señorita Josefa Gómez La ... 
inas , 86,43. . 

143.-Señorita Mat!lde Arbona 
:Puig, 86,41. 

1411.-Señorita María Gómez Au~ 
ra. 86,39. 

1'15.-D. Hafaell Espinosa y Es~ 
{Jinosa, 86,39. 

146 .-D. Manuel Garcfa 1\lvarez, 
86 ,22. 

• 1.~7.- Señorita Leonor Allende 
~ ~oltna, 86,00. 

148.-Señoríta J'ulia María Rin.
~6n Ilo¡!ríguez, 85,!:\L 
' 149.-D. Daniel Fombuena Agu-· 
lió, 85,83. 

. 1 ~0.--...:.. Señorita Jo aquina Gómez 
lJimenez, 85 ,7 9. 

151.--D. Joaquín Gómez Aguilar, 
85 ,71. 
. 152 .-Señorita Antonia Zar:Jgola 
.Gilabed. 85,71. · 

153.-Señorita Araceli Moreno 
Santos. 85,50. 

15 -L-D. Luis , Risco Darcel6, 
S ... f~.:í8. 
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155.-Señorita María Ríos Ram-; 
b:la, 85,35. 

156 .-D. Pedro Rubio! Morell, 
85,23. 

157.-D. Antonio Cen.-era Herre ... 
ros, 85,11. 

158.-D. José Sáez Calera:, 85,03. 
159.-D. Ama.do Serra:ller Lucía, 

&5 ,01. 
160.-D. Gen·asio Rubio Tapias, 

84,93. 
161.-Seiíorita María 1'eresa: Fer

núndez GuLiérrez, 84,91. 
162.-Sefiorita Sebaslia:na Caballero 

Muñoz, 84,7.5. · 
163.-Señorita Marí-a Matilde Jo.3e

fa: Lalaguna Freire, 84,60. 
164.~D. Emilio Cañamero Sánchez. 

84,47. 
1o5.-D. Isidro de Pino Sáiz, 84,4L 
166.-D. Luis Gallego Abril, 84,32. 
167.--D. Francisco Maté Saldaña. 

84 ,.26. 
168.-Señorita Anicela Biezma Oe

tiz, 81L23. 
169.-Señorita María: del Pilar Díez 

Iribarren, 84,19. 
170.~Señorita Herminiá Vila Sún

chez, 84, 1.0. 
171.-Señorila Emilia Bravo Gar-

cía. 84,08. , 
172.-D. Ambrosio Madrigal 'Y' M a:

drigal, 84,03. 
173.-Señorita Asunción Carreras 

Jané, 83,87. 
174.-D. Ricardo Gonzalo Guerra, 

83,82. 
175.-D. Esteban Abad Guillén.-

83,71. 
176.-S.~ñorita María de los Ange

les Barca Angulo, 83,67. · 
177.-Señorita Clotilde G:arcía Al

dea, 83,62. 
178.-Señorita Juana Bleda More

no, 83,58. 
179.-D. Luis Pascual Ga·rcía ~al

donado, 83,57, Brwhiller. 
180.-Sefl:orita Teodora C.alabia Al

varez, 83,57. 
181.-D. Carlos Martínez Fresneda, 

83,53. 
181.2.~Señorita: Ramona Alvarado. 

Alonso, 83,52. 
183.-D. Manuel Díaz C.alvo, 83,51. 
184.-Señorita Maximina Aguada 

Hombrados, 83,40. 
·185.-D. Adelardo Rodríg-uez Girar

do, 83,38. 
186.-Señorita María de la:s Merce

des García Vázquez, 83,30. 
187.-Señorila María: Aldave- Aiz.pu

rúa, 83,27. 
188.-D. Carlos Jouve y Pórez Ca

ballero, 83,07. 
18i9.-D. Ju~n Severino Jiméncz 

Guerrero, 82,79. 
190 .-SeñE>ri ta Jerónima Mi ílana 

Gúlvez, 82,72'. 
191.-Señorita María Montero Ro

delgro, 82,6·9. 
192.-Señorita Ma;ría de los Dolo

res Hodríg.uez Volta, 82,6(). 
193.-Señorita A'D.tonia Va'ra. Ló

pez, 82;59. 
194.- Señor)ta Carmen Gim{)nez 

Witemberg, 812,51. . 
195.-Señorita Mauricia Fernández 

Le.al, 82,37. 
196,-Señorita Pascuala Mateo Lit- . 

fuente, 82,33, Bac-hiller y Maestro !!3-C.i!m!l!J. . . . . .. . 

I.537 
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1,97.-Señm\(a .María Fernúndez 
Gausi, 82,33. 

198.-Señorita María Aclelina Gon
zález Alvarez de Ron, 82,03 .. ·· 

199.-Señorita María de los Ange
les Rodríguez Sánchez de Lillo, 82,03. 

200.-Beñorita María del Carmen 
Ruiz Infantes, 82,01. 

201.-D. Antonio Pérez y López de 
Arecha.ga, 81,99. 

202.-D. Ignacio Gómez Moya, 81,93. 
203.-D. Agustín de Castro Palomi

no Escribano, 81,92. 
204.-Señorita Angeles Milán Gt!r

cía, 81,57. 
205.-Señorita Diana Sánchez y 

Sancha, 81,38. 
206.-Señorita María Dolores Gar

cía de Juan, 81,R7. 
207.-St~orJta María .Josefa Calde

rón y Almansa, 81. ,33. 
208.-Señorila Concepción P é re z 

Martín, 80,98. 
209.-D. José María Saldaña Flo

re•s, 80,93. 
210.-Señorita Enriqueta Iviir Pa

Iurne, 80,87. 
2-11 .-Señorita Mercedes Galún Cetl

villo, 80,73, Bachiller. 
212.-D. Antonio López Ru ipé.rer., 

80,73 . 
2.13.-Señorita María dP ln Cfl!.tS{)

lnción Vnllejo García, 80,72. 
214.-Señorita Leonor Nú.iel'n Mf)rl-

no. 80,67, Bachiller. · 
215.-D. Jesús Cajál L•íp nz. SO.G7. 
216.-D. Pedro Cetsllmbón y Rojail, 

80.63. 
217.-D. Tomás l.ucini ~rorules, 

80.57, Bnrhiller. 
218.-Señorila Teresa Galán y A11~ 

tón. 80,57. 
219.-D. Carlos de Frf(ls Mal·fn. 

80.53. Bachiller. 
220.-Señorita Marina Hnbio Gon.-.; 

zález. 80,53, Maestra de Primen' en· 
sPñnnza. 

221.-Señorita Anastasia Marfhi 
Alvnre:t, 80,43. 

222.-D. Salvador Cerver6 Ferreti, 
80.27. 

223.-Señorita Aurora Garcfa Ro
drí¡ruez, 80,25. 

224.-D. Francisco Garcfa Gardtt, 
Sú.H. . ·. 

225.-Señorita Isabel Carrasco~a Ra
món. 80,09. 

226.-D. José Mar.fa Garcfa Serra
no. 80,01. 

227.-Se:í'lorit.a liaría Fuentes Mar-
tfnez. 79.90. . ~ . 

228.-D. Anto~IO 'de Pablo Duu:, 
79.65. 

229.-Señorita I ,eona Joaqnlna Pe
ronn Pozuelo, 79,59. 

230.-Señorito Luisa Mayn Gonzá-
lez. 79,59. . 

231.-Señorita Mariana Parrn y Fer
'tl.ández, 79.53. 

232.~Señorita María Luisa Oliva 
Torrnbiano. 79,51. 

233.-D. Pascual Antonio Srmpcre 
Polo. 79.49. 

231. .-:Señorita María Boj Turmo, 
79.43. . . 1 

23i'í .--D. G a b r i e 1 I.uis Villegas, 
79.43. 

2::<6.~D. Francisco Larca Garcfa,, 
79,39~ ~ 

237 .-D. Rosendo C,asas Her
nández, 79,37. · 

238.--D. Francisco Bueno '! Ri,.. .C.Q, _72rll.t.... ... . .. .. 



·239.-SciíoriLa María Jesús Mu-. 
ñoz Garc.ía, 79,;)3. 

2110.--D. Antonio Cerdáu Calarí..,.. 
ncu, 70,27. 

,.2ft1.- D. Rafael :tópez Amador, 
79,,21. 

2112.-D. Alberto Ballesteros y 
Ballnf'Lcn•s, 79. · . 

243 .-D. lJ;mi e1 Vi1lalobos Sal-. 
meróu , 78,9 \J. 

2H.-i:lefl;m•ita iVlunuela Cas Lro 
Ni11o, 7 8,9~. 

245.-D. Jorge Alvarez Mor lán, 
78,!H. . : 

211 6.-D. Dionisia :Aimarza Se~ 
rr nno, 78,73c. 

247 .-¡;eñorita Margarita Diaz 
González, 78,63. 

,, · 2118.-D. Baltas.,vr lvlcna 1Vloiina, 
73,51:1 . 

24\l.----'Scñorita JVIaría Josefa Va
lladura Sarr;cegui , 78,5::J. 

250.--D. Fulgenclo · Mir Qliver, 
78,52. 

251.-D. FMix Sotelo Melado, 
.78,1¡0, -

'252.-D. Lucio López Ramo:s, 
7s,ag. 

253 .- -D . Leonardo Navart'O J~o
ra, 78,33. 

25'4.-D. J·osé · González Váñc:z, 
78,31. . . . ~ 
· 255,.-Señ orita Ana Mana San ... 
ch ez Cambón, 78,27. 

256.-D. Jacin to Garcla Serran9. , 
78,26, Bachiller y P-erito !:1ercan~u. 

257.--D. Mrmuel Gon.zaJez Pne--. 
to, 7 8,26, Bacl1 iller. 

258.-D. Juan Manuel de Castro 
Calzado , 78,23. · 

259.-D. Fernando Lodar.es RcJ"' 
dríguez, 78,22, 

260.-Señorita Jo sefa B. Escri-. 
bano Garc la, 7 8, j 3. 

2G 1.-D. D o mi n g o Fernández 
Blázquez, 78,13. 

Zü2.-Señorlta Mari a Santos 
Sáez, 78,12. 

263.-Señor.ita Pilar Marin Al ... 
quézar, 78,1 O. . 

.ZtH..~D. Gabriel liarinas Outié-< 
rrcz, 7 8,03. · 

265 .. -Señorita Yicenta Valverde 
del Barrio, 77 ,'95. 

2Go.-D. Carlos Inchausti M.a-; 
cías, 77 ,92. 

20 7 .-Señorita Isabel .Guerrero 
· Valcárcel, 77 ,6 3. 

2;68.-Seüorita Emil'iana Alonso 
Pinil1a, 77 ,53. 

269.-D. José Manuel 1.'elesforo 
Sánchez, 77,!¡8, . 

2q0.-Señorita Concepción Fe['-; 
nández Flórez, 77;U. 

271.-D. Félix Palacios 1\-ki:tra-
no, 77,4'0. • ·s t' . 

272.-D. Francrsco Suáre7. o ¡.., 
]Jo, 77,'3'3. · . . _ 

273.-Señorita Guadalupn l.Aano 
D1az. 77,31. . F . 

27 1.-D. José Fago:ag.a y agoa-
ga, 77,13. M 1 275 .-D. Francisco Juan ayora 
Torr.ens , 77 ,10. 

2)76. _,__Señorita Matilde Garcfa 
.Martín, 77,02 · . . - v·¡ 

277.-Señorita Elvn·a C1rera · 1 a-
nova, 76,83. . 

278.-D. Andrés López Mmg>Jeza, 

'7<6 .57· "'6 53 279.-D. Jusé Pérez Crespo, 1 ,' •• 

. 2SO~Señor.ita EduviJ~·is R'ev1lla 
Gutiérrez, 76,51, Maestra. 

·2$11. . .--Q Mele.ru.\Qd(!)lO. Ló:P'eZ (lalde
~-~ón, '7615~. 

Gaceta de J\1adrid,-N.úm. __ ...:d .. -~ 
:282.-D, Andrés Durán Gil, 76,1.7. 324. - D . Angel Barbero Garcí:i' ~~ 
28:-l.-D. Leonardo Escribano Klon- 'Ocho a, 7 1,03. 

je, 76,43. 325.-~' eñorita :María Luisa 'Pa..., 
284.-D. José Anlonio l\iasuti D.íaz, :checo llodríguez, 7 4,03 . • 
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76,35. ·3.26. - Señorita María del Pirlar 
285.-D. Antonio de Jedar Eslmde- León GaJJgoso , 73,99. 

ro, 76,33. 327.-D. Luis l\Iar ía Lot·cnzo ele 
286.-Señorila Maria del Socrrro Mia;l!Cl fl'íayoral, 7:3, 9 0. 

!j zs .-D. Alfredo Senc\Jn GnlLJ.na, Zanón y Oehoa, 76,27. , r:..-
287.-D. Angel Orozco Alonso, 76,13. 73,83. 
288.-D. Juan José Gil Fcrnúndez, 829.-D. Cal'los FalJ ,~ FernCmdez, 

73,70. 762~9.-Señorita Domitihl Serrano 3:':0.- D. Luis Rodríguez Bocos, 
G • "'o: 93 73,6L ' xarcia, 'l u , •• 3"1 n c•E.,·~·n 'llClO ()rJillL'll"' 

290.-Sefíori ta Marina de Uscra de p 0 ,·- -7'3· 5·7·')"'' b l 1.. -e · "" "" 
uer •. as, , . . 

la Vega, 75,81. 332.-Señorita E li sa Ilev!I'i.;gq 
291.-Señorita Grcgoria 1\l:al't.ínez , 3 3 Garcw , 73, :. 

Marín, 75,81. 333.-D. Ec1mundo Pedro Gonz á-, 
292.-D. Isabelo Sáncncz Merino, lez Ric¡urlme, 73,27. 

75,80. 33'1.-D . Fernando Lil anos Gut.fé~ 
293.-'D. Miguel Cañas Vaquero, r rcz, 73,10 . i 

75,GS. 335.-D. Ezeq uiel l\:fontafíés J.i'¡·ai~ 
2911.-D. Marceliano Benítcz Tena, le, 72 , 7/l.. · 

75,4 9. 336.- D. Angel Fe·rnánclez ViJia.;¡ 
295.-D. Anselmo Ballest eros Rnr;- pril, 7.2,63. · 

da, 75,47. 337.-Señoril.a Sofía F ernúndez j'J 
296.-D. Dativo Garcfa Hubo, /5 .44. .S u{¡rez, 72,60'. 
297.-D. Alberto Vi1'1ll' y Vida!, 338.-D. Fernando Martín Anto~ 

75.37. Hnez , 72,2 L 
298.-D. Arturo Salinas Latnarea, 33 9. - D. J osé Ma::r ía Ib{tñez Pe-'~ 

75,20. rangón, 72,03. . ,: 
299.~Señorita María del Carmen 340.-D. Rafael Vázquez Rebollot 

Parr izas Torres, 75,23. 72,00. 
300.-D. Ramón Gnlán Calvillo. 30.1 .-Señorila Isabel IUos J.az1 

75 11 ca:1o, 72,00. · 
' ' . · 3!¡2 .-D. Alcjandt'o Bra.gu laL dfi_'. 301 .--D. Rnimnndo Hcr·r ero __ II:ííg·uez. 1 

·· Si1lva, 71 ,81. 
74 ,7 7, Maestro de Primera ensc.wn · 3it:l. - D. F ern an do Oc etc Azpi;¡¡ 
za Snperior. t t 71 79 

3•'12.:..-D. Francisco Sánchez Par fs , ar .e, · ' · 
3H.-D. Teodoro Ferreras Cue:ri-i 

74,77. Bl d 1 ca, 71,71. · 
303 .-Srñor lta Estrella · anco · c '345.-D. Barlolomé MarLí Mez'.¡ 

Pueyo, 74,77. ,. ,..:l qu idfl , 71, 63 . · 
30/L-D. Félix Lucia López, 7·1 · " · 311 6.--<D. Antonio Cerro Sánche~ 
305.-D. Miguel Navarro Lóp'!z, IT 71 51 ~ :1e-r-rera, · , · . 

7471. 347.-D. Ernesto Puñalte FeN 
3o6.-Señorita Maria Boj Ronwro, , d 71 2" na n ez, , u. 

74.70. 348.-D. 1\lanuel 1\fuñoz Cáceres·~ 
307.-D. Angel Domínguez <3-arcía, 71,23. , 

74,67. 311 9.-Sefíorita 
308.-Señorila Isabel Tere·sa G<~nfa Villar, 71,20. 

l'llancesidor, 74,63, :Maestra de Pn me- 350'.-Señorita Blanca 

Felisa Vill a r ~ 
\ 

6uallarJ 
ra enseñanza S·uperior. . l'!Iar f.ínez, 71.16. 

309.-D. Florentino Cerezuela Apa- 351.-D. Enrique Utrera Cuenca'; 
ricio, 74 ,63. . 71 ,13. . · 

310.-D. José Antonio Mendozn Ma- 352.-Señorita DC.l-lores Rico Ove~ 
cías, 74,57. da. 71.05. •· 

31L-'Señorita Elena Martfnez Mar- 353 .:.....Señoríta Ana María Ro~i.l 
• 7" 5' . drümez Vare la, 70,91, Licenci'add tmez. 1, '· ~ 
312.-Señorifa Maria del Pilar Or- en Filosofía y Letras. 

tega Pérez, 74,48. · 351.- D. Rafael! .M•o1ina AI'en:fsj 
31.3.-D. ví.ctor Valdemoro Guti'é- 70,91, Bachiller S Maestro de Prl ,1 

rrez, 7 4,37. mera enseñanza. . 
3111.-Señorita Eusebia Garcfa Ca- 355.~Señorita Victoria H errái~ 

ñadillas, 74.32. Charán, 70,73. A 1 l ' C t 
315.-D. • Salvador 'l'oledo Garcfa, 356.-D. Andrés ·· be e e ,,a ru~ 

74,iH. . . Alonso, 70.50. 1~.: 
316.-Señorita Aurora Pérez Ramn- . 357.-Señ.orita Julia · Oca Garc .• · 

9 70,43. • .• rez , 71¡ ,2 . E b p J> 
317.-D. Vicente Moreno Garcfa , 358.-D. Francisco <seo ar arm 

70,33. . ',i '· 
1 Taheño, 74,21¡. d vt 

318.-D. Eugenio Segovia Cela- . 359.-Se,ñorita Pilar · e Juana · ,; 
da, 74,20. . . llazán, 70,20. ~ 

319 .-D. José Laporta y L~porta, . 360.-D. Angel . Martínez Ort _ ,j 
7 4,20. 70,00. ..:; 

320'.-D. Antonio Be11ílez More-. 36L-Señorita Amalia utrilla Panj, 
ra, 74,1.3 . toja, 69,7S9._ ... M -' G 'd' '![ nceli 

321.-Señorita Felisa de la Gue- . 36·2.- enoriLa 1 ana ·un 1 "a 1 , 
rra de Agreda, 74,11. , s1clor, 6·9,73. ·zj· 

322.·-D. F'eilipe MoTeno Clhivato, ; 3'63.-D. Rafael Hernández Rul .. 
74,10. 69,60. G . Id~ 

323 . ..,.-D. Eloy Sánc·liez L6pei, 3>64.-Señorita !Ascens16n ·. r1se . ~ 
'J 4,03, Bae)iiller, Caparrós López, 69,49. 

'-- - - - ~ --~- ·-------· 



tx::1.ceta de Madrid.-Núm. 252 .. . . 

:165 .-D. Francisco Alarcún Muñoz. 
()0,45. 

3GG.-D. Anlonio de los Il.ey3s Gar
cía y Marlínez, 60,/LO . 

367 .--Scüor .i ta ~5 ,~ ::--ecdcs rJ.úrnez ne-
doli, 60,3 L · 

368.--l) . llornualclo Fernúnde7. Nie
to. GD.O:i. 

;3co:-t~c -:1or ila Junna lrf f ·~ ·fa I.~uisa 
S~tn j; __ trjo_ Agnado, 69:00, J\T8e ~dra. 

<nn.- --D. Lcopuldo UriiJ·c Qu(,S::tda , 
Gv.oo. · > 'e' 1 

37 L--f>. :.ro ~; é 1\I :.1nu~ l Nnvarro · y 
l\I an·o, Gg,oD. 

372.-2.erinr ila :\m2li:1 rlrJ Pozo y 
Gn ¡·cia Izqu icrdo, 68,60 . 

37B .-D . .Jmm Mam1e.l Nieto llodrí-
g'l!P? . G8,57 . 

::71.---··D. Gudofrc clo V:.1l:0ncía An
eb : :1 . GC,i!O . . 

:n :5.··-Sciíorila Visitación Rebollo 
P c':r:ador, 6il,2:3 . 

:m ;.--f)cfí ori la Manuela Mira y So-: 
lo, GtU3 . · \ 

377.-Sc í'ioriLa Jc;sdu Polo y C:úz
qnrz , GS,02. 

27B.--D. Emilio Fernánllez Lú~o ez , 
67 ,/L:J . ' 

:170.-Scfíorila Vidoria Martínez 
l' ur:bla, 67,35. 

380.--D. Homurtldo Corchero Do
mínóucz, ()7,3 0. 

38!.--D. Emilio Drake y Sánchez 
del Vill::tr. 67,27. · 

382.- Señori l. a Jo~ef'a Ramiro y 
F ernúndez, ii7,'19. 

::!83.-D. Andrés Abanto Bcrbegal, 
67 ,17. 

BoL-D. JOS(\ Moltó López, 67,10. 
385.-Seiíurila Josefina Díe y Díaz, 

66,HD. 
386.•- D. Antonio Alcalde Molinero, 

6G,70. 
887.-D. Enrique Muñoz del Saz, 

66,3ú. 
388.--Señorila Pilar Irigoyen '[o

rres, 66 ,15 . 
389.-Scñorila María de la Concep-

ción Yagüe Barr·al, 66,11. · 
390.-D. Luis López d'el Rincón 

García, 66,10. 
391.-D. Bernahé Cuesta de Pedro, 

66,01. . 
392.-Señorita María del Pilar Su

sana Pedroche y González, 65;92. 
393.-D. Francisco García Ochoa 

y Martín, 65,85. . 
394.-D. Felipe Santo¡, Cano, ·65,69. 
395.-D. Federico Morales Cafiete, 

65,60. 
39&.- Señorita: J a.eirnta Sánchez 

González, 6-5,59. 
397.-D. Martín Manuel del Campo 

Gaite'!'o, 65,51. 
3'98.-D. Angel Barberán A.rcis, 

65,18. 
3·99.-Señorita Filomena González 

,Tejada, 64,40. 
400.-Señorita Josefa Sa'las Nava:

rtete, 64,33. 
40f....._Señorita María del Sooorró 

Dávila. Mfl!guez, 64.20. 
402 . .....:\I)!; · P>aullino Ohércoles Her-

nrundo, 64,18. · 
403.-D. ijipóUto RossY' Corneli!Y, 

63,93. . . 
404.-Sefiorita María del Rosario 

Castillo y Torra'lba, 63;90. · · · 
405.--D. Gabriel Rico Pérez, 63;~7. 

. 406.-Señorita María Castejón Ri
co, 63,31, Ba1C1hiller. 
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Súnchez, 63,31 , Maestra de Prim~ra 
cnseííanzn:. 

408.-Señorita Encar'nación Bauza 
Marlínez, 63,23. 

-10 9.-D. Marcolino ·Gil Pa3cua-1, 
63,13. 

4JO.~D. Miguel Bara Guinda, ·63,00. 
·Id l.- D. José 1\>Ia'ría Luis Guerre

ro, 62,91. 
l.d2. - Seííori ta Carmen Sánchez 

García, 6·2,40. 
413.-D. José María Jues:1s Lalo

rrc, 6-.2,37. 
1H.-D. ValcnLín Berlinches Pé.., 

rcz, GiU7. 
Id 5.-Scñorita. Ma'ría de Lo urdes 

Basallo Becerra, 61,55 . · 
416.-D. :Faus tino Ruiz Perez, 61,20, 

Bach iller. · 
1.117 .-Señorita Adeia Lenguas S ata- : 

n a, 61,20, Maestra.. r 

41/8.-D. Pablo )\'Faga¡rzo Sá!nche~, 
61,10. 

ldü.-Señorita; Celestina López Pe
·droviejo, GO,~i. 

-1. 20.-D. Angcil Gm·cía Ochoa Pa-
lrórt, 60,55. . 

~ .2 1 .-D. Lucio Lajo•y'a. Breiva, 60,48. 
42:2.-D. Ovidio ).\'liranda Ostora·za, 

60,20. .. 
Madrid, 8 de Se.ptiemibre dé 1926.~ 

Calvo Sotelo. 

Relación de las provincias ·en cuyas 
Delegacioné?S de Hacienda §misten 
var;a¡¡tes de Au.vilim•i?s, con ea;pre
sión del número de plazas que_ han 
de ser p1·ovistas. 

Albacet:e, cuatro, 
Alicante, uma. 
.Almcría, dos. 
Badajoz, una. 
Barcelona, tres. 
Cáceres, tres. 
Gas lcllón, tres. 
Córdoba, una. 
Gerona, seis. 
Granada, cuatro. 
Huelva, dos. 
IIuesca, cin~o. 
Jaén, una. 
León, una. 
Lérida. cinco. 
Lugo, cinco. 
Málaga, una. 
Or:ense, una. 
Oviedo, cruatro. 
Palencia, dos. 
Pontevedra, u,na. 
Sevilla, ocho. 
Soria, dos. 
Tarragona; cinco. 
Teruel, si·ete. 
Balear-e~ cuatro. 
Santa Cruz de 'llenerife, tres. 
Madl'id, 8 de E;ep·tJembre 'Cle 19;26,-

CalvD Sotelo. 

·]lmo. Sr.: Re'fundlda la imposi',-. 
cldñ, ·que por equivalencia del Tim• 
bre satisfacían los espe·ctáculos pll-< · 
bUcos con: la , Cont:dbución indus~ 
trial, respondiendo de una parte al 
criteri.o ~e simpilificacfón eiX mate.;: 
ria tributarla a .qu~ oibede·ee :el plan 
(!el Gobierno, y de otra, id conven,""' 
cimient6 d~ qu~ la 'u·nidad <le ac:e 
clón ;produce maY2Q:t 'S.u_p:u~ -~~ f~Qf,., 407,-Señorita Carmen: JJ!im~nd~z 

+ • • __ ___...- -- -~ • 

lidatles e:tr la ejéCU'Cion:, 'se 'fi'aco 
necesario demostr.ar con medidí:J,!i 
de ord'lm y con resultados práctt:.! 
cos la bondad y eficacía de la t:~; 1 
forma, procurando sobre to·do :<J\1~ · 
no se eluda el pago del tributo cio~·¡ 
rrespondienté en ningún: espectá"C'ü;'~j 
lo público, para lo ·cual, aparte d~J¡ 
especial cuidado que en ello han 'd!{ 
poner las Delegaciones de Hacie:O:.;f\ 
da con la colaboración: ·de los Ad~~ 
ministradores de Re~tas y de l.a~ 
Inspección recientemente reorgr(;t~;~ 
nizada bajo nuevas formas y de l,~j 
vigilancia de la Dirección, se lia 49'~1 
recabar la más eficaz colaboració~\ 
de los Ayuntamientos de las pobhl?~;~;¡ 
ciones que no sean capitales dé pro·;¡;~ 
vincia, cuyos Alca:ldes . y Secret~'1 
rios, como Delegados de tales De'11~ 
legaciones, vienen obligados a euro;~ 
plir y secundar las . órdenes ref~fi} 
metes a todos los servicios de ti:l:t 
Contribución industrial, según ·!ll' 
artículo 66 de su Reglamento, :Son':. 
auxiliares y cooperadores Mica'cé~ .·_ 
de la Administración para la mej(>}, ~ 
marcna 'M la ·gestión e investig>t!-'·i~ 
ción del tributo y :están Hamadcif,:~ 
según 1os art1oulos 121 y f251 UW 
realizar tales servicfos. · 

Por otra parte, la lenidad qtre _eh · 
algunos Ayuntamientos ·s~ vierl~ 
observando, por permitirse la ·cel~J> 
bracitín de espectáculos sin la pr~~¡¡, : 
:Via declaración; de alta, aconseJ~. 
en defensa dé los intereses 'del "rc'L 
soro y de la misma Hacienda mll

nicipal, ·el establecimiento 'de {)'Í'\.a 
sanción adecuada para ·aquellos 'iti''.... 
yos Alcaldes y Secretarios . 'desculis 
dell, lo que: ya no es dé 'ésperal",· 
el cUmplimi-ento 'de las obligaclq,; 
:ne's antes indicadas, sin perjuicfq 
'de ,Jas responsabldades que puei:Ia!'iJ.. 
'exgirles sus propias Corporaclotr~tJ~ 

Finalmente, con objeto 'de fadl~ 
Jar todo ló posible ·el pago de f©. 
Contrifiucióñ; por . los llamados l ' 
satisfacerla como primeros contrf~ 
buyentes, pero siempre §lin :perjl,l(::; 
cío de la resJ>Onsabilidad subsidí:;i7;, 

ria a que pueda haber lugar, ·~) 
mspune que haya de realiza:r:se t~ 
exacción: In¡e·diante mandamien{tl t{~~ 
ingreso. t 

Y en virtud de las consideradl),;¡ 
nes expuestas-. . ·y¡<· ¡ .• -;¡;fl'' 
. ~.' M. elREY (q_. D. g.), Bé J~ue:(i_,,~. '';, 
con lo' propyesto por lá Direc<ct~m; 
g JneraJl de Rentas publicas, :Se jfj·; 
servido Q;cordar: '" 

L" Que por los :Alcaldes y S€\.9 
cretarlos de p:o:blacion"es qM t;.[l 
·sean capitales de provin•cia se: c'\!lf.t 
'de especialmente 'de nacer "eféctiv~~ 
ert ·su$ respectiva·!J Jocali'da'des, Iall' i 
di§JlP~~iQ_iQnes del Real decretQ Q~ U \ 

- - . - "··:·-: f.· 

1 
1 
1 



de ]\layo del- corriente .pño:. so~re 1 
ordenación de la ContrJbucwn m

·dust.l'ia l y singularmente lo preve- 1 
nido en sus bases 24 y 25 y en las 
cfjsposiciones de la clase 7 .• de la 
tarifa 2.", no autorizando ningún 
espeet.áculo sin la previa presen
tación de la declaración de alta co
rriente. 

2.• Lo s Ayuntamientos cuyas 
}wtoridadcs permitan la celebra
·ción de alguno de tales espectácu-: 
Jos que lleve inherente el pago de 
Contribución indust-rial, sin el r e
quisiLo expresado ant.eriormérite, 
:quedarán privados del recargo mu
·nicipal que sobre la cuota del Te
soro les pudiere corresponder, cu-· 

·-yo recargo, en su caso, quedará a 
])eneficio de la Hacienda nacional. 

3.• A !a de claración de alta de
berá unirse el programa del es
pectáculo y la lista de precios, ha
ciendo constar también claramente 
b situación del local donde: se ha 
\de· celebrar el espectáculo y el 
:nómhre y apeliidos del propietario 
de aquél. 

4.• Para que puedan hacerse 
·efect..ivas con la mayor rapidez !as 
cuotas y recargos de Út contribu
ción industrial referente . a espec
táculos, el pago deberá verificarse 
mediante mandamiento de iúgreso 
en las Cajas del Tesoro corre·spon
dientes. 

Lo que de Real orden digo a 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. 'Madrid, 8 de Septiem
bre de 192G. 

CALVO SOTE.LO 

Señor Dil'ector general de Renlas 
públioas. 

bUHISTERIO DE LA GOBERNACION 

HEAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. l\1. el REY (q. D. g·.) 
se ha servido conceder un mes de 
licencia, por enfermo, con abono de 
sueldo entero, de conformidad con 
el artículo 33. del lleglam_ento de 7 
de Septiembre de 1918 v la R9al 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
a D. Juan Gallardo y de' AZ<piroz, 
Oficial de tercera clase de Admi-. 
nistración civil en ese Gobierno, 
.debiendo disfrutarla en Ponteve-, 
driL 

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra. su conocimiento y efectos, con in

~ Cl:l:u.sión del oportuno expeclient'e. "Qbs 
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guarde a V. E. muchos años. l'!Ia- anula por el. presente. por estar res-
drid, 8 de Septiembre de 1926. tahlecida la luz de la hoyn'. 

. g Septiembre rq26 

(Aviso número 889, 14 de Agoslo 
1\IARTINEZ AN'IDO de 1926.) . 

Señor Gobernador civil de Teruel. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DB ESTADO 

SECCIÓN DE COMERCIO 

La .Legación de S. M. en lUo de Ja
neiro comunica que el Gobierno de 
los Estados Unidos del Brasil ha pro
hibido la importación de patatas .ele 
Es¡paña. 

Lo que se hac-e ,públi~o para cono
cimiento general. 

Madrid, 7 el€ Scpliemhre de 1926.
EI Secretario general interino, Duque 
de Vistahermosa. 

MINISTERIO DE MARmA 

Dif\ECC!ON GEi"~ERAL DE i\IAVE
GAC!Oiil 

SECCIÓN DE IIlDHOGHAFÍA 

Advertencia·--Las marcaciones, in
cluso todas las relativa-s a luL:es, son 
ve1·dadcras y están dadas desde el mar, 
desde o• a 060" a. partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido· del 
movimiento de la.s agujas de un reloj; 
las correspondi-entes a pe! igros son da
das desde tierra. Las longitudes se re
íleren al meridiano de Greenwich. Los 
alcances de ias luces corresponden a 
tiempc claro or;dinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de sizi
gias quinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar. 

A-1 reeiJ)irse los Avisos, c_on·.tjanse 
los Planos, Cartas, Deroteros y Cua
dernos de Faros. 

GRUPO 33 

DEL NUí"/1. 889 AL 901 

ESPAi\iA. MARRUECOS.-Puerto de 
Melilla·.-Boya luminosa con ave
rías.-Gomandancia de Marina de 
l\Ielilla, 6 de Agosto d~ 1926. 
Núm. 889.-Aviso anLerior núme-

ro 1.523 de 19!25 (véa~se ). 
Posición.-En la prolongación re! 

dique NE, en cons'LrucciÓ'n. oc. 
Latitud: 3'5° 17' N .-Longnud: 2• 

5"6' W. (a:prox.) 
Detalle.-La boya cónica negra, de 

luz verde de relámpa~os cada 3 se
gundos de esta posición; se encuentra 
apagada a' consecuencia de avería. r:a 
sustituye provisiona.Jm·ente ·una luz 
verde fija:, situada en el dique NE., a 
la que . del:> e darse u th resgúardo ·mí
nimo de 200 nietros. 

· Nota._::_Este av-iso, que con e( ca
rácter de urg·ente fué ra-diado por la:s 
estaciones de Cá:diz 'Y Cartagena, se 

Libro de Faro-s número 2.09·6 A, 
pú¡_;in::t 229. 

Carta número 262. Sección . III. 
Go:;l.a N. de Marruecos, desde Ceuta 
a Ghn.farinas. 

Idcm 117 A. ldem. Costa de Espafia, '~ 
desde Punta: Europa hn.s l a Ve ea, e m: 
la de Afriea desde Ceuta a Cabo FP
gnlo. 

Plano número 25li. Sec.eión Ill. 
Puerto de Meli!la. 
Pfi~TUGAL. C~STA W.-!Sl)a f~ r:

'-'a.-Luz suprimida,.-Avis os n~:s 
Naveg·ant.es número 27. Lish~> '· 
1926. 
Núm . 890 .--Posic.iún.-:\ 1,5 milho; 

111 N. de Leixoc3. 
Latitud: ,u o 12' 10" N.-Long:i\ud: 

so 4i2' 52" \V. 
Delalle.-A pnrl.ir del dür 1." de 

Scpliembre · de 19:26 . dt'_jar:.í de fun
cionar la lm: blanca Hja de c~ia ¡tD
sición. 

(í-\.viso número 890, H de A.gos to 
de 1926.) 

Libro de Faros número 1.058, pú
gina -116. 
INGI .. ATERRA. COSTA E.-Río Ta

mesis (proximidades). - Bajo 
Kontish Kncok.-Nu1>vos l:ietalles 
sobNl un ml.uf¡•agic.- ::'\otiee to 
Marinrrs núm . 1.?51. Lond~·es, 
1925. 
Núm. 89J .-Avi<o rrntPrior númr~

ro 308 de HJ26 (ca neeJn·do) . 
Posieión.-1\l E. del extremo Nor\c 

del bajo Kcntish Knodc ~· a 12 mi
llas al 111• del fHro (}unfld. 

Latitud: 51" 42' N.-Lo!lgilud: 1• 
39' E. (aprox.) .., 

Del.nlle.-El nnurragio referido en 
el avi so n.n! er io:r, ocurrido en l<r po
.:oic iórn qu e se deja señala-da, no ofre
te peligros a la nnvegación 

(A viso número 891, 14 de Ago:>lo 
de 1 926.) 

FRANCIA. COSTA N.-La Plerre de 
Herpin.- Luz modificada.- Avis 
aux Navigatcurs núm. 1.41-1. Pa
rís, 192.6. 
Núm. 892.-Sitnaciún.-Latitud: 46• 

&3',8 N.-Longitud: t• 48',9 \V. (apro
ximi'l'damenle). 

Detalle.-La luz de Pierre de Her
.pin será en breve reemplazada por 
otra de las siguientes característi
cas.: 

Carácter.-Blanca, de grupos de .dos 
oculta!ciornes cada 8 segundos, así:· 

Luz, 4,5 segundos; ocnltación, l!ll 
s-egundo; luz, 1,5 segundos; oculta-
ción, un segundo. -

Alcance.-15 millas. 
Adv·ert.cncia.-A partir del 10 de 

Agosto, la luz actual será a'pagada; 
durante Jos trabajos de tran-sforma• 
.ción funci-onará una luz provisional 
de la misma apariencia que la que se 
instala, sólo que con un alcance . de 
8 millas. . 

Se avisará cuando se inaugure· la 
nueva luz. · 

(Aviso número 8·92, Ú de Agosto 
de 19·26.) 

tibro de Fa:ros núp11e_ro 4~5, p~gi."": 
na 50. · · 
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JTALIA. COSTA W.-J..iguria.-Gii
nova (proximidad \IV.).- Luces 
establecidas.--Avvisi ai Navignn
ti núm. 1891 113. Génova, 1926. 

Núm. 893.-Detallc.-Se han es. 
tablecido las siguientes luces de 
scn"icio particular: 

Posiciones. En la c¡nbeza del 
e~[Jlgon Ansaldo, en Cornigliano 
L_1gnre, dos luces verdes fijas ver
tiCales, elevadas, respectivamente, 
5 y 8 metros sobre el mar. 

En. la cabcz.a del espigón Ilva, en 
Sestn Pomente, dos luces vertica
les fijas; la superior, verde, ele-. 
vad~ }0:3 met1:os sobre el mar, y 
la 1tner10r, roJa, elevada 7,;1 me
tros. 

En la cabeza del espigón Ilva, en 
1\Iultedo .. dos l~tees verticales fijas, 
Ja snperwr, ro.Ja, y la inferior·, ver
de . elevadas 9,5 y 6,5 metros. 

En la cabeza del' espigón Ilva, en 
~ra, dos luces verticaJe.s fijas ro_, 
ps, elevadas, respectivamente 10 3 
y 7.3 metros sobre el mar. ' ' 

Notn.-Todas las luces referidag • 
·scnirán, únicamente, para señ.alar 
1-a cabeza de los espigones 'V evitar 
posibl'es embestidas por parte de 
las embarcaciones locales. 

Sus alcances varían de 1 a 3 mi
llns; pero el humo de la l'f'ibrica 
les redue"c aún más el alcance. 

. (Aviso núm. 8n?., U dr Agr1sto 
'dr 1926.\ 

Libro de Faros, p<ig. 178. Obser-
va ciones . 

Puerto de Salerno.-e!.oya lumino
S!l ratlrada temooralmente.--Av
Yisi ai N3\·i::mnti núm. 188 1439. 
Gér:ll\"<1, l9?G. 

Nlim. 891.- Situación.- Latif.ud: 
40• l¡O' N. - Longitud: 111• 45' E. 
(aproximadamente). 

Detallc.-La hova luminosa que 
señala el baneo de' estribor ent.ran
(lo en el puert.o de Salerno ha sido 
Telirada temporalmente. · · 

(AviRo ntnn. 89lt, H de Agostó 
~() 1926.) . 
., Libro de Faros núm. 1.792, pá-
gina 194. · 

fnAR 1\!EGRO Y MAR DE AZOF. _.... 
Normas para la navegación en 
aguas de Rusla.-zona peligrosa 
por la existe'nola de minas fon.., 
deadas.-Avvisi ai11 Naviganti nú-. 
mero 1841434. Génova, 1926. 
Núm. 895.-1) El Gobierno ru-

'so informa que pueden. ser coloca-. 
!las minas en el litoral ruso, lientro 
de .las 12 millas de la costa. 
· 2) Los puertos rusos pueden 
ser cerrados en cual'quier momento 
&in previo aviso. Las señales del 
bote de guardia son las siguientes: 

a) De día.'-Si el . puerto está 
abiertD, bandera roja y blanca con 
ribete azul, e1nvergada sobre ban
:~era azul; si el puerto está c·erra-· 
do, tres banderas rojas sobre otra 
/lZUI. .. . · . 

~) . De noche.-Si el puerto está 
pb1erto, tres l'uces blancas; si ce-
rrado, tres luces rojas. · 
__ 3) Cualqúier buque extranjero 
al aproximarse a un ·puerto ruso, 
~eberá izar la bandera nacional y 
su indicotivo internacional. De no-: 
'che los buques deberán exhibir una 
luz roJil sobre otra blanca, además 

\ ·" 

de las Tuces :reglamentarias para 
evitar abordajes en la mar. 

Cuando se dispare un cañonazo 
de las baterías costeras o del bu-. 
que de vigilancia, "O cuando un pro
yector exp lore en su dirección, los 
buques deberán detenerse. 

En caso de tiempo malo (niebla, 
cerrazón, nieve espesa), Bsto es, 
cuando no .pueda distinguirse al 
buque de vigilancia a la distancia 
<Je tres millas, la entrada en los 
pu·ertos es prohibida, y los buques 

. cruzarán por fuera en espera del 
buen, tiempo o hasta que leJ sea 
concedido, por medio de la R. '!'., 
el permiso para entrar. 

En este último caso, ros buques 
procederán a poca marcha hacia el 
puerto, hac!endo las señales ·de 
precaución previstas en el Código 
Internacional. 

!¡) Los buques, en las proxi
midades de los puertos, no deberán 
hacer señales particulares o pri
vadas; er incumpl>imiento de tal 
disposición puede ocasionar que se 
haga fuego sobre aquél. 

5) J,os buques que lleguen al 
puerto de parada. no d~berá.n arriar 
ninguna embarcación m nad1e aban
donar el buque sin previo permiso 
de la nave de vigilancia o de .la 
Autoridad local. 

6) El arribo . de buques de guerra 
a los puertos rusos s~lo pue~e pro
venir .mediante el previO perm1so, ob
t,enido del Comisariato ·de Asuntos 
'Ext.ranj ero,s. 

7) Antes de abandonar un puerto 
ruso se deberán informar en la esta
c-ión de ,prácticos o en la Capit.nní'a 
de puerlo sobre el posible cambio de 
derrota, en el canal, etc. 

8) ~ Nota.-En previsión de que du
rante los temporales de invierno las 
minas puedan desprenderse de sus 
amarras, la navega:ción en los canales 
dragados en las .proximidades de los 
¡puertos rusos es ;;ólo permitido du
rante el día. 

MAR NEGRO 
9) Proximidades de Sulina. 
J:,o·s" buques deberán evitar la zona 

'comprendida entre las lfnl!.ls qut> unen 
lo,g siguientes puntos: 

a) Latitud 45• i1' 30" .!'{. Longitud 
29• 5'2' 00" E. 

ib) Latitud 45° 34' 00" .!'{. Longitud 
2·9· 50' 3{)" E. 

e) Latitud 45o :n· 00" I~. J,ongitud 
29• 5,5• 30" E. 

d) Latitud 45• 37' 30*'N. Longitud 
3{)o 00' 00" E. 

e) f!Jatitud 45• 37' :ú)" l'{. Longitud 
so· 07' ~oo" E. 

f) Latitud <i5o i7' 30" N. Longitud 
30• 17' 00" E, 

g) Latitud 45• 11' 30" N. Longitud 
30• 17' 00" E. 

h) Latitud 45• 00' 30" !';. Longitud 
30" o~r>' 30" E. 

i) Latitud 4·5· 10' :.>O" N. Longitud 
2·9o 47' 00" E. 

10) Deherán, además, manteners·e 
a una milla de distancia en todas di
recciones de la línea quo une .los pun
tos siguientes: 

a) Latitud 45• ~l5' 30" N. Longitud 
30o 1;0' 00" E. 

ib) Latitud 45• 51' 30" N. Longitud 
30• 26' 30" E. 

11) Los 'buques directos para Su-

lina deberán ¡pasar de siete a die:~. mi
llas frente al faro {]e San Giorgio (la
titud 44• 51' N.-Longitud 29" 37' E.), 
c-on el fin de fijar la posición del JIU
que antes de aproximarse a la zona 
minada, de allí pro:c-eder directamen
te a la bo·ya de silbato de frente a 
Sulina. · 

A través dte la zona minada hay un 
oanal dra.gado que no puede usarse 
sin práctico. 

12) Golfo de Perekop. 
Los buques deben •?vit.ar la zc.na 

con1¡p-rendida dentro d~ las líJ;eas que 
unen los ;punto,s. siguientes: 

a) Latitud 45" 59' 18" N. LongiLud 
33° 01' 54" E. 

tb) Latitud 45• 58' 21t" N. Longitud 
32• 59' 12" E. 

e) Latitud t15o i5' 54" .N: Long·itud 
33• 12' 42" E. 

d) Latitud í5" !18' 30" N~ Longitud 
33o 1.4' 42" E. 

e) Latitud 45• 5'4' 36" N. Longtlud 
33o 12' 42 E. 

f) Latilud 45• 55' 12" N. Longitud 
33• fi' 00" E. 

g) Latitud 45• 58' 36" N. Longitud 
33° 11' 00" E. 

h) Latitud 4,5• 5ü' no" N. I~o.ngi tud 
33• 09' 48" E. 

13) Los prácticos pai·a Skad.ovsk y 
Khorli, que se piden por medio de se
ñales o ,por telégrafo, van al encuentro 
de los buques en l.at.itud 46• O' N., lon
gitud 32• 53' 30 " .E . . 

14) SebasLOiJOl. 
Los buques evitarún la zona com

prendida dentro de las ·líneas que unen 
lo·s puntos siguientes : 

a) ;J.,atitud 44• 58' 00" N. Longitud 
33° 30' 06" E. 

b) Latitud 44" 58' 00" N. Longitud 
33• 2'3' 00," E. 

e) Latitud 44° ::;s• 00" N. Longitud 
33• 09' 54" E. 

d) Latitud 44• 23' 211" N. Longitud 
33° 11' 36" E. 

e) Latitud 44• 23' .?4" N. Longitud 
33• 18' 18" E. 

f) Latitud 44o 28' U" N. Longitud 
33• 27' 18" E. 

g) Latitud 411• 32' 36" N. Long·itud 
33• 20' 48" E. 

h) Latitud 44• 35' '!S" N. Longitud 
33o 22' 12" E. 

i) Lati.f.uc,l 44,• 44' M,., N. Luligilud 
33° 22' 12" E. 

jt Latitud /¡ ,í• 44' 54" N. Longitud 
33o 2~ •54" E. 

15) La estación de prácticos sa 
halla en la bahía de StreleLska (lati
tud 44• 36' N .. long·itud 33° 2S' E.}. I~os 
buque·s que deseen entrar en el puel'
to de Sebastopol se pondrán en comu
nicación con la es.tación Radiotelegrá
fica de Sebas.topol (indicativo R C T, 
longitud de otnda i.OOD a 2.000 me
tros), y por lo menos a {]os millas pol' 
fuera de la boya. de silbato Consta·n·· 
tine para los que provengan del . Nor·~ 
te, y a dos millas al W. del meridiun~ 
de la ba:hf.a de Streleblca para los prO•· 
vine.ütes del Sur. 

Debe indicarse el propio nominati
vo, la longitud de onda recepto:r&. y la 
posición estimada del buque 

16) Los buque·S qué provengan del 
W. y del NW., al llegar a la boya tu .. 
mlnosa y ele silbato Nikolajewsld (rO·· 
ja de relámpagos ca.da segundo), si
tuada en latitud 44° 5'7' 112" N .. longi. 
tnd 33o 2,\l' 2ft" E., la dnjarán al W, 
y P.rofederCin hacia el ~:) ur- en l¡¡ cnfl.-

r 
l 

l 
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lación de la base medida de Lukul 
(iglesia de Khersonese, enfilada con las 
dos balizas rojas, en la marcación 
181°) hasta la enfilaciún de la luz de 
Jnket'man; y de nqui' en Lrarán en el 
puerto, siguiendo esta úll.imrr enfila
ciün. 

17) Los buques pwcedentes del E. 
continuarán a lo largo de la costa, 
pasando a no más de dos millas por 
fuera de la pu~lla Sél'rich y :FeolenL 
Doblado el c<tho Khersones e, a menos 
rle 1,5 millas, continuarán para: el 
puerto, siguiendo la enfilaeión de la 
lnz de I~1kcrmnn. 

18) Los buques procedentes del · 
Sur y del SW. se mantendrán al Sur 
del paralelo 44o :23' N., hasta marcar, 
al Norte verdadero, el cabo Kherso·
ne.se, "f de allí se dirigirán sobre es te 
cal;o, siguiend{) dkha marcación. Do
blado el ea'bo Kllersonesc a no más 
de 1,5 millas, scgnirá.n para el puerto 
;por la enfilación de la luz de Inker
man. 

19) Entre las puntas Nachirnor: y 
Nikolajewski existe . tma obstrucción 
que pul>de .ser cerrada cuando sea ne
cesari·o. Si está cerrada, los buques 
fondearán al \V. de ella, a no menos 
de 100 metros de la enfilación de la 
luz de Jnkern1an; en dicha p osición 
fondearún Uúnhién h2sta que el prác
tico haya salido a su encuentro. 

20) Bolnkiara. 
Proviniendo del N., seguir la mls

ma norma que paxa Seba'stcpol (pá
rrafos 15 •y 1 6) hasta rl través ele 
punta Feolenl, y desde aquí l!l:mt.c
Jierse lo mús próximo posible a la 
costa, dirigi éndose al puerLo. 

,41) Proviniendo del S., seguir las 
mn-.mas de Scbastopol (párrafo 1 t) ) 
has~a el través de ca~o Aü,t, .'Y d<<.sdc 
uqm mantenerse lo ma.s proxmJ.o pO·· 
sih!e a: la costa, dirigiéndose al 
pvedo. 

22) PLterlo 1'uapsc. 
Evitar la zDna comprendida entre 

las líneas que unen los pU'ntos si
guientes : 
~ LaULJd : 4.4o 0·5' 5{t ,, :N.·-I .. on

gitud : 38° 5V' ~8" E . 
b) La titud: 43" 59' 30" N.-Lon

gitud : 58° 5H~ 1~8" E. 
e) LaLi tu d : ~3'"' 59' 30" N.-I,on

g~Hud : ·39° OG~ 48 n E. 
d) JJal'itud : 4 .}·~ o::P 12" N.-I~on .. . 

tritud :· 39o GG' lt3 " J~. 

23) Las naves directas a Tu apsc 
f\<'1 No.rLe . cpasa1·án c¡¡.'bo Agriya a l::t 
<li~Lancia de l. a 1,5 millas; seguirán 
la costa, manteniéndose a esn: clislan
cia, hasta dobia.r el cabo Kadosh, a 
C:,5 miN<1S de él , y desde aquí diri·
f,it:'H; l 1~·cia el puerto. 

24) ·· Los buQues directos a Tuapse 
(!,el f~.ur, se aprox imarán a la t:Osla, 
fercá del pueblo de Lazarevskaya (16 
millas al Sur del puetto de Tuawe}, 
y destle ac;uí seguir la costa a ·menos 
ée una milla de ésta hnstn ent.rnr en 
¿¡ puerto. 

25) Poti a Balum. 
Los buques deberán evita·r la znna 

limitada por !as líneas que unen los 
"puntos sigui entes: 

, a}. (I) LatitUd: 42° 11' 30" N.
. · Longitud: 41° 36' 36" E. 

tfl) Latitud: '•2• 1i' 211" N ·:-:-~011-
.gi~ud; ~41." jlf>' ~9" E, 

(III) Latitud: 42• 10' 42" N.-Lon
gitud: 41• 35' '12" E. 

(IV) Latitud: 42.0 10' OG" K -Lon
gitud: H 0 37' E. 

b) (I ) Latitud: 42° 5' 30" N.-Lon
gitud: 41 o 37' 36" E. 

(II) Lat itud: 42° 5' 30" N.-Longi
tud: H• 3V 18" E. 

(III) Lrltitnd : 41° 57' 43" N.-Lon
gitud: 41° 35' 48" E. 

(IV) Latitud: 41 o 52' 54" N.-Lon
gitud: 41 o H' :K 

(V) Lr;tiLud: 41. 0 52' 54" N.-Lon
gitncl: 41° 42' 6" E. 

(VI) Latitud: 4[• 55' 12 " N.-Lon
gitud: 41 o 42' 36" E. 

(VII) Latitud: Id o 59' 6" N.-Lon
gitud: 41 o 39' 30" E. 

e) (1) Lalitnfl: 4!. 0 48' 54" N.-
Longitud: 41° 411' 30" E. 

(II) Lr. W nd: 41 o 48' fí4" N.-Lon
gilnd: 41o 42' 48" E. 

(JH) LHtitnd: ,~_-! • H' 6" N.-Lon
gltvcl: 'Íl• 38' 48" E. 

(IV) Lati tc~d : 41• lt2' 12 " N.-Lon
gitud: Id •w38' 54" E. 

(V) Latitud: 4l" td' 30" N.--Lon~ 
gitud: 41 • 40' 36" E. 

d) (I) Latitud: 41" 43' N.-'Lon
gitud: 41• 33' 48" E. 

(II) Lalitnd: Id o 1¡3' N.-Longitud: 
41° 28' 18" E. 

(III) Latit.ud: H o 37' 24 " N.-Lon
gitnr1: .41° 2.8' 18 ,' E. 

!IV) L:J~ilud : /¡JO 36 ' 18" N.-- Lon
o'i~;lr1· 4''0 20"' 4_~'' li~ 

t: "(vi · Lr~fitn~l: :Ít o·-:3s· :-.2" N.-Lon
gitwl: 41" 32 ' 30" E. 

(VI) Latitnd: !; ¡o _40' 6" N.--Lon
U'iínd: 41° 34' 30" E. 
~ (VII) Latitud: 41 o 41' 42" ~.--Lon
gi!ud : 41o 34' 30" E. 

26) L::ts naves directas a Poii de-
b en enconil'nr~e en el punto di\ lnti
tnt! 42" 7' 30" N. y longitud Ho 20' E., 
de donde se dirigirán ~on derrotn al 
90" pobre la luz situada en la descm
bocndura Sur del río Rion. Cunn_clo se 
marque al 45° el faro situado en el 
extr~mo Norte del muelle Sur de Poti, 
se dirigirán sobre esta luz hasta do
hh1r1n, pasando a menos de 0,5 millas 
de ella . _ ., 

27) Yendo directo n Bat,~m prr
ci?n''á situarse en el punto de latitud 
41o 49' N. y longitud 41o 36' E., y des
de nqní di rigirse hacia el puerto. 

28) De Bntum a Poti . 
Hácer la derrota al 350° cksde el 

punto de l:lli~c1.d 41° 49' N. y lonr;,:itud 
41 o 36' E .. lu: sta marear por el 45o la 
luz situada'cn el extremo Norte del 
muelle Sur de Po ti, y desde aquí dí
ri¡:d r~c y¡cr esta luz como se !1_:1_ indi
cado, pnra aproximarse a Pfftl (pá
rrafo 26) . 

MAR DE AZOF 

29) F,:n el Mar de Azof es obli
gatorio el Pr áctico. . . 

Los buques deben ev1tar !las zo-
n a s limitadas por las líneas que 
unen los siguientes puntos: 

:30) E st.r'echo de Kerth. 
a) L ati lud: 45° 29' N.--Longi-., 

tud: 36° 46' 24" E. .j • 

b) Latitud: 45° 25' N:~T .. ongi• 
tud: 36" 43' 12" E . 

e) Latitud: 1,5• 25' N.--Longi-
1ucl: 3·6" 45' 24" E . 

d) Laliturl: 45" 29' N.:- L_ongi~ 
tud: 36° 47' 36" K 

.31 ) Bahía de Yasen. 
a) Lautud: 46° 23 ' N.-Longi

tud: 37° 4 7' E. 
b ) LaLitucl: 46° '•' 42" N.--Lon

gitud : 37° 47' E. 
e) LatiLucl: 46° 4' lt2" N.~-I .. on"' 

gilud: 38" E. 
d) LaULu d : 46" 18' N.---Longi,. 

tud: 38° E. 
32 Bercliansk. 
a ) L a titud: /16° 40' 42 ; N.--1.-on--: 

gilud: 37° 5' E. · 
b) LnLitud : 46°· l15' 30" N.-Lon-, 

gi tud: 36" 58' 30" E. 
e) Latitud: 4(\0 4.4' 18 " N.-Lon

gilud: 37o 02' 30" E. 
el) Latitud: 46° 48' E.-Longitud:· 

370 12' E. 
3"3 ) Dolga 8 . .p it.. 
a) LaLilud: J,(:io 5/¡' N.-T .. ongitnd:; 

37° 33' 18'' E. 
b) Latitud: lt6° 47' N.·-Longi~ 

tucl: 37° 21•' E. 
e) LaLitud: 46° 45' N.· --T .. ongi..; 

tud: 37o 32' 2'•" E. 
d) L~üil.ud: ~5o H' N.--Longi"< 

tud: 37° 37' 30" E. 
e) Latitud: 46° 43' N.---I.ongi., 

tud: 37° 40' 30" E. 
f) LatiLud: 46" 47' N.-LongL" 

tud : 37" 46' 30" E. · • 
34) Novonikolaev. 
a) 'LaLitu cl : 47o 5' N. --Longi-; 

tud: 37° 51 'E. 
b ) L8.Litw! : H" 1' 3·0" N.-J~on"' 

gi tud; 37° 15' 30" E . 
e) Latilud: 1;.7o 1 ' 30" N.--Lon~ 

gitud: 38" 3' K 
el ) Latitud: 47• 2' 12" N.--Lon

gitud : 38° 3' 42" E. 
35) Krivaya Spit. 
a) LatiLud : 47" 2 ' 30" N.-Lo:ñ;-: 

g i1ncl: 38" 7' 24" E. 
b) L a titnd: no 1' 30" N.--LOii"'~ 

gitud: 38" 7' 30" E. 
e) Lalitud: 47o 1' 3Q" N.-Loiio;¡ 

gitud: 38° 17' 30" E. 
d ) Latitud: 47° 3' 2 ·í" N.-Lo:ns 

gitud: 38° 17' 30" E. 
36 ) Banco Cockerill. 
a ) Latitud : 46° !14' 24~' N.-"l 

Longitud: 3 so 7' 24 " E. 
b ) Latitud: 46° 50' 24" N.~ 

Longitud: 38° 7' 211'; E. 
e) Latitud: 46° 50' N.-Longfo¡ 

tud: 38• 17' 30" E. 
d¡ Latitnd: 46" 56' 48" N_..-;¡¡ 

I~ongitud: 38° 4117' 30" E . _ 
37) Yeisk. 
a) Latitud: la.6° 4fi' N.--Longi3 

tud: 38" 8' 30" E. 
b) c:r Latitud: 46° 42' 4·8' N.-""! 

Longitud: 38" 8' 30" E. 
e) Latitud: 46" · 42' 48" N.'-3 

Longitud: 38° 13' E. 
d) Latitud: 46° 45' N.-Longi~ 

tud: 38" 13' E. ·:; 
38) Bane.o Golden. 
a) Latitud: 47o 4' 12" N.-Lortill 

gttud: 38" 31' 30" E. · 
b) · Latitud: 47° 1' 30" N.'-LOii3 

gitud: 83° 31' 30" E. 
e) Latitud: 47o 1' 30" N.'-LOii.s 

gitud: 38° 33' E. ' 
d) Latitud: 4 7" 2' 12" N.=--Loti~ 

gitud: 38° 35' 12" E. 
e) Latitud: 47° 4' 12" N.--Lon,;¡ 

gitud: 38" 35' 12" E. 
Adverteneia.-Se llama la ateñ~ 

ei<'ln de Jos Capitanes de los ' bU.~ 
ques sobre la posibilidad de. en:coiJ:.::C 
.trar minas al garete. eSP.eCialmen.,; 

f 
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t e desp·ués d e las ·m arejada s inver
nalP.s, nrás Rilá de Jos mares ·ahot'a 
minü:dos, aun en Jo s ya declarados 
libres . 

Se recomienda Ia múxima aten~ 
cifrn, rogándose a los Capitanes el 
rúDidn avi so radiotclcgráflco en el 
cai'o de avisLai' alguna mina al ga
rete, in dicando posición, f echa y 
horrt en fll19 fué avistada. 

(Aviso' núm. 895, 14 de Agosto 
di) 1026 .) 

li\~;1W:S\ . COST~ WJ.--Mal'l'i.H~ccs.-
!Cf:sa~í.an ca: -l'l. it;;wac!én en ·el 
balb:araienta .- Av is aux Naviga
teurs núm. 1.426. Pars, 1926. 

Núm. 896.- Situación.- Latitud: 
33o 37',2 N.-Longitud: 7o 36',1 \V. 
(aproximadamente). 

a) Bóya lum ino sa suprimida. 
Delalle.-La boya roja luminojsa 

que mareaba el extremo del e sp i~ 
gón de la gran escollera ha sido 
suprimida y r eemplazada por la luz 
si[\nirm te: 

b) Nueva luz. 
Posición.-En el extremo del es

pi ¡:r6n perpendicular a la ~ran es~ 
collera. 

Lnlilurl: :13° 35', :1 N.-Longitud: 
7o :lG' W. (aprox .) 
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'(Aviso número 898 14 de Agosto 
de 1926.) 

Isla A!cati'<U:I(ls.-ll.uz restablecida. 
Notice to Marincrs núm. 2.485 . 
Wáshington, 1926. ,.. 

Núm. 899 .-Aviso anterior núme
ro 811 de 1926 (cancelado). 

Situación.-Latilud: 21.~• 6' S. '---' 
Lon gitud: 4i'¡ 0 40' 30" W. 

Detalle.~Con refcrenc;a al avi so 
anterior 'citado se informa aue la 
luz de la isla Atlcatrazes Ini sido 
restablecida . 

(Avis o número 899, 14 de Agosto 
de 1926.) 

~~GE!\lTDfc:B,~.-Bahía f3ianca (pro
xlm idad~s ) .,-Canal L.a Man~li
t.a.-Dismlnución de sonda,_._'No..., 
tice to Mariners número 1.289. 
Londres , 1926. 

Núm. 900.-Posición.-Boya lu
minosa cónica roja núm. 5. 

Latitud: 39° 3' S.-Longitud: 61° 
49' W . (aprox.) \ 

:: ,;·· ) 
cho a reclamar, en virtud de lo dis'- '1 

¡puesto en el citado Real decrelo y e!i · 
los de 30 de Abril de 192 i y Regla.l.l' 
.mento de 24 de Mayo del mismo año': 
contra .] a preinserta petición, . formu~ 
len ante esta DelBga·ción del Gcbiei'~' 
no, paseo de Re,co lelos, 6, en el plaz(i' 
d.e ocho días hábiles, contados a pat4 
tr: de la inserción del prcs@te anün~i 
cw la protesta que corresponda, razQ''<i' 
n~da, po·r escrito y en ejemplar. du.f;' 
phcado, pl'esentándtJila di recLamen te· ij: 
remitiéndola por correo c.rrlificado. ~ 

Madrid, 7 de Agosto. de 1926.-E~ 
Del~gado del Gobierno, Carlo·s Gaa~· 
mano. 

MINISTERIO DE INSTRUCCI®N PÚtF.KCJ 
ii BELLAS ARTES 

DmECCIOrJ GENERAL DE Ei~SE:_;¿ . 
ÑAI\lZ.A SUPiE1f-U01i1 Y SECUNOARIA¡'; 

. De conformidad con lo preveni,.; 
do en el apartado B) _de la re.;¡ 
gla 2." ele la Real orden de la P re.,;i 
sidcncia del Directorio Militar de$' 
25 de Noviembre de 1924, · --" 

Car:ícler.-Vercle de relámpagos 
carl rr 3 scg·nndos . 

Detall e .. - Se ha encontrado una 
sonda de 5,5 m fl tros (arena dura) 
en el canal La Manue•li ta, entre las 
boyas luminosas números 5. Los 
navegantes deben maniobrar _ cmi 

. la s necesarias p-recauciones hasta· S; M: el· Rey (q. D. g.) ha ten ido: 
a bien trasladar a José Marla Ga-.i 
!lardo Carmona, , Portero cuarto d~ 
este Ministerio, con destino en lit' ' 
]}scu10Ia de Artes y Oficios Artísti.,¡ 
cos de Palma de Mallorca, n servir, 
el mismo car.go en igual Gentro d~ 

Elevacióñ.-5 metros. 
Estrnrlura.- Columna metáli ca 

roja rema! a da por una cabeza de 
boya (2 metros). 

Sc'clores.-Se indicarán más ade
lante. Esta tluz rq visible del lado 
de la gJ ran escoller a. 

(Avi so nt'1mero 89G 14 de Agoslo 
de 1926.) 

Libro de Faros núm. 2.110' A., pá
gina 231 y página 16 del Suplemen
to núm. 1. 

COLOMBIA.- Puerto . de ~o!ombia. 
Luz de Cupino Beach.-Caracte .. 
rlsticas cambiadas.- N otice to 
Marine,rs núm. 2.1!83. Wáshing-. 
ton 1926. 

Nl'tm. 897 .-Aviso anterior nú
mero i.091 d. e 1925 (véase). 

Situación.- Latitud: 11" O' 15" 
N.--:Lon g-itud: 74o 57' 55" W. (aprox.) 

Detalle.-Según informe del Ca,.. 
pitán del vapor americano "Bogo .... 
tá", la lur. de esta posición pre
senta el siguiente 

Carácter.__.:._BJanca de relámpagos 
cada 5 segundos, así: 

Luz, 1 segundo; ocult.aci6n , 4 sé-
gundos. 

(Aviso número 897, 14 de Agosto 

BRAS!L. COSTA E.-!Bahía de To
dos los Santos (proximidades)\ ...... 
Banc:o de San Antonio . ....:..Boya lu
minosa apagada.-Notice to 1\ia
riners núm. 2.484. Wáshington, 
1926. 

Núm. 898.'- Situación.- Latitud~ 
13o 5' 24" S.-Longitud: 38° 31 ' 
18" w. . 
. Detalle.-La :luz de la boya fon
deada en el veril S. del banco San 
A·ntonio ha sido apagada. Se avisa'!'! 
rá de nuevo cuan-do · sea Testable-: 
cid a. - - · -- ... 

recibir nu,~va . inform\l~gjón. . 
(Aviso númet.o 900, 14 de Agosto 

de 1926.) 

JJ,!;.!?'Ol\1.-Mar lnterior.-Rada da 
Osaka. - Naufragio retirado. 
Notice to Mariners núm. 1:2 4. 9~ 
Londres, 1926. 

Núm. 90'1.-Aviso anterior núme
ro 761 de 1926. 

Posición.-A 2,25 millas al 250• 
de 11 a luz del r ompeolas S. de ~O saka. 

Latitud: 34o 37' N.-I~ongitud: 
135° 21' E. (ap:rox.~ 

Detalle.-Los restos de n aufragio 
del velero "Jufuku Maru" han Sido 
retirados. · 

(Aviso m'tm. 901. 14 de Agosto 
de 1926.}. 

Madrid, 14 de Agosto de 1926.---" · 
El Director genera:!, José González 
Billón. 

DilN!STERIO DE HACIENDA 

DELEGJ!ICION DEL GO~DERNO EN 
EL i:llA!'JCO DE CRIE:D,&TO INDUS

TRIAL . 

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS 

(Real decreto 'de 24 de Enero de 
192.6.) 

Número 1G. 

l.-Peticionario: D. Julio Peña 
Martín, Director de la . Sociedad anó
nima ".San G{)nzalo ". 

II.-Clas'e de industria: Manufac
turas de aluminio y olhtencióil de plan· 
ellas y h{)oas laminadas en Linares 
(Jaén). 

III.-Au:x¡ilio solicitado: Préstamo 
de 600.0{)0 pe:s10tas. . . · 

Dioh.a petición se hace públi(}a para 
que loo qoo se consideren COI\ ,dere-

Cádiz. • 
De Real orden comunicada lo di-1 

go ;a VO'S. para su conocimiento y, 
efectos. Dios guarde a V. S. mucho~' 
años. Madrid, 8 de Septiemore de 
't 926 .-Er Director general, W. G,; 
de Oliveros. 
Señores Oficial mayor de la P resio;¡ 

dencia, Ordenador de pagos de la! 
misma, Directores de la Es cue1~ 
de Artes y Oficios Artístico s de~ 
Palma de · Mnllorca y de Cádiz 'ft 
Jef.e de la Sección central de esH~ 
.M inisterio. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dl~!l?:CCI«}Iil GENERAL DE FERRO'} 
CAJUULE.S Y YP.•'ll.NVIAS 

Remit ido a informe del Consejo Su-, 
perior de Ferro.carriles el e:x;ped ien~ 
incoado en virtud de peticione·S de la:s, 
Compañías del Norte, Madrid Zarago;¡i 
za y Alicante; Madr id, . Cáceres y Por~ 
tugal, y Andaluces, para (fue se 1~ 
autorice a incluir por asimilación e~¡ 
sus respectivas tarifas de metálico -~ 
valores la nueva moneda de cupHl'+ 
níquel; dicho Consejo ha emitfd{) die~ 
tamen en cuyos razonamientcLS ba~ 
las conclooiones siguientes: 

Primera. El "transporte para ~~ 
público o las entidades particulareS: 
de la moneda de cupro-níquel, se .hará¡ 
por tarifa gencrnl en gran velocidad~ 
incluyendo la nueva moneda entre IWI 
mercancías de primera clase, wrno lf! 
está la: cnlde:rlla. 

Se.~Únda. A los transportes poJi . , 
' --_;,i"'· 
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j)uenta del Tesoro se les aplicarán los 
tontratos que la Dirección del Ramo 
[t.iene celebrados con las Compañías de 
Ferrocarriles, asimilando· para ello la 
;moneda de cupro-níqtiel .l;l. J.a de bron
ce y debiendo facturarse siempr~ ~11 
gr¡m v()loctdad. ·· 
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Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el citado dictamen, 
se ha servido dispcner como en el 
mismo se propone. 

Lo que de orden de.J Sr. Minis tro 
traslado a V.. S. para su conocimien
to, ~~ de las Compañías ferroviarias 

inspeccionadas por esa División y pi'<' 
tos procedentes. Dios guarde a V. !C· . 'f 
muchos años. Madrid, 4 de. Agos to d" ¡' 

1926.- Bl DirectcT general, Faqu: .. 
neto. 
A los Ingenieros Jefes de las cuatro 

Divisiones de Ferrocarriles. · 
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